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C omisión M unicipal P ermanente : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dia 27 de julio.

Ayuntamiento Pleno; Extractos de !a sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 29 de julio.

Secretaría: Subasta para las obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la nave de vacas del Matadero y Mercado 
de Ganados.—Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.—Anuncios sobre hallazgo de objetos extraviados en la 
vía pública y en los autotaximetros del servido publico; refe­
rentes a las Ordenanzas municipales, y sobre la inclusión de 
la finca que se cita en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 27 DE JULIO DE 1949. -  ¿'jrfrízc/o. — Presidencia 
de! excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio. —Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayiicar, Jiménez Millas, Bringas 
Vega, inehausti del Olmo, Torres Garrido, De Miguel Pos­
tigo, y Pérez Hernández y Orive Maitíii.

Se abrió la sesión a la una y  diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ Hacer constar en acta ei sentimiento de 
la Corporación, dándose traslado al Alcalde de Tarancóji de 
este acuerdo, por el luctuoso suceso acaecido en aquella po­
blación con motivo de la explosión de un polvorín que ha 
ocasionado varias víctimas.

ORDEN DEL DIA

Asimtos al despacho de oficio
2.“ Quedar enterada de una sentencia dd Tribunal Pro­

vincial de lo Conteiiciosoadministraiivo, fecha 2 de junio últi­
mo, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por don 
Javier María Cavanillas Prósper contra el acuerdo municipal, 
de 31 de diciembre de 1947, por el que se nombró, en virtud 
de concurso, Recaudador de Arbitrios municipales del distrito 
de la Latina a D. Guillermo González Garra de la Rasilla; 
y por cuya sentencia, desestimando la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción alegada por la representación del Ayun­

tamiento, y desestimando la demanda interpuesta por el expre­
sado interesado, originaria de los presentes autos, se conlir- 
ma el acuerdo municipal recurrido.

3. “ Quedar enterada de un informe de U Fiscalía de la 
Vivienda en relación con la visita de inspección realizada a la 
finca número 6 de ta calle del Espino por los asesores técnicos 
de dicha Fiscalía, y en el que, de acuerdo con el dictamen de 
éstos, niaiiifiesta que se trata de mía casa vieia, cuyas vivien­
das no reúnen las condiciones mínimas reglamentarias, por 
tener la mayoría de las habitaciones luz y ventiladón indirec­
tas y los retretes fuera de las viviendas; que no se manifies­
tan señales de ruina, excepto en c) grupo de retretes adosados 
al testero de patio, y que no se estima posible la corrección 
de las deficiencias higiénicas existentes como no sea derri­
bando la ca.sa para su reconstrucción.

4. " Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes eii la materia, las cuentas de caudales, con sus debi­
dos justificantes, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, rendidas por la Depositaría de Villa y correspondien­
tes al primer trimestre del añu en curso.

Y se acordó' aprobar la cuenta de que se trata, a los efec­
tos determinados en los artículos 355 y 357 del decreto de 
25 de enero de 1946.

Hacienda
5. " Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con destino a con­

ceder una subvención a las Juventudes Femeninas de Falange 
Española Tradicioiiali.sta y de las J. O. N. S. de Carabaiichel 
a fin de que puedan hacer frente a los gastos que ocasiona 
la dotación de vestuario a las niñas necesitadas de aquella 
barriada que han de trasladarse a los respectivos albergues de 
verano; debiendo ser cargo dicha suma, eii armonía con lo in­
formado por la Iiifervención Municipal, a la partida 6S8 bis 
del vigente presupuesto.

6. " Aprobar un gasto de lO.OOO pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
con destino a conceder una subvención a la Sección Femenina 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Carabanciiel para costear 
la confección de canastillas para las familias más humildes de 
aquella barriada.

7. “ Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo la aproba­
ción de un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para los dos anteriores, con 
destino a conceder una subvención a la Sección Femenina 
de F. E. T, y de las J. O. N. S. de Chamartin de la Rosa para 
costear ta confecdón de canastillas para las familias más 
humildes de aquella barriada.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, ron la acla­
ración, formnlada por la Presidencia, de que el gasto de que 
se trata se entienda cifrado en ia cantidad de 10.000 pesetas,

8. “ Aprobar un gasto de 1,000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres ante-
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riores, coti destino a conceder utid subvencidn al Asilo de la 
Santísima Trinidad, teniendo en cuenta la labor benéfica que 
dicho Asilo viene realizando.

9. “ Aprobar un gasto de 5,000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
anteriores, con destino a conceder una subvención a la ComU' 
tildad de Trinitarias Descalzas para que por la misma se pue' 
da hacer frente al pago de atenciones referente a dicha Co- 
muniflad,

10. Aprobar un gasto de 25.ÜÜ0 pesetas, con cargo a la 
inisiiN partida presupuestaria que se indica para ios cinco an­
teriores, con destino a conceder una subvención a la Obra Ca­
tólica de Asistencia Universitaria, teniendo en cuenta la labor 
docente que por la misma se viene realizando.

11, Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los seis ante­
riores, con de.stino a conceder una subvención a la Cusa de ¡a 
Virgen, sita en la calle de üénova, 10, teniendo en cuenta la 
labor benéficodocentc que dicha institución realiza.

12, Aprobar un gu.sto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los siete an­
teriores, con destino a conceder una subvención al Secreta­
riado Social de la Diócesis de Madrid-Aicaió, teniendo en ctieti- 
lii la labur docente que el mismo viene realizando,

1.3- Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misiii i partida presupuestaria que se indica pai'a los odio ante­
riores, con destino a conceder una subvención a la Parroquia 
de San Migue) Arcúngcl, de Madrid, teniendo en cuenta la 
labor social que por la misma se viene realizando.

14. Aprobar un gasto de 3.0ÜO pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los nueve 
uiileriores, con destino a conceder una subvención a la Parro­
quia de San Jerónimo el líeal, tenietido en cuenta la labor social 
y docente que por la misma .se viene realizando.

15, Aprobar un gasto de 49.847 pesetas para abonar al 
'i'ribmial Tutelar de Menores de Madrid el importe de las es­
tancias causadas por menores nacidos cu la capital en diversos 
establecimientos benéficos dependientes de dicho Tribunal 
durante el primer trimestre del corriente ailo; debiendo ser 
cargo la expresada Huma, en armonía con lo informado por la 
.utei vención Municipal, a la partida(32 del vigente presupuesto.

1C y 17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado porja 
Comi-sióii de Ciobierno interior y Personal, dos gastos, ile 
.3 OtK) y 2.ÜÍ)U pesetas, para abonar u tos Peritos calígrafos 
Ü. Pedro Rodriguez Arias y U, Pélix del Val Latierro el im­
porte de sus honorarios por su actuación en dos expedientes 
de responsabilidades administrativas, de los que fueron Jueces 
los Concejales D, J-ivier de PchíSuove y D. Ignacio de Melgar 
Rojas, respectivamente; debiendo ser cargo las iudiemias 
sumas, en armoiiln con lo inforiuado por la Intervención Muni­
cipal, al cnpltido de imprevistos del vigente presupuesto.

18. Aprobar, teniendo en cuettta lo «cordado por la Co­
misión de üobieriu) iiiteríur y Personal, mi gasto de fi,45ü pe­
setas, con cargo al mismi) capitulo presupuestario que se Índi­
ca par.i los dos anteriores, con destino a satisfacer ni jiersonal 
n que se contrae la relación que figura eii el expediente, for- 
mitladn por el Jefe da la Sección de fistadisticu, una grutificn- 
clóii por los Irab ij.is extraordinarias llevados a cnbo por el 
indicado persunal con molivo de las elecciones a Concejales, 
en la proporción de 150 pesetas a los once Subalternos de la 
primera relación formulad« por aquella Jefatura; 200 pesetas, 
a los once fiiiiciotiarlos de las Tenencias de Alcaidía compren­
didos en In segiinda relación; 100 pesetas, a los doce que 
sólo írabajaroa unos dias del mes de octubre, y 175, a los ocho 
que tr.ibajaron cuiijuntauieiite coa los de la Sección de Esta­
dística.

19. Librar al seóor Depositario de Villa la cantidad de 
110.140 pesetas para satisfacer el importe de los trabajos ex- 
eniordinarios realizados hasta el día 4 del corriente mes por 
II iiersonal de la Admiiiistracíón de Rentas a que se contrae 
la MÓmiiia que figura «a el expediente para la confección de 
a iiiutriciila de solares de los Municipios anexionados; debien­
do ser cargo la suma de que se trata, en armanfa con lo infor­
mado por la Intervención Miiiucipat, a lu partida 223 del 
vigente presupuesto.

20. Autorizar un gasto de 17.350 pesetas, con cargo, en 
armonia con lo iiifonutdo por la liiterveiicióa Municipal, al 
concepto Í7 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­

ción), con destino a encomendar, a título de ensayo, a don 
Gonzalo Toorón, por estimarse su proposición, entre las dos 
presentadas, la más conveniente para los intereses niunicípales, 
la construcción y suministro de tres cajas carrocerías para 
adaptarlas a tres de las motocicletas recientemente adquiridas 
por e! Ayuntamiento, a razón de 5.950 pesetas por unidad.

21. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con destino a otor­
gar una subvención al Colegio Asilo de las Hermanas de la 
Caridad del Sagrado Corazón de Jesús, sito en ¡a calle del 
Tutor, 36, teniendo en cuenta la labor benéfícodoceute que 
por el mismo se viene realizando; debiendo ser cargo la suma 
de referencia, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 688 bis del vigente presupuesto.

22. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
con destino a otorgar una subvención para la función religiosa 
que el Cuerpo de la Beneficencia Municipal celebra todos los 
aúos en la iglesia de los Padres Redeiitoristas de la calle del 
Sacramento.

23. Autorizar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 5.580 pe­
setas, con destino a abonar al Capataz del Servicio de Par­
ques y Jardines, ya jubilado, D, Isidoro Alonso Alonso, que 
prestó servicios a la Corporación municipal durante más de 
treinta y cinco años, el importe de ciento ochenta dias del 
jornal de 31 pesetas diarias que disfrutó en activo, teniendo 
en cuenta para ello su intachable conducta; debiendo ser car­
go la referida suma, en armonía con lo informado por ia Inter- 
vencióji Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de 150 pesetas, 
con destino a la adquisición, a D. Miguel Monje Muñoz, 
Muestro nacional, de quince ejemplares del libro titulado Mi­
rada a  lontananza; debiendo ser cargo ¡a mencionada suma, 
en urmonfa con lo informado por la Intervención Municipal, 
a lu partida 634 del vigente presupuesto.

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 7.805 pesetas, 
con destino a aboniir a la casa Dcogracias Ortega el importe 
de la adquisición y colocación de toldos en las ventanas y bal­
cones del grupo escolar Jacinto Beiiavente; debiendo ser car­
go dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 635 del vigente presupuesto.

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 233,60 pesetas, 
con destino a abonar a la casa Deogracias Ortega el importe 
de cinco persianas y de la colocación de las mismas en las 
escuelas de la calle de Covadonga, 13; debiendo ser cargo la 
inencionada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Miinicipui, a la partida 619 del vigente presupuesto.

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de IIG pesetas, 
con destino a abonar a D. José Díaz Agreda su factura por la 
colocación de cristales en el grupo escolar Padre Poveda; 
debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a partida 710 del vigente 
presupuesto.

28. Aprobar, teniendo en cuenta le acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2,712,32 pese­
tas, cen destino al abono de varias facturas por arreglo del 
mobiliario y pintura de dos clases en el grupo escolar José 
Zorrilla; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 618 del 
vigente presupuesto.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 30 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indicu para el 
anterior, con destino a la reparación de una tubería en el gru­
po escolar Francisco de Quevedo.

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.465 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se iridie« 
para ios dos anteriores, con destino a abonar a dona Evarista 
Perales Heiiche, propietaria del edificio escolar Marla Gue­
rrero, el importe de una factura por arreglo de la calefacción 
del citado edificio,

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta

it a m i e n t o  d
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Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 15.000 peseta», 
con destino aj pago de los desayunos de los niños de las es­
cuelas públicas que hacen su Primera Comunión; debiendo ser 
cargo la mencionada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 645 del vigente presu­
puesto.

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Juiita 
Municipal de Primera Enstfianza, un gasto de 828 pesetas, coa 
destino a abonar a la casa Deagracias Ortega ia adquisición y 
colocación de diez persianas en el grupo escolar Lope de 
Vega; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con 1« 
informado por la Intervención Municipal, a la partida BI8 del 
vigente presupuesto.

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la junta 
Municipal de fVimera Enseñanza, un gasto de 110 pesetas, 
con destino a abonar a la casa José Díaz Agreda el importe 
de una factura por obras de fontanería en el grapo escolar 
Concepción Arenal; debiendo ser caigo la indicada smna'a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior.

34. Aprobar, teitiendo eii ciienla lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 18! pesetis, 
con Cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
para los dos anteriores, con destino al abono a D. José Díaz 
Agreda de una factura por colocación de cristales y arreglo 
de tres grifos en el grupo escolar Francisco de Quevedo,

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3 875 pesetas, 
con destino a abonar a la casa Valentín González el importe a 
que asciende el arreglo general y forrado de! despacho del Di­
rector del grupo escolar Francisco Ruano; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo X, artículo 1,°, del vigente presupuesto.

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.500 pesetas, 
con destino a conceder una subvención al grupo escolar Do­
noso Cortés para reponer los objetos y material robado a dicho 
Centro docente; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, a ia 
partida 687 de! vigente presupuesto,

37. Aprobar, teniendo eii cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 447,25 pesetas, 
con destino a abonar a la casa Hernando (S. A .) el suministro 
d.í material esrolar a la escuela municipal de Chamartin de la 
Rosa; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con 
lo iiiíurmado por la intervención Municipal, a ia partida 634 
del vigente presupuesto.

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 526 pesetas, 
con destino a abonar a la casa Dcogracias Ortega el importe 
de una factura por desmontar, reparar, conservar y colocar 
cuatro toldos en la terraza del grupo escolar Moreno Rosales; 
debiendo ser cargo la suma de que se trata, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 636 
del vigente presupuesto.

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado paria Junta
Municipal de Primera Enseñanza, dos gastos, de 5.898,20 
y 2.284 pesetas, con destino a abonar a las casas La Cocina, 
el primero, y José Moreno el segundo, el importe de sus fac­
turas por suministro de menaje de cocina, loza y cristalería 
para el grupo escotar minierò 1 de Carabanchel Bajo; debiendo 
ser cargo las indicadas sumas, en armonia con lo infornisdo 
por la Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente 
presupuesto. .

40 y 41, Conceder a la Compañía Telefónica Nacional 
de España, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso 3 la vista de los términos del contrato vigente con la 
misma, licencias exentas de derechos para e! traslado de mo­
biliario de la indicada Compañía desde los edificios sitos en 
las calles de Fueiicarral, 32, y de las Delicias a la de Her- 
mosilla, 43.

42. Declarar exento del pago de derechos por reconoci­
miento sanitario al Asilo de Hombres Incurables, teniendo en 
cuenta los preceptos invocados por el Servicio Contencioso 
en su informe, que figura en ei expediente, y en su virtud, 
retirar del cobro todos los recibos que se hallen pendientes 
por el indicado concepto, oficiándose en tal sentido al Agente 
ejecutivo de la Cuarta Zona.

43. Conceder a doña Victoria Sastre Gómez, vistas las

actuaciones seguidas en el expediente, exención de derechos 
para la industria de posada establecida en la finca número 23 
de la Cava Alta, procediendo, por tanto, la anulación del acta 
núineio 6.520, levantada a la interesada con feclia 24 de sep­
tiembre de 1948. y por el contrario, estimar procedente el 
acta número 6.521, de la propia fecha, por cuanto se refiere a 
la taberna establecida en dicho local, si bien deberá desglo­
sarse üe las actuaciones para posada, a efectos de tramitación 
independiente, ya que en lo actuado en las presentes no se ha 
hecho sobre este establecimiento más alegación que la que 
figura en el cuerpo del acta de la Inspección,

44. Conceder a D. Francisco Sáncliez Cava, teniendo en 
cuenta lo eslablecído en el apartado //) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exrndón de dertclios en la licencia 
para fábrica de hielo en la calle de Calvo Solelo, 24 (Cara- 
barichel Bajo), corno cambio de nombre por cesión de su liijo 
y aniel lor Itiüuslrial,

45. Conceder a D. Anastasio Bravo Casas, n i aplicación 
de lo establecido en el apartado <i) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para fábrica de juguetes en la calle de isidr'o de Osnia, 4, por 
traslado forzoso, debidaiiienle justificado, desde el paseo de 
la Dirección, 6, donde antes estaba eslablecida la industria,

46. Concederá doña Justa Martin M ailiti, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para tienda de uitrainarinos en la glorieta de las Pirámides, 2, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su esposo.

47. Disponer, accediendo a lo interetado por D. Tomás 
Toranz, gerente déla Posada del Mar, vistas las actuaciones 
seguidas en el expediente, asi como las comparecencias que 
figuran en el mismo, ia baja del citado establecimiento, por 
asistirle la razón «I interesado, en el concierto del gremio 
fiscal de restanrantes de 1,“ a 5.“ para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con efectos desde el l de 
marzo del corriente arlo, pasando a tributar por el sistema de 
declaración jurada.

48. Disponer la baja eit el concierto que rige corr el 
gremio fiscal de restaurantes de l.*' a 5." para ei pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, vistos los infor­
mes emitidos en el expediente y lo manifestado por el Síndico 
Presidente del diado gremio, del deiroininado Indiarra, sito en 
la calle de Recoletos, 5, pr opiedad de doña Jutma Rniz por­
cada, causando sus efectos desde el 1 del mes siguiente a 
aquel en que haya abonado ai gremio las cuotas que tierre 
atrasadas, desde cuya fecha quedará obligada a la presentM- 
ción de las rrecesarias declaraciones juradas.

49. Celebrar con D. Angusto Amíllo de Migut I, Vice­
presidente de la Federación Española de Baloncesto, mi con­
cierto para el pago del impuesto sobre consiinios y servicio» 
de lujo, en la cifra de l .OOU pesetas, ya que la citada Fede­
ración no persigue más fin que el de dar a conocer este de­
porte, por los partidos que tuvieron lugar los días del ! 1 al 14 
del pasado mes de junio en el campo del Club América,

50. Disponer las altas en el concierto vigente con el 
gremio de fiambres para el pago de! impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, vistos los cálculos efecliiados pt-i la Itis- 
pecdóii y Contrainspeccíón, de las Mantequerías Rodriguez, 
Sociedad anónima, sitas en la o lle  de Velâzquez, 31, por la 
cifra anual de 75.000 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año, y del establecimiento situado en el paseo 
de Extremadura, 55, propiedad de D, Jesús Herreros Corrales, 
por la cifra anual de 1.800 pesetas y con electos desde el 1 de 
febrero del año actual, enleiidiéndose ambas cifrascomo netas 
para el Ayuiitamienlo.

5!. Conceder a la Compañía Dental Española, accedien­
do a lo solicitado en su nombre y representación por su Con- 
»ejero delegado, D, Juan Iriiretagoyena Garda, el régimen de 
intervención administrativa para su fábrica de perfumes a 
base de alcohol sita en la calle de Pelayo, 63, teniendo en 
cuenta que el local reúne las condiciones exigidas en la O r­
denanza en vigor, y que se hait cumplido todas las diiposicio- 
nes legales reguladoras de ¡a materia, siempre que por la 
parte Interesada se deposite en concepto de fianza la canlldad 
de 1.000 pesetas, para responder de su gestión, en el plazo 
de los ocho días siguientes a la notificación en lega! forma 
del acuerdo; con la advertencia de que, de no verificarlo, se 
considerará caducada la concesión; debiendo asimismo sigili-
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ficársele que \a cítudu fiunza tendrá carácter de provisioiiul, 
y por tanto, que la mismN deberá ser airmetitada en el supues­
to de que las cuotas que le corresponda satisfacer por cual­
quier liquidación mensual sea de cuatitía superior a aquélla.

52. Conceder a D. Francisco Sánchez Flaza, accedien­
do a lo solicitado por el mismo, el régimen de intervención 
uílmiiiistrativa pura su fábrica de perfumes Froslu, sita en la 
calle de Malusarti, 3(), teniendo en cuenta que el ¡ocal reúne 
las cond clones exigidas al efecto; con la advertencia da que 
las existencias pasadas a tienda serán consideradas como ven­
tas en plaza, formalizándose las correspondientes facturas 
(pase de fábrica a depósito), y siempre que se deposite en 
concepto de fianza la cantidad de I .OOO pesetas, a los misinos 
efectos y en iguales términos que se indican pura el anterior.

53. Rectificar, teniendo eii cuenta las actuaciones segui­
das eu el expediente, la licencia para taller de encuadernación 
en la calle de Fizarro, 20, en el sentido de que diclia licen­
cia lo sea a favor de Hijos de Manuel San José, sin pago de 
derechos, en lugar de a nombre de Jesús San José Garda, 
como por error, debidamente probado, se liubo de solicitar 
en 13 de marzo de 1948. .

54. Notificar a D. Miguel García Galiana que no está 
obligado a proveerse de licencia de apertura para ejercer su 
actividad de agente de compraventa de fincas en su propio 
domicilio, Alberto Aguilera, 59, tercero, teniendo en cuenta 
lo establecido eu la regla cuarta de la vigente Ordenanza de 
exacciones número 16, asi como que se han probado las alega­
ciones del interesado y que tributa a la Hacienda por el 
ejdgrafe número 1.959 de la tarifa 5.“ de la contribución in­
dustrial.

55. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docit- 
meiitos, que formulados por !as dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que eii cada uno de ellos se deter- 
miiiait, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que bau dte percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

56. Aprobar, por encontrarla conforme, la liquidación, 
que figura en el expediente, de los valores existentes en la 
Agencia Kjeciitiva de Chamartiu de la Rosa, que regentó 
I). Bemnrdo Maté Sáiicltez Albornoz, practicada por la Depo­
sitaría Mimlclpal, asistida por el personal de la Iiiterveaclóii.

57. Aprobar el crédito preciso para elevar a 6,59 pesetas 
el precio de 2 que se habla asignado a cada ficlia de inspec­
ción que se realice por los Aparejadores inspectores de obras 
adscritos a las Zonas Quinta y Sexta (Carabancbeles y Clia- 
martín, respectivamente), con efectos a partir de la fecha de 
la renrguiilzaclÓEi del servicio; debiendo tener tiplicación el 
gasto de que se trata, en arinnnia con lo informado por la 
Intervención Municipal, a lu partida 253 del vigente presu- 
pue.stn.

5S. Aprobar, jior encontiarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, de las operaciones realizadas durante 
el ejercicio económico de 1943 con aplicación a Valores inde- 
jitìiidieiites y anxiJiures del prasiipiiesto (Metálico y valores), 
remitida, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 356 del 
decreto de 25 de enero de 1946 por la Intervención de Fondos, 
y rendida jior In Depositarla de Villa,

59. Cancelar, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Municipal, la cuenta de *0¡»eraciunes de Teso­
re ria .-Presupuesto extraordinario de 1941», y que el saldo 
que nrroja tu referida cuenta, de 74.829,56 pesetas, que es en 
definitiva el quebrautu producido por In venta, per pese­
tas 91.941,590 nominales, de obligaciones del referido emprés­
tito {priniern emisión), ,se traslade, por no existir en cartera 
títulos de dicha emisión que al ser negociados pudieran 
modificar el referido saldo, al concepto 2,“ del propio presu- 
[■»iiesto exlraonliiiario.

Fomento

60. Aprobar, con cargo, en annnnia con lo informado por 
la Ititervención Municijial, a la partida 715 del vigente presu­
puesto, lio gasto de 8.447,49 pesetas, importe de las minutas 
remitidas por el Perito tercero relativas a la tasación de las 
fincas números 1 de la calle de la Abada, 8 y 10 de la de Tu­
descos y 8 del callejón de 3'iidescos, por no haberse llegado 
a una avenencia en lu fijación de precio de las referidas fincas.

61. Disponer, visto lo informado tanto por ia Fiscalía de 
la Vivienda como por d  Arquitecto municipal correspondiente, 
que, en atención ai estado ruinoso del cobertizo situado eu la 
calle del General Ricardos, 83, se proceda a su inmediato 
derribo, teniendo en cuenta que la situación de la finca no 
consiente otra cosa, en un plazo de quince días, transcurrido 
el cual, y s¡ no se ha llevado a caso la demolición, se realizará 
ésta por operarios municipales y por cuenta y cargo de la 
propiedad del inmueble.

62. Exigir al propietario del vehículo matrícula M-71087 
ia cantidad de 1.144,48 pesetas a que asciende el duplo del 
importe de ios danos causados por aquél a una señal luminosa 
instalada en la avenida de José Antonio, frente a la calle de 
Val verde.

63. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminísfrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Francisco Ro- 
máñ Soláns contra el acuerdo municipal por el que se impo­
nían las condiciones a que debía sujetarse la construcción que 
se levantara en la calle de las Infantas, 21.

LICENCIAS DE OBRAS
64. Conceder licencia a doña María Asensio Navarro, 

teniendo en cuenta lo informado por el Servicio de Arquitec­
tura y en atención a las especiales características que concu­
rren en este cuso, para efectuar obras d« elevación de plantas, 
con destino a viviendas, en la finca número 34 de la calle de 
Landres, conforme al proyecto formulado al efecto.

65. Disponer que, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el caso, se levante la suspensión de las obras 
de ampliación de dos plantas que se vienen efectuando eu la 
finca número 53 de la calle de Cartagena, con vuelta a ia de 
Ferrer del Rio, si bien imponiéndosele al propietario de dicha 
finca la condición, que ya tiene expresamente aceptada, de 
renunciar a toda indemnización caso de expropiarse el inmue­
ble cuando definitivamente se acometa la apertura de la última 
de las citadas calles con el ancho que tiene prefijado.

65 a 82. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por e¡ Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique lu opor­
tuna Üniidación y preceda al cobro de los derechos:

A D. Víctor Olazábal, para obras de ampliación y reforma 
en lu finca número 1 de la travesía de Trujillos. '

A D. Pablo Retuerta, para obras de reconstrucción en !a 
finca número 14 de la calle de la Unificación.

A D. Sebastián Corredera para reconstruir la finca núme­
ro 43 de la calle de San José (Carabaticbei).

A D. Francisco Simón, para construir una nave en la finca 
numero 36 de la calle de Vatdeacederas,

A D, Emilio Prado Santos, para obras de ampliación en ia 
finca número 42 de la calle de (jabino Jiménez.

A Material Médico Quirúrgico (S. A ,), para obras de am­
pliación en la finca número 12 de la calle de García Luna.

A D, Angel Cobo, para construir una nave con vivienda 
en la calle de Ambrosia Vallejo, 17 y 19.

A D, Fernando Gil, para construir una nave con vivienda 
en la calle de Bocángel, sin número,

A doña Petra Gómez, para construir una casa en la calle 
de ios Dolores, 11,

A D, Pedro Díaz, para construir una vivienda en la finca 
número 52 de la calle de Antoñita Jiménez,

A 13. Mariano Casado, para obras de ampliación en la 
finca número 24 de ia calle de Nuestra Señora del Carmen.

A D. Manuel Sancho, para obras de reforma en la finca 
utilero 24 de la calle de Castelar.

A doña Fauitina Coi taza, para obras de reconstrucción en 
la finca número 5 de la calle de Santa. Juliana (Carabanchel),

A Urbanizaciones Españolas (S. A.), para construir una 
casa en la calle de Ibiza, 48.

A D. Luis Pera! Buesa, para obras de ampliación y refor­
ma interioren la finca número 30 de la calle de Jorge Juan,

A doña Encuniación Casado Martínez, para modificar la
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vivienda del portero ampliando la planta sexta en una finca sin 
número de la calle de Tomás Bretón,

A D. Gabino Fernández Gutiérrez, para ejecutar obras de 
reforma y ampliar una planta en la finca número 61 de la calle 
del Tutor.

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la aprobación de los pliegos 
de condiciones para subastar las obras de construcción de uii 
muro de cerramieJilo eti la Cusa de Campo, y que el presu­
puesto de esta obra, que asciende a 350.000 pesetas, sea cargo 
■ 1 concepto 1.“ , partida 22, del presupuesto extraordinario 
de 1946.

Comisión de Enscmche
83. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 

Depositario municipal respecto del libramiento de 500 pesetas 
expedido al mismo, bajo el número 95, en 9 de abril último, 
para la adquisición de material de escritori« durante el segundo 
trimestre del año en curso, con cargo a la partida 35 del 
vigente presupuesto ordinario del tinsanche.

84. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario municipal respecto de un libramiento de 400 pese­
tas que al mismo se expidió en 9 de abril último para la adqui­
sición de pólizas y timbres durante el segundo trimestre del 
año en curso, con cargo a la partida 16 del vigente presupues­
ta ordinario del Etisancbe.

85. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Jefe del Negociado del Ensanche respecto de un libramiento 
de 1.500 pesetas que fué expedido al mismo, bajo el núme­
ro ¡87, en 22 de junio pasado, para la adquisición de material 
de escritorio durante el segundo trimestre del año en curso, 
con cargo a la partida 32 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

86. Aprobar la cuenta justificada rendida por ei señor 
Jefe de la Intervención (Sección de Ensanche) respecto'del 
libramiento de 1,500 pesetas expedido al mismo, bajo el nú­
mero 97, en 9 de abril último, para la adquisición de materiai 
de escritorio durante el segundo trimestre del afio en curso, 
con cargo a !a partida 33 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche,

87. Aprobar la cuenta justificada rendid» por el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos respecto de un 
libramiento de 2 500 pesetas que se expidió al mismo en 11 de 
abril último para la adquisición de material de escritorio y di­
bujo durante c! ptimer semestre del año en curso, con cargo 
a !a partida 62 del vigente presupuesto del Ensanche.

88. Aprobar una factura de la cusa Antonio Blas, impor­
tante 19,650 pesetas, por el suministro de 54 000 tiestos de 
barro para el Servicio de Parques y Jardines, y disponer que 
tal importe sea cargo al capítulo XI, artículo 6.“ , concepto 7.“ , 
partida 79, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

89. Disponer, vista la petición de la Dirección del Ser­
vicio de Acopios, la adquisición y abono de una máquina de 
escribir Hispano-Olivetti, con destino a la Oficina técnica de 
Vías y Circulación y Transportes, para los trabajos que se 
realizan en dicha dependencia, y determinar que su importe, 
de 6.0Ü0 pesetas, sea cargo al capitulo VI, articulo 1.®, con­
cepto 7,®, partida 37, del vigente presupuesto especial del 
Ensanche.

90. Aprobar el aumento de 10.364,92 pesetas ('que repre­
senta el 25 por 100 sobre el presupuesto aprobado de 40.646,76 
pesetas) para la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Ibiza, entre la avenida de Menéndez Pelayo y ¡a calle 
de Fernán González, como resultado de la adjudicación veri­
ficada a favor de la Sociedad anónima Aurrerá; debiendo ser 
cargo dicha cantidad al capítulo II, artículo 4.", concepto 7.“ , 
del presuptiesío extraordinario del Ensanche de 1931,

91. Aprobar una certificación, remitida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, a favor de la Sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones, por I» limpieza y con­
servación del alcantarillado nuevo durante ei segundo trimestre 
del corriente año (incluida la revisión de precios); y determinar 
que sil importe, de 607,222,67 pesetas, y el de 24,288,91 pá­
selas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, sea cargo, según 
informe de la Intervención Municipal, al capitulo V il, artícu­

lo 1.®, concepto 4,®, partida 49, del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche.

92. Conceder una gratificación, en la cuantía que indivi­
dualmente se indica en la nioción del señor Piesidente de la 
Comisión, al personal municipal dd Registro Fiscal del Ensan­
che que ha iiiterveuide en las operaciones de rectificación del 
padrón y hojas cobratorias de la contribución len itoiial de tas 
fincas üe) Étisatiche y Extrarradio como consecuencia dd 
acuerdo dd Estado de imponer mi aumento transitorio del 
5 por 100 sobre la cuota del Tesoro a las referidas fincas; 
y determinar que la cantidad de 15.000 pesetas que en total 
importa se abone con cargo a la partida 80, catisigiisda en d  
capitulo XVIII, articulo único, concepto 1.®, del vigente pre­
supuesto ordinario dd Ensanche, según el favorable inforine 
emitido por la Intervención Municipal.

93. Disponer, teniendo en cuenta que por losjuzgados 
de instrucción tiiimeros 3 y 8 ha sido reclamada reiteradamen­
te la fianza constitnlda en la Caja General de Depósitos por 
D. Manuel Navarro Antón en 29 de octubre de 1943 para 
responder de las obras de pavimentación ejecutadas en la calle 
dd Conde Duque, entre las de Santa Cruz de Marcenado y A l­
berto Aguilera, según resguardo de aquélla números 702.091 
de entrada y 79 744 de registro, por un importe de 7,907,56 
pesetas en metálico, que, con relación a los embargos que 
sobre dicha fianza pesan por los expresados Juzgados, corres­
pondientes a los débitos que el señor Navarro Antón tenia 
contraídos con Ü. Arcadlo Cano y con D. Cesáreo Eizaguiire, 
respectivamente, y no existiendo inconveiiiente por parte del 
Municipio para la devolución de dicha fianza, se ponga ésta 
a disposición de losjuzgados nnmicípales de referencia, a los 
indicados fines y con arreg o a las reclamaciones mencionadas, 
por el orden de las mismas.

94. Aprobar el proyecto y presupuesto redactados por la 
Dirección de Vías y Obras y remitidos por la Inspección de 
los Servidos Técnicos para la mbanízación de la calle de 
Vara de Rey, entre las del Ancora y Canarias, en la siguiente 
forma; explanación y pavimentación de dicha vía, por valor 
de 249,619,84 pesetas, con cargo al capitulo II, arllciilo 2.®, 
concepto 5.®, del presupuesto extraordinario de! Ensanche 
de 1931; instalación de liiberías y boca» de riego, cuyo pre­
supuesto asciende a la cantidad de 21.567,54 pesetas, con 
cargo al capítulo II, articulo 4,®, concepto 7.®, del mismo 
presupuesto; construcción de absorbederos, que impuitii la 
cantidad de 33.447,96 pesetas, con cargo al capitulo V il, 
artículo 1.®, concepto 5.°, paitida 50, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y por último, la iiislalución del ser­
vicio de ahimbrado, cuyo presupuesto asciende a 5 384.96 
pesetas, con cargo al capitulo li,  artículo 6.®, concepto 9.®, 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; y apro­
bar asimismo los pliegos de condiciones facultativas y admi­
nistrativas para la subasta de las obras correspondientes de 
los tres presupuestos primeramente eimnierados, ya que el 
referente al alumbrado queda excluido por la contrata por 
efectuarse por Gas Madrid.

95. Desestimar la petición formulada por D. Antonio 
García Alemán para la alineación oficial del solarde su pro­
piedad, número 43 del paseo Imperial, ya que, según informa 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid, 
no procede marcar tales alineaciones por estar situado el indi­
cado solar en la zona deportiva proyectada por aquella Comi­
saría, en la que no existe calle alguna que corresponda con el 
mismo, procediendo ei deslinde llevado a cabo entre las pro­
piedades mimieipales de aquel sector y el solar de referencia, 
que se refleja en el plano y acta, que figuran en el expedien­
te, suscritos en 13 de mayo del corriente año por los técnicos 
de ambas partes y por el propietario del mencionado solar.

96. Disponer, visto lo actuado en el expediente, la apro­
piación al solar que en la calle de Isaac Peral poseen los 
señores D. Francisco y D, Pedro Méndez Cuesta y D. Angel 
Ufón Bendicho de la parcela de 171,15 metros cuadrados que 
al mismo le corresponden, procedente del suprimido camino 
de Aceiteros, fijando el pn do de 287,02 pesetas metro cua­
drado, o sea en junto 49.123,47 pesetas, que dichos señores, 
o quien ostente la propiedad del solar en su momento, debe­
rán ingresar en los fondos rnunicipales dei Ensanche, con an­
terioridad a la firma de la escritura de venta, con destino al 
concepto correspondiente del presupuestro extraordinario del 
Ensanche de 1931.
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97. DIspflner, visto lo actuado eti el expediente, la ex­
propiación a D, Antonio Giiztnán Polfíiieraa de la paicelu de 
6Ü,93 metros cuadrados que en la uliiteaclón ollcial de su 
solar sito en la calle de Erase, 52, se iin seflalado para et 
ancho oficial de dicha viu, fijando el precio por todos concep­
tas en 4.959,78 pesetas, o sea a razón de 69,50 pesetas me­
tro cuadrado, mús el 3 por 100 de afección, que se alionarán 
a dicho seflor, e a quien ostente la propiedad dei terreno en 
el momento del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo, y siendo cargo 
tal importe al crédito cansignado en el capítulo ll i,  artícu­
lo 2.“ , concepto I8, del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, ast como que tal parcela se halla ocupada con 
servicios iir>'anos o a la libre disposición del tiánsito público.

98. Liquidar y abonar a la Sociedad anónima Torras, 
vistas las actuaciones seguidas en el expediente, tres parcelas 
de sn propiedad ocupadas con servicios urbanos el año 1932 
para la calle de Ramírez de Prado, que miden, según ceitifi- 
caciones de la Técnica municipal, 597, 411,75 y 129,50 metros 
cuadrados, aceptando la cesión gratuita de la mitad de las mis­
mas y fijando el precio de la otra mitad a razón de 64,80 pese­
tas metro cuadrado, más el 3 por 100 de afección, y expro­
piar ]a finca, también de la propiedad de la citada Sociedad, 
situada en 1i calle de Méndez Alvaro, entre las de Ramírez 
de Prado y Legaiiés, 85 dtiplicado, necesaria ptira la l egula- 
rlzMCián del ancho oficial de la primera de las citadas vías, 
fijando su precio para suelo y vuelo (en ima superficie aquél 
de 221,07 metras cuadrados) en la cantidad de 56.986,99 pe­
setas, convenido entre ambas partes; debiendo apropiarse a ¡a 
misma entidad dos parcelas de propiedad mnnidpal, proce­
dentes de la antigua y suprimida calle del Sur, que miden 
291,.58 y 144,47 metros cuadrados, al precio de 64,80 pesetas 
metro, convenido entre ambas partes, y ser cargo la cantidad 
total de las expropiaciones, que asciende a la suma de pese­
tas 94.972,32, a In partida 61 del vigente presupuesto del 
Ensanche, que se abonará, previo el cumplimiento de las trá­
mites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otor­
gamiento de la oportuna escritura, en la que deberán constar 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación 
de tiempo de los terrenos y edificación de referencia, siguién­
dose con respecto a las apropiaciones los trámites pertinentes 
para llegar a su formalizadón, mediante el itigre,so porTorras 
(Sociedad anóniiiia) de la suma de 28.256,03 pesetas en el 
cancepto l.°  del presupuesto extraordiriatio del Ensanche 
de 1931, como importe de les dos parcelas; otorgándose asi­
mismo la oportuna escritura de venta.

Policía Urbana y Rural
í)9. Quedar enterada de ima sentencia dei Tribunal Pro­

vincial de lo Coutenciasoadminíslrativn, fecha M de abril del 
corriente año, por la que se declara haber lugar al recurso de 
plena jurisdicción inlerpuestu ante dicho Tribunal por don 
Nemesio Baeza Martin contra el acuerdo municipal, de 24 de 
mayo de 1946, por el qtte se le denegó liceiida para inslalar 
una máquina, comblmida con tin eleclroniotor acoplado, en la 
carpinterta establecida en la calle de José López, 5, cuyo 
acuerdo se revoca en lodas sus partes, ordenándose en su 
lugar le sea concedida al recurrente la meiidonada licencia; 
debiendo, como consecuencia del expresado fallo, concederse 
la misma, si bien quedará condídonada al favorable informe 
de la In.specdón de Industrias sobre las condictenes del local, 
y a que, aininciado al público, no se presenten redamaciones, 
o se consideren éstas inflindadas.

100. Quedar enterada de mi auto del Tribuna) Provincial 
de lo Conteiiciosoadminislrativo, feclia 8 de jimio ijitimo, por 
el que, s su instnneía, se tiene u O. Agustín González Gon­
zález, en nombre y representación de la Saciedad limitada 
Aiiidea tnsenie, por apartado y desistido del recurso inter­
puesto ante dicho Tribunal contra el acuerdo municipal, de 
6 de diciembre de 1946, que le denegó licencia para venta de 
maderas y fábrica de aserrar en sus locales de la calle del 
Doctor Est|nerdo, 121; debiendo, ya que, según informan tos 
Servicios 'lén iico í, se han ejecutado las obras que le fiicroii 
exigidas, concederse la licencia de que st trata, con varios 
elementos de trabajo.

101. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro-

vinciai de lo Contencíosoadmínistrativo. fecha 14 de febrero 
de' curticiile año, por la que se declara no haber lugar al re­
curso interpuesto ante el mismo por dula Josefa González 
Dalmáii contra el acuerdo nuinicipal, de 5 de mayo de 1948, 
que se confirma, por el que le fué denegada licencia de aper­
tura libre de derechos, por cnmbio de iicmbre, para continuar 
el ejercicio de la industria de lechería que íiié de su rsposo, 
ya fallecido, O. Luis Jiménez Sáiii hez, en la calle de Viiiato, 
número 3; debiendo, en virtud de dicho fallo, oficiarse a la 
'renencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la clau­
sura de la citada industria.

¡02. Quedar enterada de una senleticia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadmiiiislrativü, fecha 28 de mayo 
de 1948, pfir la que, desestimando la excepción de prescrip­
ción alegada por el Ministerio Fiscal, se declara no haber 
lugar al recurso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Angel 
Silváii Mellado contra el acuerdo municipal, de 30 de octubre 
de 1946, que se confiima en todas sus partes, por el que se le 
denegó licencia para instalar dos electromotores, con un total 
de once caballos de fuerza, en el lalier de carpintería silo en 
la calle del Guadarrama, 4, por oponerse ■ ello e! plan de 
ordenación de Madrid; debiendo, como consecuei cia de dicho 
fallo, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito paia que 
obligue al industrial a desmontar la maquinaria que comprende 
la denegacióit; con apercibimiento de clausura de la industria 
caso de incumplimiento.

103. Quedar enterada de tina seiitencis del Tribunal Pro­
vincial de lo Centendosoadniinistralivo, fecha l9  de mayo del 
corrierrte año, por la que, estimando el recurso de anulación 
interpuesto ante dicho Tribiinal por doña María Juana Artoia 
Carrera, se declara unió y sin valor iii efecto el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de junio de 1948, por conse­
cuencia del cual se dispuso que se requiriese a la recurren­
te pare que en el plazo de oiho dias justificase documental- 
menta haber desistido del recurso seguido ante el mencionado 
Tribunal relativo a la suspensión en el ejercicio de la industria 
de la pensión sita en la calle de Jardines, 26 moderno,

104. No niestrarse parte como coadyuvante de la Adnii- 
nistraciiiii, en urmenia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en c) recurso coiitenciosotidministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Ramón Peña Torre contra el 
acuerdo municipal, de 18 de febrero del corriente año, que le 
denegó licencia para huevería eii la Cava de San Migue), 2.

105. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en airaoiiia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en ei recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Crescendio Benito Moreno con­
tra el acuerdo municipal, de 28 de enero del corriente año, 
por el que se concedió a ü , Marcos Zapatero licencia para 
cariúcerla en la calle de Bravo Murillc, 374,

106. No mostrarse parte, en armonía con lo infoimadu 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemtiizadón que en su día pueda corresponder al Ayimta- 
iiiieiito, en et sumario que se sigue en et Juzgado de instruc­
ción numero 2 con molivo de la corta de un pino en la Casa 
de Campo, por cuyo hecho fueron detenidos D. Angel Fernán­
dez Lima y otros.

107. Disponer, corno consecuencia de un detenido estudio 
de ia cuestión de los fotógrafos en Madrid, y comprobada la 
situación anárquica en que la misma se encueiilia, que, como 
solución concreta de este problema, se adopten los sigiiienles 
acuerdos:

Primero, Los permisos para reaÜzai fotografías ambulan­
tes en las vías públicas de Madrid se cifran en el número de 150.

Segundo, Teniendo en ntenta que el Ayuntamiento tiene 
concedidos en la actualidad 117 permisos, y que independien­
temente de esta uutorjzación existe gran cantidsd de fctógiutos 
no profesionales realizatido un verdadero inliusionitnio profe- 
siouul, deben darse las oportunas órdenes par a que sean inme- 
diatameute retirados de la vía pública estos últimos no aiilo- 
rizndos.

Tercero. Con respecto a los 117, como existen algunos 
que tampoco están encuadrados en e! Sindicato profesional 
COI respondiente, será anulada y dada de baja con fecha 1 de 
octubre la totalidad de los 117 permisos concedidas.

Cuarto. El situado de ios 150 es el que ha señalado el 
Sindicato, previo el informe favorable de la Delegación del 
Trófico y la conformidad del señor Teiiiene Alcalde de la
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Zona respectiva, que figura en el piano y relación que se 
reseñan en el expediente.

Quinto. A partir de la fecha en que este acuerdo sea fir­
me, podrá solicitarse el situado que se señale, siendo necesa­
rio cumplir los tres requisitos siguientes:

a) Permiso de la Dirección General de Seguridad,
b) Autorización expresa del Sindicato para cada indi­

viduo.
c) Informe favorable dal señor Teniente Alcalde de la 

Zana respectiva; y
Sexto. No se concederá nada más que un situado por 

persona, y a nombre precisamente del que realice el trabajo.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

108 a 130. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad cotí el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:

A Ü, Gregorio García Rubio, para establos, como cambio 
de nombre, en las calles de Vikhes, 3, e Iriarte, 15,

A U. Domingo Fernández, para establo con veinte reses 
y despacho de leche, como cambio de nombre, en la calle de 
Ferraz, lü2.

A Ü. Alonso Alvarez, para fábrica de embutidos, como 
cambio de nombe, en la calle de Martín de Vargas, 4,

A Miranda Diez y Cia. (S. R. C.), para venta de fiambres 
y pasteleria, como cambio de nombre, en la calle de Goya, 
números 129 y 13!.

A Consttucciones Aiozamena (S. L.), para taller de car­
pintería y cerrajeria y almacén de materiales en la calle de 
Alejandra Dutnas, 8.

A D. José López Mingo, para taller de alfarería en la calle 
de Martin Machio, 25.

A D. Fausto Gonzalo Alonso, para lechería con establo 
de ocho reses, como cambio de nombre, en la calle de las 
Margaritas, 29.

A Cabana y Cia., para degustación de vinos y despacho 
de cervezas en la caile de Luchana, 7.

A D. Gúdolo Alcubilla, para barcón cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Chopera, 101.

A D. LucasToires Canal, para instalar dos electromotores 
en dos cámaras frigoríficas en un laboratorio en la calle de 
Jorge Juan, 7,

A U. Vicente Garda Andrés, para venta de huevos, aves 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 223.

A M. y F, Alcoceba (S. R. C,), para venta de fiambres 
con fábrica de bombones en la calle de Diego de León, 19 y 21, 
con vuelta a la de Velázquez, 114.

A D. Juan Luque, para taller de chapista con generador 
de acetileno en la calle de Párraga, 4 (Chamarlin).

A D. Augusto Bone, para producción de cintas cinemato- 
grálicas en la calle de la Libertad, 24.

A D. Emilio Serrano Juan, para café  bar con C afetera de 
presión  en la calle de Alcalá, 1U5.

A D. Antonio Ureña, para carpintería mecánica en la calle 
de Román Alonso, 12.

A doña Niccta Leira, para café bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la Corredera Baja de San Pablo, 18.

A doña Carmen Parrondo, para instalar tres electromotores 
en una cámara frigorífica en la calle de Fuencarral, 1U6.

A D. Manuel Fernández Troticoio, para almacén de made­
ras en el paseo de las Yeserías, 47.

A doña Paulina Pinilla, pata fábrica de jabón en la calle 
de Iriarte, 21.

A D, Valentín Andrés, para venta de armas y taller de 
reparaciones en la cuesta de Santo Domingo, 22.

A ü , Doroteo Pérez, para taller de ajuste y chapista en la 
calle de Castellò, 95.

DENEGACIONES

131. Denegar la licencia solicitada p«r D. Matías Fer­
nández para vaquería con doce reses en la calle de Nájera, 11 
(Carabauchel Bajo), visto el informe de la Dirección de Ed ifi­

caciones privadas, en que manifiesta que la finca está enría- 
vida tn  zona en la que rige la Ordenanza 12 B, que prohíbe 
estos establecimientos.

Beneficencia y Sanidad
132. Autorizar a la Compañía de Jesús para utilizar el 

derecho de propiedad que le fué transferido por doña Dioiiisia 
de Vives, Duquesa de Paslraiia, a ser inhumados eu el panteón 
de la Sacramental de San Isidro los Padres y Hermanos de la 
expresada Compañía, ya qne no están en pugna con las nor­
mas aprobadas par el Ayuntamiento en 14 de febtero de 194], 
referentes a) enteriEmientó en las Sacramentales aun no 
clausuradas.

133. Acceder a lo solicitado por D. Luis Delgado 
Brackenbuty, visto el informe favorable de la Dirección de 
Cementei ios, para que le sea concedida la sepultura de segun­
da clase de párvulos situada en la tercera meseta, cuartel 6, 
manzana 32, letra D, que ocupó el párvulo Manuela Delgado 
de la Vega y que pasó al osario al vencer el decenio corres­
pondiente sin ser redamado.

134. Acceder a lo solicitado por doña Mai lana Solana 
Villasante, visto el infoi me favorable de la Direceión de 
Cementerios, para que le sea concedida la propiedad de los 
nichos situadas en U meseta número 2, zona A. galería N. O., 
fila 3.“ , iiúmejoi 35 y 36, del cementerio de Nuestra Señóra 
de la Almudenu; debiendo abonar la solicitante iiíi 5Ü por 100 
de aumento sobre el valor de cada uno de ellos, según dispo­
nen las vigentes Ordenanzas.

Gobierno interior y Personal
135. Adoptar, de conformidad con el Tribunal cnllficado'^ 

de las oposícianes llevados a cubo para proveérsela plazas de 
Oficiales de Archivo, Bibliotecas, Musca y Hemeroteca mu­
nicipales, el siguiente acuerda:

Nombrar, como consecuencia del resulladn de la oposídon 
celebrada al efecto, Oficiales de Archivo. Bibliotecas, Museo 
y Hemeroteca municipales, con el haber anual de 9.ÜO0 pese­
tas y demás derechos y deberes consignados en las bases de 
la convocatoria de la Citada oposición y en los demás acuer­
dos y disposiciones de caráder general que les sean de aplica­
ción, a los seis aspirantes que a continuación le relacionan, 
por el orden de las calificaciones obtenidas, que nainiismo se 
expresan:

[illüticllp

Punto»

Señorita Maria del Pilar Morcada V illa r.................... 61,65
Señorita Celia Santa Cecilia Martin..........................  61,60
Señorita María del Hilar Vázquez Cuesta................ 56,25
D. Fernando Urgorri Casado.....................................  54,75
Sefloiila María del Hilar Varela Lamarque...............  53,25
Señorita María Nevado Vargas.................................  48,10

138. Reconocer y abonar ■ los empleados municipales de 
de distintas clases y categorías que a contimiudón se expre­
san un cuatrienio, con la antigüedad y en la cnanlta qne pura 
cada interesado se determinan, para dar cumpliniiento a lo 
dispuesto en la reoigmiizacíón de Servicios y aplícur el règi 
men de ascenso por cuatrienio» acumulativos del 10 por 100 
aprobado por ei Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre 
de 1946:

Fecha Cnritidad
NOMBRES Y APELLIDOS d el

v e n c im ie n to P e e r ía s

I N C E N D I O S

Profesor de Gimnasia
D. Juan José L. de Guevara Rotla.. 21-8-1949 682

Bomberos
D. Florencio Aceves Martin..............
D. Faustino González Vega..............
D. Mariano del Hoyo Agudo............
Ü. Francisco Cositi Cacho................

18-8-1949
23- 8-1949
24- 8-1949 
4-8-1949

1.186.94
1.186.94 

891,77 
737
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EeehB Cantidad
NOMBRES Y APELLIDOS del

vei'cfniicnla Pesetas

D. Emilio del Cura Olalla................. 4 8-1949 737
Ü. Joaquín Elduayeri León................ 4-8-1949 737
D. Pedro Garda Gomara.................. 48-1949 737
D. Aníbal Ramas Molitiero............... 4-8-1949 737
D, Gregorio Alvarez Araúzo............ 5 8 1949 737
D, Luis Arévalo Núflez..................... 5-8-1949 737
D. Urbano Camino Cañarte.............. 5-8-1949 737
Ü, Teófilo Enrique Cuesta Maitiiiez, 5-8-1949 737
D. José Garda S iió rez...................... 5-8-1949 737
Ü. Jesús ibáñez Rodríguez................ 5-8-1949 737
ü . Alejandro Sauz Huecas................ 5-8-1949 737
Ü. Miguel Varas Corsili«.................. 5-8-1949 737
Ü. Antonio López Garda.................. 6 8 1949 737
D. Julián Martínez Labatida........... . 6-8-1949 737
D. Miguel Pérez Vallila .................... 6 8-1949 737
D. Darlo Viadero Losada.................. 6 8-1949 737
D. Antonio Ladrón de Guevara Sujo, 7-8-1949 737
U, Ceferino Martin Vicente.............. 7-8-1949 7,37
D. Pío José Garda Melcón............... 9 8-1949 737
Ü. Fructuoso Sánchez Santamaria... 9 8-1949 737
ü , José Sánchez Tomé.................. 9-8-1949 737
U, Gabriel Cancho López................. lÍ-8  1949 737
D. Felipe Hernando Hidalgo............ 11-81949 737
D, Nicolás Morando Carracedo.. . . . 11-8-1949 737
D. Santiago Calvo Moñús................ 12-8-1949 737
D. Pedro Cruz Rodríguez................. 12 8-1949 737
Ü, José Fernández Lechuga. .......... 12-8 1949 737
D. Aquilino Gamo Martin................. 12-8-1949 737
Ü. Manuel González Marti lez......... 12-8-1949 737
D. Juan Miguel Jareño Maratalla . .. 12-8-1949 737
U, 'l'eodoro Marcos Juan José Llovel. 12-8-1949 737
D. Felipe Mayoral Iglesias............... 12-8-1949 737
ü , Teodoro Rey Carrasco................ 12-8 1949 737
D. Rafael Moneo .^paricio................ 13-8-1949 737
D, Angel Quintaiiu Sauz................... 14-8-1949 737
D. Gregorio Chana González . ........ 16 8-1949 737
D. Alfonso Sánchez Izquierdo.......... 21-8-1949 737

Conductores
D. José Miranda Rodríguez.............. 12-8-1949 1.083,43
D, Eduardo Quiiitaiu Recas............. 12-8 1949 1.083,43
1). Juan Manne) Pulido Muñoz......... 14-8-1949 1.083,43
Ü. Juan Manuel Leiva Herrera......... 17-8-1949 1.083,43
1), Agapito Gómez Lauda................ 24 8-1949 1.083,43
U, José Montero Araiigo................... 29 8-1949 1.083,43

ARBITRIOS

Ojiciltles liquidadores
D. Angel Serrano l ’ nreja................... 1-8-1949 990
D. Rsfael Martin Maigalet............. . 2-8-1949 990

SECRETARIA

Técnicos administrativos
D. José liifanle M artin....................... 21-8-1949 2,875,30
I), üuenavenlura Valentín Prieto Es-

endern.......................................... 9-8-1949 2.393,63
1), Pablo Búscoiies de la liosa.......... 3-8-1949 2.185,12
Ü. Francisco Rey Rodríguez............ 3 8-1949 2.185,12
D. Manuel Castro Rudiiguez............ 21 8 1949 ) .995,56

0/iVi(i ieí (1 dwi f a ir íro / ivoí

D. Fücutido Roy Heireros................. 21-8-1949 ! .280,56
D, Luis Cabraiiea Eizmeiidi.............. 6-8-1949 982
U. Guiilenno López Jiménez............ 8-8-1949 900
ü . Ernesto Mena Pérez..................... 6-8-1949 900
1), Ramón Butlnel Tallada................. 16-8-1949 900
D. José Jiménez Miñés...................... 16 8-1949 900
□ 'V irg ilio  Griñán G iiillén ................ 18-8-1949 900
Ü.José González Alvarez................ 2U-8-1949 900
D' Mario González Molina............... 21-8 1949 900
D' Manuel Alvarez Vilhniueva....... 25 H-1949 900

INTERVENCION

Arquitecto
D. Rodrigo Poggio Lobóii...............

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO

Archivero
I), Ramón García Pérez................

SERVICIO CONTENCIOSO

Letrado
[). José Régulo de Torre Sauz.. 

LABORATORIO MUNICIPAL

Médico e/’ideminlogo 

D, Rafael G. Villegas Centeno.

BENEFICENCIA

M édicos
D. Satiirtiiiio Garda Vicente. 
D. Jallo Toledo Manzano. . . . 
Ü. Fermín Palenzuela Marlin. 
D. Federico Lejariaga Merlo. 
O. Eduaidü Nieto Moiileto. • ., 
U. jo lié ii Juste Benito Cliávarri

23-8-1949 
22-8-1949 
6 8-1949 

28-8-1949 
6 8-1949 

25 8-1949

Tocólogo

D. Lilis Agüero Garda............

INSTRUCCION PUBLICA

Maestra
Doña M," del Carmen C. Fernández.

TALLERES GENERALES

Ojicial í/í.TínVt.íín de segunda 

D. Teodoro Arre Martin Delgado.. .

Ayudante electricista de primera 

D. Ricaido González Sóncliez..........

NOMBRES Y APELLIDOS
Pecha
del

vencimiento

Cantidíid

Pesetas

D. Emilio Fajardo Vaila iin................ 27-8-1949 900
D, Aríslides Leonrio Sauz Hernando. 29-8-1949 900
D. Jesús Beaimid Quinlaiiar.............. 31-8-1949 900
D. José Martínez de Trjada e isidru. 31-8-1949 900

Técnieoadministralivo
D. José Avila Bravo.......................... 2-8-1949 1.277

Olicial jiínjinwíratívo

I), Juan Arias Cuenca.......................  2-8-1949 982
SUBALTERNOS

D. Francisco Fidalgo Martínez......... 22-8-1949 1.208,20
D. Julio Albito Fetnáiidez.................  6-8 1949 907,74
D. Dieg** Sánchez Sáiidiez............... 11-8-1949 907,74
ü . José María Mordes Rodríguez... . 8-8-1949 682
D. Fiiiilíaiio García Lizarralde.........  30-8-1949 682

SERVICIOS TECNICOS

24-8 1949 1.884,29

22-8 1949 2,279,99

10-8-1949 1.415,70

22-8-1949 1,634,10

2.527,94
2.313,58
1.730,51
1,501
1.380
1.270

4-8-1949 1.501

27 8-1949 i . 452,67

15-8-1949 1.050,49

15-8-1949 1.970,33

137. Reconocer y abonar a! peisoiial del Cuerpo de Po­
licía Urbana que consta en la relación que formulada por la 
Jefalura del inisnio figura en el expediente, un ctialrienio, en 
la cuantía y a partir de la fecha que para cada interesado se 
consigliali eii la expresada relación, para dar cumplimiento 
a lü dispuesto en los acuerdos municipales correspondientes
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y aplicar el réginieii de ascensos por cuatrienios progresivos 
de! 10 por 100.

138. Reconocer y abonar a los Vigilantes de Arbitrios 
que constan en la relación que formulada por la Jefatura del 
Servicio figura en el expediente, mi cuatrienio, en 1» cuantía 
y a partir de la fecha que para cada intere.sado se consignan 
en la expresada relación, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en tos acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviem­
bre de 1946 y aplicar ei régimen de ascensos par ese sistema.

139. Reconocer y abonar un cnnfrieiiio, en la cuantía 
de 1,50 pesetas diarias y con efectos para su pago a partir de 
la fecha de su vencimiento, 3 de julio del corriente aito, al 
Desinfector camillero del Laboratorio Municipal D. José Me­
néndez Lago, pasando a percibir im jornal de 16.50 pesetas 
diarias,

140. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Pnlicia Urbana 
D. Jutién Cuadrado Martín, por cumplir la edad reglamenta­
ria el día 18 de agosto próximo y contar con suficientes años 
de servicios a tules efectos, asignándole una pensión de retiro, 
con arreglo a la certificación de servicios y a lo que deter­
minan ios artículos 24 y 117 de) reglamento del Cuerpo, 
de 8.696,13 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 del 
de 11 594,84 pesetas, asimismo añílales, que le sirve de re­
gulador; y determinar que dicha pensión comience a percibirla 
a partir dei día 19 del indicado mes, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá 
valor aigntio ni surtirá efecto el presente acuerdo. .

141. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Donato Sauz Benito, por cumplir la edad reglamentaria el 
dia 23 de agosto próximo y contar con suficientes años de 
servidos a tales efectos, asignándole una clasificación pasiva, 
con arreglo a la certificación de servicios y a lo que determi­
nan los artículos 24 y 117 del reglamento del Cuerpo, de pe­
setas 8 696,13, equivalente al 75 por 100 del sueldo anual de 
11.594,84 pesetas que le sirve de regulador; y determinar 
que dicha pensión pasiva comience a percibirla a partir del 
dia 26 del indicado mes, siguiente a) en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá 
efecto et presente acuerdo,

142. Jubilar al Auxiliar de Desinfección del Liboratorio 
Municipal D, Esteban Escolar Romero, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 18 de febrero último, asignándole 
lina pensión de retiro de 23,72 pesetas diarias, equivalente 
hI 90 por 100 del jornal de 26,25 pesetas (25,50 pesetas del 
jornal actual, más dos cuartas partes de un cuatrienio de 1,50 
pesetas) que te sirve de regulador; y determinar que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla a partir de! día 19 del 
indicado mes, siguiente al en que cumplió la edad reglamen­
taria.

143. Jubilar n la operaría del Matadero Municipal doña 
Bernarda Rodríguez Rodríguez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el dia 2 del corriente y contar can suficientes 
años de servicios, asignándole una clasificación pasiva de 
13,92 pesetas diarias, equivalente al 58 por 100 de las 24 pe­
setas que le sirven de regulador; y determinar que dicha pen­
sión d« retiro comience a percibirla a partir del dia 3 del indi­
cado mes, siguiente a la fecha en que cumplió la edad regía- 
nientaria.

144. Jubilar al operario de Limpieza de Mercados don 
Angel Gómez Barrilero Gómez del Campo, por reunir más 
de veinte años de servicios y exceder de los sesenta de edad, 
asignándole una pensión de retiro de 16,83 pesetas diarias, 
equivalente al 66 por 100 del jornal de 25,50 pesetas diarias 
que le sirve de regulador; y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibiría a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

145. Jubilar al operario fijo del Servicio de Aguas y A l­
cantarillado D. Gonzalo Lallave Tuesta, por imposibilidad 
física para el ciesemneño de su cargo, asignándole una pen­
sión de retiro de 19,98 pesetas diarias, equivalente al 74 
por 100 del joma! de 27 pesetas (tope) que le sirve de regu­
lador; y determinar que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día siguiente a! en que se adopte el 
presente acuerdo,

146. Jubilar a! onerario del Servicio de Vías, Circiiiactón 
y Transportes D. Manuel Calderón Gayo, en situación de 
destituido, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
28 de marzo ùltime, asignándole ima pensión de retiro de 9,60

pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 12 pe­
setas que le sirve de regulador; y determinar que dicha pen­
sión de retiro comience a percibirlaa partir del día 29 del indi­
cado mes, siguiente ai en que cumplió la edad reglamentaria.

147. Abonar a doña Pilar Mnrin Aira, viuda del que fué 
Descoritador del Matadero D. José Arias Vázquez, y a sus 
dos hijos mayores de edad habidos en su matrimonio con el 
causante, llamados Luis y Luisa, la cantidad de 59,10 pesetas, 
importe de seis dias de pensión del mes de abril últíino, y la 
de 135,12 pesetas, parte proporcional de la paga extraordina­
ria del mismo mes, que deberán s*r satisfechas con cargo 
a la partida 586 la primera de ellas, y a la 587 la seguiuia, 
ambas del capitulo IX del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; debiendo concurrir al acto del pago dichos herederos 
para hacerse cargo de las cantidades liquidadas y proceder 
a su distribución con arreglo a la ley; tía siendo preciso el 
abono de derechos reales.

148. Abonar al Guardia de Policía Urbana destituido don 
Fernanda Pueyo del Val, de conformidad con la liquidación 
practicada por la Intervención Municipal, la cantidad de pese­
tas 445,44, importe de los veinticuatro días del mes de febre­
ro del corriente año que dejó devengados y sin percibir a su 
cese en el servicio; debiendo ser cargo la referida suma, en 
annouia con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 87 del vigente presupuesto.

149. No mostrarse parte, en ermonia con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en sn dia pueda corresponder al Aynnfa- 
miento, en el sumario que se signe en el Juzgado de instruc­
ción número 6 con motivo de la substracción de bombillas 
eléctricas del alumbrado público.

150. Disponer, de confoniiidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se otorguen poderes generales para 
pleitos al Proctrrador de los Tribunales D, Fernando Garda 
Martínez, incorporado al Juzgado de instrucción de Getafe, 
para que ante el mismo pueda personarse en representación 
de este Ayuntamiento en cuantos sumarlos se sigan en dicho 
Juzgado que afecten a esta Corporación,

151. Dar de baja definitivamente en el Cuerp# de Bom­
beros, disintiendo del Juzgado depurador y de conformidad 
con la Ponencia, al imhviduo de dicho Cuerpo D, Emilio Her­
nández Vergel, como consecuencia del resultado de su expe­
diente de depuración poUticosocial, con pérdida de todos sus 
derechos como empleado de este Ayuntamiento, salvo los de 
carácter pasivo,

152. Dar de baja en su cargo, por aplicación extensiva 
de lo dispuesto eii el acuerdo pleiiario de 16 de abril de 1942, 
con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderle, al Médico de la Bene­
ficencia Municipal D. Angel Villegas Gallifa, por omisión 
deliberada del cumplimiento de U obligación de presenlar 
oportunamente su declaración jurada para su depuración poll- 
ticosocial.

Cultura e Información

153. Aprobar el gasto de 4,260 pesetas para ampliación 
de estanterías en la Hemeroteca Municipal y forrado del frente 
y lina puerta de escape de su salón de Estudios, exceptuán­
dolo de subasta o concurso por estar incluido en lo que deter­
mina el párrafo cuarto del articulo 125 de la vigente ley Mu­
nicipal, adjudicándose su construcción u D. Eugenio Núñez y 
con cargo al capítulo X, partida 671, del vigente presupuesto.

154. Conceder al señor Gerente de Artes Gráficas y al 
señor Director de la Hemeroteca Municipal una gratificación 
de 2,500 pesetas a cada mío, y otra de 1.000 pesetas para el 
personal subalterno, por los servicios extraordinarios presta­
dos en el pabellón nninicipal de la Feria del Libro, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto; debiendo 
acompañarse relación de los Subalternos a quienes afecte la 
gratificación, y ctiantia de la misma.

155. Aprobar el gasto de 575,50 pesetas para pago de 
los gastos originados con motivo del hallazgo y traslado al 
Museo Municipal de Prehistoria de un ejemplar de la cabeza 
fosilizada de im toro primitivo hallada en un areneio de la 
carretera de Andalucía, y cuya cantidad será cargo al crédito 
consignado en el capitulo X, partida 074, del vigente pre­
supuesto.
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156. Conceder una subvención de 5.000 pesetas a la 
A.sociación para la Ensefianza de In Mujer, con cargo al 
capítulo X, partida 686, del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo inforinadn por la Intervendón Municipal.

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la adquisición, en el precio 
de 25 000 pesetas, de la colección de caricaltiras que tuvo e) 
café Castilla.

Acopios
157. Aprobarlas relaciones de pedidos formuludos por la 

Dirección del Servicio de Acopios, con la aulorizacíóii del 
seflnr Teniente Alcaide Delegado de) mismo, durante el pasa­
do mes de junio, teniendo en cuenta que en su tramitación se 
ha cumplido cuanto determinan las vigentes disposiciones 
sobre ta materia,

158. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a contiriuación se expre­
san, como consecuencia de las diligeticia.s practicadas para la 
adquisición, mediante concurso piiblico, de 500 pares de tubos- 
legnis con destino al personal del Cuerpo de Polida Urbana, 
asi cottto de los pliegos de condiciones facultativas y económi- 
CoadministrativHS redactados a dichó efecto:

Primero. Que la adquisición de que se trata se considere 
comprendida dentro de lo preceptuado en el apartado tercero 
del «rtíntlo 125 de la vigente ley Municipal, y por tanto, se 
realice mediante el trámite de concurso póblico, por entender 
qnr en el caso concurren las circunstancias previstas en diclio 
texto legal.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y eronómicoadrniiiislrativas redactados al efecto, 
por encoiifrarlo.s de toda conformidad

Tercero, Que el gasto aproximado de 70.000 pesetas a 
que puede ascender dicha ailqulsición sea cargo, eit armonia 
con lo informado por la Intervención Mimiripal, a la parti­
da 104 del vigente presupue.sto; y

Cuarto. Que la adjudicación de este suministro se realice 
por la Comisión Municipal Permanente, previa propuesta de 
la Comisión de Acopios.

159. Abonar a la Sociedad anónima Puraaal la cantidad 
de 46 657 pesetas, importe de 149 toneladas métricas de sal 
que para casos de nevada snininistró al Servicio de Limpiezas, 
y que no pudo satisfacerse en su oportunidad con cargo a! 
crédito aprobado para la adquisición de 1.600 toneladas métri­
cas de sal, a causa de la modificación, por razones de caiga 
y transporte, del precio y exceso de snminisirn en 24 tonela­
das; debiendo ser cargo la suma de que se tiata, en armonía 
con lo informado por la Ititervencióii Muntcípa!, a 'a partida 55 
del vigente presupuesto.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oüeio
160. Aprobar un decreto de lu Alcaldía Presidencia sotue- 

fietido a la Corporación la propiiesla de la propia Alcaldía 
que a coiitinuac.iéii se consigna y el informe pertinente de la 
Intel vención Municipal, que también se lepruduce, en rela­
ción cou la oferta de un liotel saiiatoij« en la calle de Don 
Ramón de lu Cruz, esquina a la de Montesa, por considt rurio 
ijiteresaiile para reunir en él el Equipo Quiiiíigico y lodos los 
servidos liospitularios que-actitalniente sostiene él Ayuiita- 
iiiientü, con lu que se darla cumplimiento a lo dispuesto cu el 
vigente reglaiiienlo de la Peneficencia Municipal, y mía vez 
oído ei informe del seftor Teniente Alcalde Delegado de Hetie- 
ficenciu, y realizada ia pertinente tasación por los Servicios 
Técnicos municipales:

Primero. Adquirir «1 hotel sanatorio sito en la calle de 
Don líamón de la Cruz, esquina a la de Montesa, seílalado ron 
el número 93, libre de toda carga y con los Hmites y caracte­
rísticas que resulten de sn inscripción en el Registi o de la 
tTopiedad. abonando como precio de adquisición la cantidad 
de 8 506,000 pesetas.

Segundo, Que de confurniidad con lo d ispu esto  en el 
ai ticulo 107 del decre to  de 25 de enero de 1946 sobre orde- 
iiHCión provisional de Iris Haciendas locales, el Ayuntamiento, 
en calidad  de adqiiiren te, pacte lu no repercu sión  so b re  el 
enajem iiite del arbitrio de plnsvuHu; y

Tercero, Que como esta adquisición abarca dos extre­
mos, uno los terreno.s correspondientes a la citada finca y otro 
los inmuebles, muros de cerramiento y obras de jardinería, 
valorados Ins primeros en 5.018,98) 80 pesetas y los segun­
dos en 3.481.0)8.20 pesetas, su aplicación puede ser, según 
informe de la Intervención Municipal, de la siguiente forma: 
5 018 981.80 pesetas, al crédiio consignado en el capitulo Xi, 
articulo 2,°, concepto único, partida 21, del presupuesto ex­
traordinario de 1946, y los 5 481,0)8,20 pesetas restantes, al 
consignado en el capitulo XI, artículo 1 concepto único, par­
tida 20. de! indicado presupuesto extruordinario.

16). Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, habida cuenta del acuerdo plenarta de 26 de mayo 
último por el que tomó a su cargo la Corporación la ejecución 
de las obras del ferrocarril suburbano, y ron el fin de no demo­
rar el pago de tas certificaciones de obras ejerularias y que se 
encuentran pendientes de abono por falta de disponibilidad en 
los créditos aprobades hasta la fecha, que se suplemente la 
partida 757 bis del capítulo XI, ailicuío 4,®, concepto I . “ , del 
vigente presnpnestci de gastes del Interior, destinada a satis­
facer el importe de las obras de coi>stniccÍ6n del fetrorarríl 
suburbano, en la cantidad de 5.000.000 de pesetas, suma que, 
según informe de la Interveiicíón, puede detraerse del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto ordinario de 
1948, partida 29 bis del capitulo f, ariíru'o 3.", concepto 10, 
destinada a ios gastos de !a Caja de Amortización de la Deuda 
municipal; debiendo darse a esta modificación presupuestaria 
la tramitación que preceptúa el artículo 236 de) decreto de 
ordenación provisional de las Haciendas locales, asf como el 
carácter de urgencia, en cuanto a la realización de las pagos, 
en atención a ia naturaleza de estas obras, que no admiten 
aplazamiento, sin perjuicio del cumpíimienfo de los trámites 
légales,

162. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de) corriente, en la que propone que, para la norma! 
gestión del presupuesto extraordinario de 1946, y como re­
sultado de la revisión de los créditos que figuran aprobados 
con cargo a dicho presupuesto extraordinario, se incorpo­
re, como disnoriibilidad a las partidas de procedencia, la 
suma de 6.673.905,95 pesetas, importe de las relaciones de 
obras que figuran unidas al expediente, que en esta fecha 
acusa el remanente en los créditos aprobados, y que por estar 
terminadas en su totalidad conviene su anulación a fin de po­
der utilizar estos créditos en la ejecución de nuevas obras,

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de! corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuarióii se expresan, teniendo en cuenta 
que, cou el fin de poder aplicar las dispotiibilidades de crédi­
to del presupuesto extraordinario de 1946 a las obras o adqui­
siciones de mayor urgencia, se ha procedido a revisar las 
obras que figuran contraídas, y muy especialmente las refe­
rentes a Ib partida 20, destinada a la «Adquisición o cons­
trucción de edificios para servicios municipales o públicos y 
ampliación de los existentes, incluyendo gastos de insta­
lación»:

Primero. Que el crédito de 250 000 pesetas que figura 
contraído en la partirla 20 de) presupuesto extraordinario 
de 1946, «Para construcción de una piscina en la Escuela 
Bosque», se impute a la partida 15, destinada a la adquisición 
de edificios para escuelas de instrucción primaria, y en ge- 
iiernl para construcción de grupos escolares.

Segundo. Que las 800,600 pesetas destinadas a la cotis- 
tnicción e instalación de cuatro grupos electrógenos, contraí­
das eii la partida 20 del referido presupuesto extraordinario, 
se imputen a la 5,“ , «Aiiimbrado, servicios eléctricos y mecá­
nicos»; y

Tercero, Que se desista de momento de las obres de re­
forma y adecentaniietiio de las facbadis de la Plaza Mayor, 
por un importe de 1.094.193,.56 pesetas, quedando como dis­
ponibilidad en la partida 20, donde figura contraído.

164. Arrobar una moción de 1> Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, en la aue. siguiendo el criterio hasta 
ahora sustentado respecto al ceso, que estima de justicia, pro­
pone se premie con la simia total de 9 600 pesetas, a los in­
formadores miuiiripales D. José del Campo, D. Valenlín 
González. D. Francisco Hernando, -D, José Luis Gómez Me­
sías, D, Rafael Chico, D. Francisco Valle, D. Alfonso Sán­
chez y D, Salvador Montero, por ia asistencia y trabajos rea-
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izados por los mismos durante el segundo trimestre det ejer­
cicio en curso en las reuniones de las Juntas Reguladoras mu­
nicipales de Abastecimientos; debiendo imputarse la suma in­
dicada a la partida presupuestaría que por la Intervención 
Municipal se determine.

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone !a adquisición de localidades, por valor de 
500 pesetas, como ayuda municipal a la gran fiesta cultural 
que ei próximo domingo, en el cinematógrafo Monumental, 
celebrará la Asociación de Sordomudos de Madrid a beneficio 
de su obra social; debiendo ser cargo la indicada suma a la 
partida 80 del vigente presupuesto.

166. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumplimiento por haber quedado firme por auto del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 
21 de febrero del corriente ano, de la sentencia dictada por 
ei propio Tribunal en el recurso interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Ecoiiómicoadministralivo 
d* la provincia, fecha 5 de marzo de 1946, estimatorio de la 
reclamación promovida ante este Tribunal por D. Francisco 
González Ramos, como apoderado de doña Diotiisía Martín 
Garcia, contra la exacción del arbitrio de solares sin edificar 
por los situados en ta calle de Antonio López y particular de 
la Princesa; y por cuya sentencia, desestimando la demanda, 
se confirma, con expresa imposición de multas al Ayunta­
miento, el referido fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia.

167. Aprobar un decreta de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el propone quedar enterada, y proceder 
a su cumplimiento por haber quedado firme por auto del T ri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadininistrativo fecha 24 de 
febrero del corriente año, de ta sentencia dictada por el pro­
pio Tribunal en el recurso intei puesto ante el mismo por el 
Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 21 de mayo de 1946, estimatorio de ia re­
damación promovida ante «ste Tribunal a nombre de doña 
Beatriz y doña María del Carmen Bobadilla Carvajal contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 14 de ia calle del Marqués del 
Riscal; y por cuya sentencia se confirma el faüo del referido 
Tribunal por el que se revocó el acto administrativo impug­
nado y declaró en su lugar que d  Ayuntamiento carecía de 
derecho a exigir a las interesadas la presentación de declara­
ción jurada a efectos del arbitrio de que se trata, y en sn con­
secuencia, a la imposicióji de la multa del 10 por tOO hasta el 
momento que señala; absolviéndose de In demanda a la Ad­
ministración.

168. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en el que propojie quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento por haber quedado firme por auto 
del Tribunal Provincial de io Contendosoadininistrativo fecha 
31 de marzo del corriente año, de la sentencia dictada por el 
propio Tribunal en el recurso interpuesto ante el mismo por 
el Ayuntamiento contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 15 de abril de 1947, estimatorio de ia 
redamación promovida ante este Tribunal por la Sociedad 
Española del Acumulador Tudor contra la exacción de dere­
chos por licencia de apertura de sus oficinas en la calis de la 
Victoria, 2; y por cuya sentencia, desestimando la demanda a 
que la misma se refiere, formalizada en 13 de febrero de 1948 
por el Ayuntamiento, y con ella el recurso de que se trata, se 
confirma el fallo recurrido, absolviendo de aquella demanda 
a !a Adniiiústración General del Estado.

169. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 d.d corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento por liaber quedado firme por 
auto del Tribunal Provincial de Ío Contenciosoadministrativo 
fecha 12 de abril del corriente año, de la sentencia dictada 
por el propio Tribunal en el recurso interpue.sto ante el mismo 
por el Ayuntamiento contra el fallo del Ecotiómicoadmiuistra- 
tivo de la provincia, fecha 6 de noviembre de 1945, esfimato- 
rio de la reclamación promovida ante este Tribunal por don 
Leopoldo Pérez Corredier contra la exacción del arbitrio 
sobr< solares sin edificar correspondiente a uno de su propie­
dad situado en el camino alto de San isidro; y por cuya sen­
tencia, declarando no haber lugar a la demanda interpuesta 
por e! Ayuntamiento contra la Administración General del

Estado, que ha dado motivo al recurso de que se trata, se 
absuelve de la misma a dicha Administración y se confirma 
eii todas sus parles el fallo recurrido, por el que se revoca el 
acto administrativo impugnado y se dispone que el solar de 
referencia no debe contribuir por el mencionado arbitrio, anil­
lándose, en consecuencia, las liquidaciones impugnadas, con 
imposición de las costas a la parte recurrente.

170. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento por haber quedado firme por auto 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fe­
cha i ! de mayo del corriente año, de la sentencia dictada por 
el propio Tribunal eu el recurso interpuesto ante el mismo por 
el Ayutitaniietilo contra el fallo de) Económicoadminislrativo 
de la provincia, fecha 9 de septiembre de 1947, estimatorio 
de la redamación promovida ante este Tribunal por D. Román 
Forns Merino contra la exacción de derechos de licencia de 
apertura de su oficina establecida en el Postigo de San Mar­
tin, 7; y por cuya sentencia, declarando no liaber lugar a ta 
demanda presentada en nombre del Ayiiiitumiento, que ha 
dado lugar a! recurso de que se trata, se absuelve de la mis­
ma a ia Administración General de) Estado, confirmando en 
todas sus partes ei fallo contra el que se recurrió.

171. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento por haber quedado firme ai no 
haberse interpuesto contra la misma recurso alguno, de la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de io Coi tencio- 
soadmiuistrativo en el recurso interpuesto ante el mismo pot 
D. Francisco Jiménez Urdampilleta contra el fallo del Ecoiió- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 15 de julio de 1947, 
desestimatorio de su reclamación promovida ante este '1'ribu- 
ual contra la exacción del arbitrio de plusvalía de un solar 
sito en el paseo de tos Olmos, 20; y por cuya sentencia, esti­
mando la concurrencia en este caso de la excepción de defec­
to legal en el modo de proponer la demanda, tercera de las 
establecidas por el articulo 46 de la ley, y opuesta a !a de 
que ahora se trata por el Ministerio Fiscal, se abstiene el 
referido Tribunal de conocer del fondo del mencionado recurso.

172. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, 
lecha 26 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento por haber quedado firme al no 
haberse interpuesto contra la misma recurso alguno, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contcncioso- 
adminislrativo en el recurso interpuesto ante el mismo por 
Hijos de Luca de Tena (S, en C.) contra el fallo det Ecoiióint- 
coadmiiiistrutivo de la provincia, fecha 8 de junio de 1947, 
desestimatorio de su reclamación ante este Tribunal sobre de­
volución de cantidad por aforo de aceite; y por cuya senten­
cia, desestimando la demanda a que la misma se refiere, for­
malizada eii 29 de diciembre de 1947 por el Fioctirador don 
Gabriel Hernández Pia, eii representación de la referida enti­
dad, absolviendo de ia misma a la Administración General del 
Estado y desestimando con tal demanda el recurso de que se 
trata, se confiruia eu todas sus partes el fallo recurrido.

173. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento por haber quedado firme al no 
haberse interpuesto contra la misma recurso alguno, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conteucioao- 
administrativo en el recurso promovida ante el mismo por don 
Andrés Sequeira Simón contra el fallo del Económicoadminis- 
trativo de la provinci fecha 30 de septiembre de 1947, des- 
estiinatorio de su redamación ante este Tribunal contra la 
exacción de derechos por licencia de apertura de su despacho 
de gestor administrativo establecido en la calle de la Cole­
giata, 4; y por cuya sentencia, declarando haber lugar a la de­
manda presentada por dicho interesado con fecha 24 de febre­
ro de 1948, se revoca el fallo recurrido, anulando la liquida­
ción practicada por el Ayuntamiento y declarando que la aper­
tura de! despacho de que se trata no necesita proveerse de 
licencia.

174. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, eii el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento por haber quedado firme por 
auto del Tribunal Provincial de lo Conteiiciosoadministrslivo 
fecha 3 de marzo del corriente año, de la sentencia dictada 
por el propio Tribunal en el recurso interpuesto ante el mismo

Il =1 I!
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por D. Joaquín Cndorniu Bo»ch, en representación de doña 
Juana Pérez Román, contra el fallo del Econñmicoadministra- 
tivo de ja provincia, fecha 16 de julio de 1946, estimatorio en 
parte de su reclamación ante este Tribunal contra la exacción 
del arbitrio por miradores en la plaza del Dos de Mayo, f); 
y por coya sentencia se revoca el fallo recurrido solamente en 
la parte en qoe declara la prescripción de tas cantidades per­
cibidas pnr e) Ayuntamiento, y en su Itifrar se condena a éste 
a que cumpla la sentencia dictada por el referido Tribunal en 
27 de febrero de 1931, devolviendo a la interesada las canti­
dades que su causante o ella hubieren in^rresado indebida­
mente por consecuencia del arbitrio de que se trata.

175. Aprobar un decreto d« la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a sii cumplimiento pnr haber quedado firme al no 
haberse interpuesto contra la misma recurso alguno, de la seii- 
tericiíi dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
admlnistralivo en el recurso promovido ante el mismo pnr don 
Pedro Stlárcz, Consejero delegado de Ompos Velázquez 
{Sociedad anónima), contra el fallo del Ecnnómicoadministra- 
tivo de la provincia desestiniatorio eti parte de su reclamación 
ante este Tribunal contra la exacción del arbitrio de plu.svalía 
con motiva de la transmisión de una finca sin ni'tmero sita en 
la ciilíe de Vetázquez, con vuelta a in de Valdivia; y por cuya 
sentencia, estimando en parte la demanda interpuesta pnr 
dicho señor en la representación qtie ostenta, se declara mai 
practicada la liquidación provisional girada por la Administra­
ción de Rentas y Exucciones por el arbitrio de que se trata, 
cuya liquidación se amita y deberá ser sustituida per «Ira en 
la que el valor originario de la transmisión sobre que ha ver­
sado el pleito no tetiga deducción alguna, con devolución a la 
entidad recurrente de la diferencia entre ambas si la primera 
hubiera sido ingreiadu, decretando asimismo bien aplicada la 
sanción pnr dufraudadóii equivalente al 20 por 100, pero con­
cretada a la cutdidad que como verdaderamente liquidable 
resulte, en cuyos términos, y en cuanto se conformen con el 
fallo recurrido de 14 de enero de i947, se confirma, y en 
cuanto se opongan, se revoca.

176. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 dei corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cnmpiimiento por haber quedado firme por atuo de! 
Tribunal FTovíncia) de lo Contenciosfiadminislralivo fecha 4 de 
marzo del corriente año, de la sentencia dictada por el propio 
Tribunal en el recurso interpuesto ante el mismo pnr doña 
María y por doña Hilaria Oonzátez Alberdi contra el fallo del 
Ecoiiómicoadministrutivo de la provincia, fecha 17 de abril 
de 1945, desestimutorio de su reclamación ante este Tribunal 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de im solar de su propiedad sito en la calle de 
Apodaca,6; y por cuya sentencia se revoca el fallo recurrido, 
y en su lugar se declara que las interesadas tienen derecho 
a que se aplique en ia liquidación de la exacción de que se 
trata, como vidor actual, el que tenia en 1942 el metro cua­
drado en ese trozo de calle; ordenándose que en tal sentido 
se rectifique la tiquidación practicada, y debiendo devolverse 
a dichas interesadas el sobrante que resude una vez practica­
da la liquidación ordenada.

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumplimieitto por haber quedado firme ptir auto del 
Tribunal Provincial de lo Coiitendosoadniinislrativo fecha 4 de 
marzo del corriente año, de la sentencia dictada por el propio 
Tribunal en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Fran­
cisco Boyer Garcia cónica el fallo del Económicoadministrati- 
vo de la provincia, fecha II de noviembre de 1917, deses- 
limatnrio de su reclHuisción ante este Tribunal contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de unos terrenos situados en el oortillo de EmbHjadnres; 
y por cnya .sentencia, estimando la detmmda interpuesta pnr 
el Procurador D. Francisco de Murga Senet, a nombre del 
interesado, a que lu referida .sentencia se refiere, formalizada 
con fecha 18 de febrero de 1948, se declara mal practicada la 
llquídMCión girada por la Administración de Rentas y Exaccio­
nes por el concepto de que se trata, cuya liquidación se anula, 
mandándose sen sustituida por otra en la que el valnr origina­
rio de la transmisión sobre que ha versado el pleito no tenga 
deducción alguna, revocando, en su consecuencia, el ftllo  
recurrido.

178. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumplimiento por haber quedado firme por auto del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 9 de 
mayo del corriente año, de la sentencia dicíada por el propio 
Tribunal en e! recurso interpuesto ante el mismo por el Ayun­
tamiento contra el fallo del Econóniicoadministrativo de la 
provincia, fecha 1 de julio de 1947, esiimatorio de la reclama­
ción promovida por Herrero y Puertas {S. A .) contra la exac­
ción de derechos por licencia de apertura de su industria 
establecida en la calle de Fúcar, 3; y por cuya sentencia, 
declarando no haber lugar a la redamación presentada en 
nombre del Ayimtamiento, que ha dado lugar al recurso de 
que se trata, se absuelve de la misma a la Administración 
General del Estado, confirmándose etr todas sus partes el fallo 
contra el que se recurrió.

179. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, en ei que propone quedar enterada, y pro­
ceder a su cumplimienlo, del auto del Tiibtinal Provincial de 
lo Conteiidosoadmiuistralivo por el que se declara caducado 
el recurso que hubo de interponer D. Joré Francisco Martínez 
Cuenca contra el fallo del Ecoiiómicoadministiativo de la 
provincia, fecha 2! de febrero de 1948, que ha quedado firme 
y subsistente, dcsestimatorio de su rectamación ante este 
Tribunal contra la exacción del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar correspondiente a uno de su propiedad sito en la calle 
de Montesa, 5.

180. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, ferha 
26 del corriente, en el que propone quedar enterada de un 
auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 6 del corriente, por el que se tiene el Ayuntamiento por 
apartado y desistido de la prosecución del recurso que hubo 
de interponer ante dicho Tribunal sobre revocación del fallo 
del Económicoadmiiiistralivo de la provincia, fecha 10 de 
febrero de 1948, que ha quedado firme y subsistente, estima­
torio de la redamación promovida ante el mismo por D, José 
Maria Ligero contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca números 19 y 21 
de la calle de la Arganznela.

181. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 de) corriente, en el que propone quedar enterada de un 
auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministralivo 
por el que se tiene a la Corporación por apartada y desistida 
del recurso que en su día interpuso el extinguido Ayuntamien­
to de Chamartin de ia Rosa contra el fallo del Económicoad- 
ministrativo de !a provincia, fecha 8 de abril de 1947, que ha 
quedado firme y subsistente, estimatorio de la reclamación 
promovida ante este Tribunal por la Sociedad anónima Banco 
de la Construcción contra la exacción de la cuota de equiva­
lencia por el arbitrio de plusvalía exigido a la citada entidad 
por unos terrenos que la misma peseta en el indicado término 
miiiiidpal.

182. Aprobar un decreto de 1a Alcaldía Presidencia, fecha
26 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumplimiento, de la sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de ¡nlio último, dic­
tada en el recurso interpuesto por la Junta Central de Practi­
cajes de la Subsecretaría de la Marina Mercante contra la 
exacción del arbitrio de solares sin edificar por los de su pro­
piedad sitos en ia calle del Doce de Octubre, 13 y 15, contra 
In resolución del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 27 de mayo de 1947, qne desestimó la reclamación que 
ante el mismo promovió; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por el 
señor Fiscal, se desestima la demanda a que esta sentencia se 
refiere, formalizada con fecha 23 de diciembre de 1947, por 
el señor Gutiérrez del Alamo, en representación de la citada 
Junta Central de Practicajes, absolviendo de la misma a la 
Administración General de) Estado, y desestimando como tal 
demanda el referido recurso, se confirma en todas sus partes 
el acuerdo recurrido, dictado por el Tribunal Económico en
27 de mayo de 1947.

Hacienda

183. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el
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Tribunal Provincial por D. Angel de Diego Gómez, en repre­
sentación del Patronato de Casas Militares, sobre revocación 
del fallo del Ecanótiiicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 
5 de abril del corriente año, desestimatorio de su reclamación 
contra la exacción de derechos por licencia de construcción 
de una finca emplazada en las calles de María de Guzmán 
y Maudes.

184. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contendosoadminisfrativo interpuesto ante el 
Tribuna! Provincial por D. Fernando Marlin Valenzuela sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 5 de abril del corriente año, desestimatorio de 
su redamación ante este Tribunal contra el acuerdo municipal 
relativo a la exacción de contribuciones especiales correspon­
dientes a la finca número 112 de la calle de Hermosilla, moti­
vadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la citada vía pública.

185. Aprobar un gasto de 19.000 pesetas para la instala­
ción de un despacho para la Delegación de Asistencia social 
en el albergue establecido en el paseo del Rey, 32, con cargo 
al crédito consignado en el caiicepto 39 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal.

186. Aprobar un gasto de 18.500 pesetas para la adquisi­
ción de lámparas y alfombras con destino al despacho de la 
Delegación de Asistencia social, con cargo al crédito consig­
nada en el concepto 39 del presupuesto extraordinario de 194), 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal.

Fomento

tiucción de la finca número 65 de la calle del Cardenal Men­
doza, que filé derribada eti su totalidad al final de la guerra 
de Liberación, y cuya finca constará de tres plantas y uii 
ático retranqueado a tres metros de la linea de fachada; de­
biendo pasar el expediente a la Dirección de Edificaciones 
privadas para que expida los carrespoudieiites volantes.

Comisión de Ensanche

187. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto y presupuesto (de 102.906,70 
pesetas) aprobados por la Comisión Municipal Permanente en 
15 de jimio último para construir e instalar mediante subasta 
veintiduco fuentes públicas que sustituyan a las iictualmente 
existentes en la capital, y en vista del oficio dirigido por el 
señor Ingeniero Jefe de Instalaciones Sanitarias poniendo de 
manifiesto la extraordinaria urgencia en proceder a la instala­
ción de las indicadas fuentes, urgencia que no permite, a juicio 
de la Comisión, esperar los trámites siempre dilatorios de la 
subasta para adjudicar esta instalación, tan necesaria:

Primero. La anulación del acuerdo municipal de 15 de 
junio último por el que se aprobaba el proyecto para instalar 
y construir veinticinco fuentes públicas en la capital, en la 
parte relativa a la forma de adjudicar estas obras; y

Segundo, Que al amparo de lo establecido en el aparta­
do tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, y por 
considerar como el expediente sumario a que se refiere el ar­
tículo 126 de la citada ley el oficio a que se alude anteriormen­
te del señor Ingeniero Jefe de Aguas y Alcantarillado, se 
faculte al iiustrísimo señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para adjudicar estas obras en la forma que considere 
preferible para los intereses municipales,

188, Proceder a la ocupación de las fincas que, según 
relación remitida por )a inspección General de los Servicios 
Técnicos, que figura en el expediente, es preciso expropiar 
per hallarse afectadas par la apertura de la avenida del Gene­
ral Perón, ya que para este proyecto se lia concedido la apli­
cación de la ley de Urgencia por decreto de) Ministerio de la 
Gobernación de 25 de marzo del corriente año; y que sin per­
juicio de ello, conforme se vaya procediendo a ocupar dichos 
inmuebles, se solicite informe de la intervención Municipal 
a efectos de consignar el depósito que, conforme a la ley, es 
preceptivo,

189 y  190. Desistir, visto lo dictaminado tanto por el 
Ministerio de Educación Nacional como por la Junta Munici­
pal de Primera Enseñanza, de expropiare! solar número 49 de 
la calle de Víctor Pradera, ya que no se va a llevar a cabo en 
dicho lugar la construcción de un grupo escolar, dejando en 
libertad a los propietarios para que hagan de dichos terrenos 
el uso que estimen conveniente, y que asimismo se desista de 
expropiar el solar colindante, número 51 de la misma calle, 
afectado también por el indicado proyecto.

191, Concederá D. Miguel Eriialdi Uribasterra, en aten­
ción a las particulares circunstancias que concurren enei caso, 
la necesaria autorización para llevar a cabo obras de recons-

192. Apropiar a D. José Eguinoa Barrena, como propie­
tario dei solar sito en las calles de Joaquín Costa y Gabriel 
Lobo, una parcela de terreno de 12,39 metros cuadrados pro­
cedente del antiguo foso del Etisanclie, fijando e! precio de la 
misma en 2.778,20 pesetas, o sea a razón de 224,23 pesetas 
metro, cuya suma deberá abonar el interesado, mediante in­
greso eii el concepto correspondiente del presupuesto extra­
ordinarie del Ensanche de 1931, con anterioridad a la escritura 
de venta,

193. Expropiar a la Sociedad anónima Constructora His­
pana, teniendo en cuenta las aeltiaeiones seguidas en el expe­
diente, una parcela de su propiedad, de 40,57 metros cuadra­
dos, necesaria para el ancho oficial del paseo de las Delicias 
y de U calle de Bustamante, fijando el precio de la misma en 
la cantidad total de 10.036,42 pesetas, o sea a razón de pese­
tas 240,18 el metro cuadrado, más el 3 por 100 de afección, 
que se abonarán en el acto del otorgamiento de la correspon 
diente escritura, en la que habrán de acredilatse la itiscrípción 
de dominio y la libertad de cargas de tal parcela sin limitación 
de tiempo; debiendo ser cargo su importe, en armonía con lo 
informado por la Interveiicióti Mntiidpuí, a la partida 61 del 
vigente presupuesto del Ensanche, y apropiar a la misma 
entidad, como dueña del solar del que se segregai á la anterior 
expropiación, o a quienes figuren como tal en el momento de 
la csctiliira, una parcela de 2,87 metros cuadrados procedente 
de la rectificación de la alineación del referido paseo de las 
Delicias, fijando el precio de la misma, igualmente, a razón 
de 240,18 pesetas metro cuadrada, o sean 689,31 pesetas, 
que se ingresarán en d  concepto 1.“ dd presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

Gobierno interior y Personal
194. Disponer, de confonnidad con lo infoimado poi el 

Servicio Contencioso, que se siga la tramitación procedente 
a fin de obtener que por «I Estado, como responsable subsi­
diario, se abone al Ayiintamiento la indemnización debida por 
loa daños causados en una fuente pública situada en las proxi­
midades de la confluencia de la avenida de Meiiéudez Pelayo 
y calle de Alcalá, y que lian sido tasado.s en 500 pesetas, una 
vez que el soldado que conduda el camión militar con el que 
produjo los indicados daños ha sido declarado insolvente,

195. Coadyuvar con la Administración, de conformidud 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
con teñe i osoadm ilustrativo que se tramita en el Tribunal Pro­
vincial de dicha jurisdicción bajo el iiiímeto 102 de 1949, 
interpuesto ante el mismo por D. Ismael Morales Sámiiez 
y otro contra el acuerdo municipal, de 2 de febrero último, 
por e! que fueron destituidos dichos recurrentes de los cargos 
que desempeñaban en el Cuerpo de Policía Urbana,

196. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con io informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo que se tramita en el Tribunal Pro­
vincial de dicha jurisdicción bajo el iiúniero 139 bis de 1949, 
interpuesto ante el mismo por el funcionario de este Ayunta­
miento, procedente del anexionado de Chamartin de la Rosa, 
D. José Luis Blesa López de Castro contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 8 de abril del corriente año, por 
el que se denegó su petición de ser clasificado como fmicio- 
nario técnicoadmínistrativo,

197. Imponer al Guardia de Policía Urbana D. Alfonso 
Higuero Tesoro, de conformidad con el señor Juez instructor 
del txpediente de responsabilidades que se le signe, en armo­
nía con lo determinado en el articulo 108 del reglamento del 
Cuerpo a que pertenece y en el 195 de la vigente ley Muni­
cipal, la sanción de un mes de suspensión de empleo y sueldo 
por cada una de las tres faltas cometidas por el mismo, califi­
cadas como graves en los apartados 9.°, 12 y 14 del artícu­
lo 106 del mencionado reglamento,

í l

Ito de Madrid
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198, Imponer, de cortíorinidad con el señor Juez instruc- 
lor del expediente de responsabilidades que se le sigue, y con 
lo determinado en e! párrafo segundo del artículo 195 de la 
vigente ley Municipal, al operario del Matadero D. Eleuterio 
Martín Navacerrada, como autor de una falta grave, la san­
ción de suspensión de empleo y jornal durante treinta días 
y traslado al servido de limpieza del Matadero.

199, Elevar, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupues'o próximo, y salvo lo que se acuer­
de a la aprobación del mismo, a 9.000 pesetas anuales 
el sueldo inicial de los Inspectores interventores de Arbi­
trios.

ÜOO. Aprobar el aumento de las pensiones de jubilación 
que percibe el personal pasivo de este Ayuntemietito, tarto 
de haber como de jemal, en la proporción siguiente:

Asuntos al despacho de oficio

í'eiisiunes de basta 5.000 pesetas anuales, aumeniaián 
1,500 pesetas.

Pensiones de 5.000,01 a lü.üOÜ ptseias, aumenlnráii 1.ÍÍ50 
pesetas.

Pensiones de 10.000,01 a 15,000 pesetas, aumeutaráii
1.000 pesetas,

Peniiones de I5.00ü,0l pesetas en adelante, aiimenlarón 
750 pesetas.

Estos aumentos quedarán coiidtcianados en todti cuso por 
las siguientes limitucioncs:

Primera. La cifra resultante al aplicar los aumentos en 
cada una de las escalas no podrá rebasar el limite mínimo que 
resulte después de aplicar el correlativo aumento en la escala 
superior siguiente. Por ejemplo: las actuales pensiones de
5.000 pesetas sólo podrán aumentar hasta 6 950, y no a 6,500, 
para tit> rebasar la Cifra de 6,950,01 pesetas a que se eleva­
rán I hs de 5  0t)0,0l pesetas como cotisecaencia de aplicar el 
aumento para éstas preceptuado.

Segunda, En ningiln caso, nadie podrá percibir mayor 
cantidad como consicuencin del aumento que se concede que 
la constituida por el último sueldo o jornal percibido en activo 
por el interesado, al cual únicamente serán acumnlables las 
gratificudoiies que a tal efecto estén reconocidas por los acuer­
dos vigentes, sin que fuera de ellas pueda agregarse ninguna 
otra cantidad por cualquier concepto.

Tercera, No afectarán al personal de liaber jubilado con 
po-sterioridad al I de enero de 1947, fetlia en que entró en 
vigor el régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 109, 
ni a aquellos jubilados a quienes, en virtud de lo dispuesto en 
la norma tercera del acuerdo plHiario número 53 de 6 de sep­
tiembre de 1916, a efectos de determinar el .sueldo que les 
habla de servir como regulador a efectos pasivos, se les apli­
có diclio réglrneu aun sin haber llegado a disfrutarlo.

Cuarta, A efectos de determinar el aumento que ii cada 
uno de los Iniere.siidQS corresponda, se considerará como par­
te integrante de sus haberes pasivos et plus de 650 pesetas 
nmiiiles que los jubilados con anterioridad al 15 de noviembre 
de 1045 perciben.

f.os aumentos aiitedidiüs tendrán efectos desde el dia 1 del 
mes de julio actual, y su pago se atenderá, si hubiera ecoiio- 
mlíis suficientes para ello, al efectuarse el balance de gustos 
del tercer trimestre del corriente año, mediante transferencia 
a las correspondientes partidas de dichas economías, o si, pur 
insuflclencln de éstas, no fuese posible este procedimiento, 
leconnciéiulose el crédito necesario en el próximo presupues­
to con destino al pago del importe de este aumento en el se­
gundo semestre del corriente año

201, líeconocet e! carácter de computable, a efectos pa­
sivos, a la gratitiCHción de 3.990 pesetas añílales que como 
Decano de la lieneficeitcia Municipal disfi ufaba en la fecha 
de su ¡iibiladón el Médico de dicho Servido D. José Gonzá­
lez Campo, y en su consecuencin, rectificar en tal sentido su 
clasificación y haber pasivo con efectos a partir del día 
siguiente al de la aprobación de este acuerdo por el Ayunta­
miento i ’ leiio, y conceder este beneficio a cuantos jubilados 
por edad se encneiitren en las mlMiias condiciones que el ante­
dicho, o sea que disfrutasen en ta fecha (te su jubilación gra- 
ttficacióii por Jefatur* que iio les buya sido acumulada a efec­
tos pasivos, y siempre que no les hayan sido computadas 
otras por otros conceptos.

299, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, en la que propone la adopción de los 
siguientes acuerdos, visto lo interesado por la Intervención 
Municipal y al objeto de poder proceder a la [Iqiiidación del 
presupuesto extraordínaiio de 1936, formado para fomentar la 
constiLicción de casas baratas:

Primero. Anular, por irrealizable, el resto del crédito de 
100.900 pesetas que figura en el capitulo único (Extraordina­
rios) del presupuesto de ingresos del extraordinario de 1936 
(Casas baratas), y como contrapartida, anular también en el 
de gastos, en et capítulo I, tOperaciones de crédito munici­
pal», un crédito por igual cantidad; y

Segundo. Que previos los trámites reglamentarios, se 
transfieran del capítulo I, «Operaciones de crédito municipal», 
ai capitulo II, «Fomento de casas baratas», del presupuesto 
extraordinario de 1936 (Casas baratas), la cantidad de pese 
tas 179,598,31, «Para pago de atenciones destinadas a fomen­
tar la construcción de casas baratas*.

203. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en la que propone que, en atención a la 
importancia artística que tuvo el espectáculo «Gran ballet de 
Montecarlo*, exhibido en el teatro Lope de Vega durante el 
pasado mes de junio, y teniendo en cuenta las pérdidas econó- 
iiiicat sufridas por los empresarios señores Herrera, Lusarrefa 
y Compafita, se conceda a éstos una ayuda económica de
49.000 pesetas, que deberá ser cargo ai crédito que señale la 
Intervención Municipal.

Hacienda

204. Aprobar un gasto de 100,000 pesetas para otorgar 
una subvención al señor Cura Vicario de San Jerónimo el 
Real, con destino a la prosecución de las obras que en dicho 
templo vienen realizándose; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo Informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 688 bis del vigente presupuesto.

Fomento

205. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 9,195.838,37) paradla cousti iicción de una piscina des­
cubierta en la Casa de Campo, formulado por ta Dirección de 
Obras Sanitarias, y que se lleve a cabo Im primera parte del 
mismo, que se refiere a la construcdóii de dicha piscina, pa­
gándose los gastos, hasta la suma de 3 000.000 de pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo XI, artícu­
lo 1.“ , cmicapto único, partida 2 del ))resupuesto extraor- 
dimil'io de 1946, por considerar la obra indiiída en el enun­
ciado de dicha partida, que dice así: «í’ ara ejecución » cons­
trucción de ectifidob dedicados a servicios miuiicipales o pú 
blicos o ampliaciones de los existentes, incluyéndose los 
gastos de instalación de estas edificaciones,*

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria El. DlA 99 DE JULIO DE 1949.—¿Y /m ctó ,— Presidencia 
del excelentisime señor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde y Concejales seriares Alvarez Ayúear, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Gistau Muzzatilini, Bringas Vega, 
fiidiHUsti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo, 
De Miguel Postigo, Aníbal AWarez, Guardia Ruiz, López 
Quesada, Moscardo Guzmáti, Orive Marlin, l ’arrilla Candel, 
Pérez Hernández, ¡íeina de la Muda, Salgado Blanco y Serra­
bona Batlón, y el Vocal de la Comisión de Ensanche señor 
Marlinez Agrilló.

Se ablió la sesión a la una de la tarde, y fueron aprobadas 
las actas de las lesiones ordinaria y extraordinaria celebradas 
el dia 25 de mayo último.

1
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ORDEN DEL DIA
Con el voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Mimicipai Permaiienfe, rccaidos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio
1 Acuerdo, de 8 de junio último, dándose por enterada 

de una comunicación del exceientísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 16 de mayo anterior, trasladando una 
resolución del Ministeriü de la Gobernación, de 11 de dicho 
mes, por la que se autoriza al Ayuntamiento para permutar 
una parcela de terreno de su propiedad por otra de la Vicaria 
General de Religiosos Franciscanos de España, que miden 
igualmente 425 metros cuadrados con un decimetro, situadas; 
la primera, en la calle de Velázquez, entre las de Oquerido 
y Joaquín Costa, y la segunda, expropiada para la calle de 
Pablo Aranda, entre las de Velázquez y Joaquín Costa, y para 
las que^ha sido fijado el precio a razón de 163,46 pesetas por 
metro cüSdr^adp. '

2. “ Otro, de 22 de junio último, dándose por enterada de 
una comunicación de la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia trasladando el fallo dictado por el Tribunal Provincial 
de lo Couteuciosoadmiiiistrativo en el recurso interpuesto ante 
el mismo por la Sociedad anónima Hidroeléctrica Española 
sobre revocación del acuerdo de dicha Delegación, de 13 de 
marzo de 1947, con motivo de la reclamactóti formulada por 
la referida entidad contra la Ordenanza de exacciones núme­
ro 35, aprobada para regir en aquel ejercicio; y por cuyo fallo, 
declarando no haber lugar a la demanda presentada por la 
mencionada Sociedad, se absuelve a la Administración de la 
misma, y se confirma el expresado acuerdo de la Delegación 
de Hacienda en cuanto desestima el recurso entablado contra 
la citada Ordenanza de exacciones sobre derechos y tasas por 
aprovechamiento del suelo, vuelo y subsuelo de la via pública 
y terrenos del conuín, aprobando la referida Ordenanza en la 
forma en que fuá elevada por el Ayuntamiento.

3. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una comunicación de la Delegación de Hacienda 
de la provincia trasladando los fallos del Tribunal Provincial 
de 1« Contenciosoadininistrativo y de la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empresas por virtud de los 
cuales se declara que no procede la exacción del arbitrio del 
3 por 100 sobre las apuestas en espectáculos públicos, regu­
lado eii el articulo 147 del decreto de 25 de enero de 1946, 
a las mutuas deportivas benéficas a que se refiere el decreto 
ley de 12 de abril de dicho año y disposiciones concordantes; 
denegándose, por tanto, la inclusión del cobro del citado arbi­
trio en la Ordenanza de exacciones pertinente, correspondiente 
al ejercicio de 1947.

4 °  Otro, de 13 del corriente, dándose por enterada de 
lina comunicación de la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid y sus alrededores dando cuenta de 
que la Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada el día 9 de 
marzo del corriente año, tuvo conodniicnto de que en el expe­
diente promovido por D. Juan Rojas Garda solicitando autori­
zación para construir im edificio destinado a viviendas y sala 
de espectáculos en la calle de Antonio Pirula, con vuelta a 
la de Ciesa, se habla acordado suprimir una plaza situada en 
el encuentro de las dos calles citadas y establecer la alinea­
ción de la de Antonio PIrala en prolongación de la linea de 
fachada de los dos bloques edificados, cuyo expediente ha 
estado sometido a información pública, sin que se haya pre­
sentado reclamación alguna; y que la referida Comisión ha 
acordado, teniendo en cuenta lo expuesto, ratificar e! acuerdo 
adoptado, con la co siguiente rectificación del plan general de 
ordenación urbana, y conceder la autorización solicitada con 
arreglo a las nuevas alineaciones y a las condiciones que 
establece la Ordenanza lO B de edificación alta suburbana.

S,“ Otro, de 20 del corriente aprobatorio de un escrito de 
la Alcaldía Presidencia en el que, al dar cuenta de la entrega 
al Ayuntamiento por la Diputación Provincial de un tramo de 
la carretera de Hortaleza, que por hallarse enclavado en el 
suprimido Municipio de Chamarttn de la Rosa ha pasado a 
constituir una vía pública de la capital, propone que, ante tan

espontánea iniciativa, que pone de relieve el respeto que por 
parte de aquella entidad y su Presidente merece el fuero del 
Municipio, se haga presente su reconocimiento, autorizán­
dose al propio tiempo a dicha Alcaldía para firmar la corres­
pondiente acta de entrega, si a ello hubiere lugar.

6. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio
de un escrito de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 28 del pasado mes de junio, trasladando orden 
del ófinisterio de la Gobernación, de 31 de mayo anterior, 
por la que se aprueba la división adininistralivu de Madrid 
en los téiuiinos acordados por la Comisión Municipal Per­
manente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 2 de 
febrero último, siendo ¡os limites y demarcaciones de cada uno 
de ¡os distritos del término tmmidpa] los señalados en el 
extracto y acta de la última de dichas sesiones, y propo­
niendo, por afectar dicha reforma no sólo al orden municipal, 
sino porque su aplicación debe tener un natural reflejo en la 
administración de justicia, en la ordenación de los servicio 
de carácter castrense y aun en otros de catáder civil de Is 
Administración Cential, que, previamente a la implantación 
de la reforma, se dé cuenta de la misma a las autoridades 
superiores de los Ministerios de Justicia, Ejército y Goberna­
ción, invitándoles a que los servicios que de ellos dependen 
y que tengan establecidos O deban establecerse sobre base 
territorial se ajusten a la delimitación de los nuevos distritos, 
comunicándose asimismo la determinación de zonas aprobada 
para el establecimiento de los servicios administrativos que 
eorresponden a las Tenencias de Alcaldía, pen si a algún 
efecto les puede interesar; debiendo seilalarse pui la Alcaldía, 
aceptada que sea por los referidos departamentos niiiiisteiia* 
les, la feclia en que debe comenzar a aplicarse la nueva 
división, publicando al efecto e! correspondiente bando, en el 
que se consignarán todos los detalles de general intetés para 
d  vecindario. •

7. “ Otro, de 6 del corriente, dándose por enterada de una 
connmicadóti del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 14 del pasado mes de junio, trasladando iiiia 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 8 del mismo mes, 
por la que se desestima la petición de revisión del expediente 
de depuración de D, Vicente Izquierdo de Torres, que fné 
destituido de su cargo de Bombero, vistos los graves cargos 
que se hiderqn al sancionado, y que no han sido desvir tuados, 
por lo que no concurrcti las circiinstandas prevenidas en el 
artículo 9," de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939.

8. “ Otro, de la misma fecha que el auterior, dándose por 
enterada de una comunicadóii del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 21 del pasado mes de jimio, 
trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, de 
15 del mismo mes, por la que se autoriza al Ayuntamiento 
pura que proceda a lu reapertura del expediente de depura­
ción de D. Damián Bernardo Juntas, que fué destituido de su 
cargo de Bombero; debiendo verificarse lu revisión con suje­
ción a las normas de la orden ministerial de 12 de marzo 
de 1939, y adoptado por la Corporación el acuerdo que eslinie 
conveniente, remitirse todo ello al expresado Ministerio, con 
el preceptivo informe del Gobierno C ivil, para su resolución 
definitiva.

9. “ Otro, de 13 del coriiente, dándose por enterada de iina 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 27 del pasado mes de junio, trasladando una 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 22 del mismo mes, 
por la que se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 25 de mayo último, ratificando la destitución del fnndonu- 
rio téciiicoadministrativo D. Antonio J'lañol Bonneel^, con 
pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo 
que pudieran coi responderle, visto en revisión el expediente 
de depuración de dicho funcionario municipal, y por conside­
rar que no han sido desvirtuados los cargos que se hicieron 
al sancionado en el primitivo expediente y por los que se ru- 
cueiilra comprendido en las letras á) y d) del artículo 7." de 
la orden de 12 de marzo de 1939.

10. Otro, de 20 del corriente, dándose por enterada de una 
comunicación del exceltntisinio señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 5 del corriente, trasladando una orden dei 
Ministerio de la Gobernación, de 30 de junio último, por ¡a 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. V i­
cente Henche Villavide y otros inquilinos de la finca iiúme-
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ro 11 t!« IfJ carrera líe San Francisco contra el acuerdo muni­
cipal, de 6 de octubre del pasado afl», por el que se dispuso 
la indusión de dicha finca en e! Registro Público de Solares 
e inmuebles de EdiMcación forzosa,

11. Otro, de 1 de junio ú'timo, dándose por enterada de 
una sentencia del Tributial Provincial de lo Contcnciosoadmi- 
nistrativo fecha de marzo del corriente aÍlo, dictada en el 
recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el misino por el 
Procurador don Juan Francisco Díaz Garrido, en nombre de 
IJ. José García OTioa Español y otros diez Romaneros afora- 
dores de Arbitrios y tasas sobre especies de consumos, contra 
e! acuerdo del Ayirnlamiento Pleno, de 20 de febrero de 1948, 
que i l  dar cumplimiento al decreto del Ministerio de la Qo- 
beniHcióii de 5 de diciembre de 1947, no elevó a 8.0(XJ pese­
tas el sueldo inicial de dichos servidores municipales; y por 
cuya sentencia, estimando !a excepción de incoiiipeteiicla de 
jurisdicción por lo que respecta a los diez recurrentes citados, 
y absteniéndose de conocer del fondo en cuanto a tos misinos, 
asi como estimando la demanda por lo que respecta al prime­
ro, se revoca el acuerdo municipal recurrido, ordenando se 
haga extensivo al mismo el sueldo mínimo de 8 000 pesetas 
que prescribe para el personal administrativo el citado decreto 
del Ministerio de la Gobernación, que deberá ser abonado 
desde el I de enero de 1948,

12. Otro, de 20 del corriente, dándose por enterada de
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadnii- 
iiistrativü, fecha I 1 de junio último, por ia que, acogiendo la 
excepción de prescripción alegada por la parte coadyuvante 
y absteniéndose el indicado Tribunal de examinar y decidir 
las otras excepciones propuestas, de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda y de incompetencia de jurisdicción, 
asi corno el fando del recurso, se declara prescrMa la acción 
ejercitada por el Procurador í), César Escrívá de Roinani, en 
nombre de D. José Paz Marnto, D. Santiago del Olmo Mallol, 
1), Carlos María Briflis Garda Suelto, D. José María Gutié­
rrez Pajares y D. Antonio Valcárcel Juati, Ingenieros munici- 
pates, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de i4 de 
mayo de 1948, por el qne se aprobó nn nuevo reglaineiito de 
los Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura e Inge- 
nieria, ,

13. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
pm enterada de una sentencia del Iribunal I^rovindat de 
lo Contenciosoodiniiiistrativo, feclia 17 de mayo del corriente 
iiflo, por la qne, estimando de oficio la excepción de incoin- 
peteiicia de jnrisdicdrtii en cnanto a los recurrentes don 
Evaristo Saldueiido del Pozo y D, José Palonreqne Pérez de 
Vargas, se declara haber lugar al recurso de plena jurisdic­
ción interpuesto ante el referido 'rribnnal por D. Félix Llóren­
le de Frutos y otros treinta y seis Celadores de Mercados 
más contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 20 de fe­
brero de tí)48, saiicioiiando otro de la Comisión Municipal 
Permanente de igual fecha, que se revoca en todas sns partes, 
por virtud del cual se elevaron a 8.000 pesetas anuales los 
sueldos iniciales de diversos fnncioiiarios ninnicipales, sin iii- 
clnir a los recurrentes, y se ordena se haga extensivo a los 
mismos, como tales Celadores de Mercados, el sueldo mínimo 
de 8,000 pesetas que prescribe para el personal admuiistrativo 
el decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre 
de 1947, que deberá ser abonado desde <1 I de enero de 1948.

14. Otro, de 8 de jimio úlliino, dándose por eiiteruda de 
un auto del Trihimal Provinciid de lo Conteiiciosoudmiiiistra- 
tlvo, fecha tO de mayo último, por el que, por iiiconipajeceii- 
cia, se tiene a la Sociedad anónima Nueva Reguladora por 
apar tada y desistida del recurso que hubo de interponer ante 
el referido Tribiiiiul sobre revocación de! acuerdo municipal, 
de 14 de julio de 1926, por el qne se aprobó la distribución 
del exceso de ingresos liabidos en el Matadero y Mercado 
de Ganados,

15. O lio, de la misma fecha qne el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del rtibiinal F’ rovincial de lo 
Conteiiciosoadministralivo, feclia 4 de junio de 1935, poi' la 
que, estiiumido la excepción alegada por la representación 
de la parle coadyuvante, se declara ía inconipeteiicia de 
dicho rribinml para conocer del reenrso interpuesto ante el 
mismo oot l). Agnpito Rivera Martínez, como Presidente 
de la Federación Madrileña de las Industrias de Carnes, 
sobre revocndóii del acuerdo imniicipal, de 21 d» noviembie 
de 1932, denegatorio del reenrso de reposición promovido

contri otro acuerdo, de 27 de septiembre anterior, por el que 
se prohibió la venta de conservas de frutas, pescados, hortali­
zas, etc., en los establecimientos destinados a la venta de 
carnes,

16. Otro, de la misma fecha qne los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 8 de febrero de 1936, por 
la que, estimando D excepción de incompetencia de jurisdic­
ción alegada por la representación de! Ministerio Fiscal, se 
declara no haber lugar a conocer del recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Isidoro Jiménez Díaz sobre revocación 
del acuerdo municipal, de 25 de abril de 1935, que desestimó 
d  recurso de reposicMn promovido contra el decreto de la A l­
caldía Presidencia, fcclia 3 de dicho mes, que denegó al recu­
rrente el restabledn.ieiito de la denominación de Guarda ma­
yor de Cementerios.

17, Otro, de 27 del corriente, dándose por enterada de 
una sentencia del Tribunal ITovíncial de lo Conteuciosoadiiii- 
nistrativo, fecha 2 de junio último, dictada en el recurso in­
terpuesto ante el mismo por D. Javier María Cavariillas Prós- 
per contra el acuerdo inuuicipal, de 31 de diciembre de 1947, 
por el que se nombró, en virtud de concurso, Recaudador de 
Arbitrios municipales del distrito de la Latina a D. Guillermo 
González Garra de la Rasilla; y por cuya sentencia, desesti­
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada 
por la representación del Ayuntamiento, y dcsestimaiido la de­
manda interpuesta por el expresado interesado, originaria de 
los presentes autos, se confirma el acuerdo iminicipal recu­
rrido.

18. Otro, de 8 de junio último, dándose por enterada de 
mi auto del 'rribunul Provincia' de io Contenciosoadministra- 
tivo, fecha 10 de mayo último, por el que, por inconrpare- 
cencia, se tiene a D. Cornelio Canseco Menéndez por apar­
tado y desistido del recurso que hubo de interponer ante el 
referido Tribuna! sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 7 de abril de 1936, que le denegó el derecho a ingresar 
en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas del Ayuntamiento.

19, Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Contencio- 
soadmiiiislralivo, fecha 9 de mayo último, por el que, por in­
comparecencia, se tiene a D, Antonio García Navarro por 
apartado y desistido del recurso que hubo de interponer ante 
el referido Tribunal sobre revocación del acuerdo nrunicipat, 
de 7 de abril de 1936, por el que se denegó al recurrente el 
derecho a ingresar eii el Cuerpo Subalterno Auxiliar de O fi­
cinas.

29, Otro, de la misma ferirà que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 9 de mayo último, por el que, 
por incompnreceiicia, se tiene a D, Maiinel Rodríguez Sauz 
por apartado y desistido del recurso que hubo de interponer 
ante el referido Tribunal sobre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 23 de octubre de 1934, por el qne se trasladó a) re­
currente del Colegio municipal de Nuestra Suiora de la Palo­
ma, en el que desempeilaba el cargo de Inspector, al de Su­
balterno de las Oficinas de la Tenencia de Alcaldía dei dis- 
Irito de Chambei i.

21. Otro, de la misma feclia que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Pioviiicial de lo Conteii- 
ciosoadminisli ativo, feclia i i de mayo último, por el que, por 
iuconipareceucia, se tiene a D. José Carrión Martínez por apar­
tado y desistido del recurso que hubo de interponer arite el 
referido Tribunal sobre revocación del acuerdo mimicipa!, 
de 3 de julio de 1935, por el que se desestimó el de reposición 
promovido contra otro acuerdo, de 3 de mayo del mismo aflt), 
que denegó al recurrente los haberes que dejó de percibir 
durante c! tiempo que estuvo suspendido en el cargo que ocii 
paba en el Ayuntamiento.

22. Otro, de 1 del corriente, dándose por enterada de una 
sentencia dei 'l'ribunal Provincia! de lo Coiitenciosoadminís- 
trativo, fecha 11 de abril del corriente año, por la que, esti­
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada 
in noce por el Ministciio Fiscal, se abstiene el indicado T ri­
bunal de entrar a conocer del fondo del recurso interpuesto 
ante el mismo por rl Procurador D. Pedro Ortiz de Novales, 
en nombre de D. José R. de Torres Sáenz, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Chamaitín de la Rosa, de I j de abril 
de 1947, que encargó al Letrado que siguiera en antigüedad al
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recurrente en íh Asesoría Jurídica de aquel Ayuntamiento de 
la Jefatura de nidia Asesoría que el recurrente desempeiiaba.

23. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de mía sentencia del Tribunal Provincial de io 
Coiitenciosoadniinistrativo, fet ha 4 de mayo del corriente arlo, 
por Ja que, desestimando la excepción de prescripción de la 
acción alegada por la parte coadyuvante, se desestima igual­
mente el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el re­
ferido Tribunal por D. Rcgino Sánchez Alba, funcionario léc- 
nicoadministrativo, contra el acuerdo municipal, de 17 de mar­
zo de 1948, que se declara firme y subsistente, por el que se 
rectificó la liquidación de cuatrienios del recurrente, absol­
viéndose ai Ayuntamiento de la demanda.

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del 't'ribunal Provincial de lo 
Cotiteuciosoadministralivo, fecha 13 de abril del corriente 
año, por la que se tiene a D José C'aparrós Alvarez por apar­
tado y desistido del recurso que liubo de interponer ante 
dicho Tribunal contra el acuerdo municipal, de 30 de abril 
de 1948, que se declara firirre y subsistente, por el que se 
nombraron Desinfectores camilleros del Laboratorio Municipal 
a los incluidos en la propuesta del Tribunal del concurso-opo­
sición para proveer varias plazas de dicho Cuerpo, en la cual 
no figuraba el recurrente,

25. Oiro, de 22 de jimio liltimo, dándose poreníerada de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nisfrativo, fecira 5 de abril del corriente año, por la que se 
declara haber lugar al recurso de anulación interpuesto ante 
dicho Tribunal por e! Procurado! D. Antonio Zorrilla Ondo- 
villa, cu nombre y representación del Banco Popular Español, 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de mayo 
de 1947, que se anula, que deitegó licencia para ejecutar obras 
de ampliación en el interior de la finca número 40 de la calle de 
Alcalá, propiedad de aquella entidad,

26. Otro, de I del corriente, dándose por enterada de una 
sentencia del Tribunal Provincia! de lo Coníenciosoadminis- 
trativo, fecha 1 de diciembre de 1934, dictada en el recurso 
interpuesto ante dicho Tribuna) por D. Segundo Anca del Río, 
Agente ejecutivo municipal, sobre falta de resolución a repo­
sición pretendida contra el acuerdo del sefíor Delegado de 
Arbitrios, de 14 de enero de 1933, confirmado por el silencio 
administrativo, que le denegó su pet'ción del importe de re­
cargos y apremios correspondientes al débito de las Empresas 
del frontón Moderno por el aibittio del 3 por 100 sobre travie 
sas en los frontones; y por cuya sentencia se estima la exis­
tencia de la excepción, alegada por el señor Fiscal y por el 
coadyuvante, de incompetencia de jurisdicción del articulo4.“ 
de la ley, en su mtmero 3,'’ , en el recurso de que se trata, 
sin entrar en la otra excepción, también alegada, ni en el fondo 
del asunto-

27. Otr«, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía (’ residencia, fecha 25 
del pasado mes de ¡uuio, en el que propone, como rati­
ficación al que hubo de dictar en 2 del mismo mes, que, una 
vez que ha transcurrido con exceso el tiempo por el que fué 
concedida licencia anual reglamentaria al Ageirte de Policía 
Urbana D, Vicente del Castillo Cruza, sin que el mismo se 
haya reintegrado al servicio, desconociéndose las cansas que 
lo motivan, asi como sn actual paradero o domicilio, se» dado 
de baja corno fnneiorrario de esta Corporación, con reserva 
de los derechos pasivos que en su día puedan correspouderlc, 
ya que ha hecho dejación vo'nntaria de sus dereciios como tal 
empleado municipal.

28. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 
del pasado mes de junio, en el que propone, como ratifica­
ción al que hubo de dictar en 25 de mayo anterior, que, una 
vez que ha transcurrido con exceso el tiempo por el que fué 
concedida licencia por asuntos propios al Practicante nume­
rario de la Beneficencia Municipal O. Miguel Orts Ctster, sin 
que el mismo se haya reintegrado al servicio, desconocién­
dose su actual paradero o domicilio, sea dado de baja como 
funcionario de esta Corporación, con reserva de los der'echos 
pasivos que en sn día puedan corresponderle, ya que ha hecho 
dejación voluntaria de sus dereciios como tal empleado mu­
nicipal.

29. Otro, de la misma fecira que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 del

pasado mes de junio, en el que propone, corno ratificación 
a! que hubo de dictar en 19 de mayo anterior, que, una 
vez que ha transcurrido el plazo de diez días concedido al 
Auxiliar administrativo laquígrato mecanógrafo D. Máximo 
Palomino Aparicio para que se reinlegre a su cargo rnuiricipai 
en ta Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, sin que 
lo haya verificado, sea dado de baja como funcionario de esta 
Corporación, con reserva de los derechos pasivos que en su 
día puedan corresponder le, ya que ha hecho dejación volnir- 
taria de sus derechos.

30. Otr o, de 6 del corriente, dándose por erilerada de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecira 4 del mismo mes, por 
el que se suspende de empleo y jornal al operario del Mercado 
Central de Pescados D. Salvador Sandro Casaiiova, por 
deducirse de las actuaciones practicadas im tivo  suficinrle 
para ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ai líenla 196 
de ia vig inte ley Municipal, y una vez que existe motivo 
fundado para ampliar el expediente de suspensión y elevarlo 
al de destitución, se designa al Concejal D. Sebastióii Inchansti 
del Olmo para que, por delegación, inslrnya el referido expe­
diente; con la advertencia de que, por razón de urgencia, dicho 
Juez iiistrncfor queda facultado para aduar a partir de sn 
nombramiento por la Comisión Municipal Permanente; sin 
perjuicio de que dicho iiombramiento sea ratificado por el 
Ayuntamiento Pleno.

31. Otro, de 13 del corriente, dándose por eirteradu de mr 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del mismo mes, por 
el que se suspende de empleo y sueldo al Oficial liquidador 
de Arbitrios D. José Ollero Gómez, y de empleo y ¡oirral a 
los Vigilantes fijos de Arbitrios D. Carlos Gascón Portero y 
D. Pedro Sairiz Franco, por deducirse de las adnaciorres 
practicadas motivo suficiente para ello, y en cumplimierrlo 
de lo dispuesto en el aitrciilo 196 de ia vigente ley Mimicipnl, 
y una vez qite existe motivo fundado pata ampliar el exp*-' 
diente de suspensión y elevarlo al de destilnción, se designa 
al Concejal D. Emilio Jiménez Millas para que, por delegación 
de! Ayuntamiento, instruya ei referido expediente; con la ad­
vertencia de que, por razón de urgencia, dicho Juez instructor 
queda facultado para aduar a partir de su uottibramierrlo por 
la Comisión Municipal Permanente, y sin perjuicio de que 
dicho nombramiento sea ratificado por el Aynrrlamietito Pleno; 
debiendo cesar las interinidades que en plazas de Vigilantes 
de Arbitrios venían disfrutando D. Antonio Rala Perales, don 
Augusto Canales Donoso y D, Florencio Alonso Revi*elta.

32. Otro, de 27 del corriente, dándose por etilerada de mr 
informe de la Fiscalía de la Vivietrda en relación con la visila 
de inspección realizada a la finca número 6 de la ralle del 
Espino por los asesores técnicos de diclra Fiscalía, y en el 
que, de acuerdo con el dictamen de éstos, manifiesta que se 
trata de mía casa vieja, cuyas viviendas no reúnen las condi­
ciones mínimas reglamentarias, por tener la mayoria de las 
habitaciones luz y ventilación indirectas y los retretes fuera 
de las viviendas; qne no se manifiestan señales de ruina, 
excepto en el grupo de retretes adosados al testero de patio, 
y que no se estima posible la corrección de las deficiencias 
higiénicas existentes como no sea derribando la casa para su 
reconstrucción,

33. Otro, de 1 del corriente, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Pi'esidencia en el que propone, de confotmidad 
con lo interesado por el señor Teniente Alcalde Delegado de 
Enseñanza, la realización en los grupos escolares determina­
dos en Iti relación unida al expedierrte, formnlada por la refe­
rida Delegación, de las obras de ampliación necesarias en los 
mismos y por la cnantla determinada para cada uno en la 
expresada relación, cuyas obras, por su absoluta necesidad 
y reconocida urgencia, ya que la mejor época para llevarlas 
8 cabo es la de ta vacación escolar de verano, habrán de con­
siderarse comprendidas entre las excepciones previstas en el 
caso tercero del artículo 125 de la vigente ley Miriricipal, 
satisfaciéndose el importe total de las mismas con cargo aí 
presupuesto extraordinario de 1946.

Comisión de Hacienda
34. Acuerdo, de 22 de ¡tmio último, disponiendo se in­

terponga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Pro 
víncial sobre revocación del fallo del Económlcoadministrativo
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de la provincia, fecha 22 de marzo del corriente aflo, dictado 
en la reclamación promovida ante esic Tribunal por la Mutua­
lidad de Previsión Híspanla contra la exacción de derechos por 
licencia de apertura de sus oficinas en la calle de Arlabàn, 1; 
y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se revo­
ca, por las razones seilaíadas en el mismo, el acto administra­
tivo reclamado.

35. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadminis- 
trativo de la prrjvincia, fecha 15 de marzo del corriente afio, 
dictado en la reclamación promovida ante este Tribunal por 
la Sociedad Mercantil Maurher (S, L .) contra la exacción de 
derechos por las vallas instaladas en la calle del Desenga- 
do, 10; y por cuyo fallo, revocando H aclo administrativo im­
pugnado en ctianlo a la liquidación de 560 pesetas por diferen­
cias correspondientes al mes de diciembre de 1947, se confir­
ma en cuanto al cobro de los derechos correspondientes al 
mes de febrero dei pasado aflo, y a la peiralidad impuesta del 
duplo de dicha cuota, por las razones expuestas en el referido 
fallo.

36. Otro, de I del corriente, disponietido se interponga, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial sobre 
revocación del fallo del Econórnicoadininistralivo de la pro­
vincia, fecha 12 de abril del corriente aflo, dictado en la re­
clamación promovida ante este Tribunal por Mariami, Com­
parila Anónima Inmobiliaria, contra la exacción de derechos 
por licencia de apertura de unos locales establecidos en la 
calle de Los Madrazo, 38; y por cuyo fallo, estimando la 
referida reclamación, se anula, por las razones expuestas en 
el mismo, el acta levantada por la Inspección de Rentas en 
17 de julio de 1947, y como consecuencia, la liquidación deri­
vada de didia acta, declarando el dereclio a la devolución de 
las cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

37. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se interponga, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jutídicíi, recurso contendosoadministrativo ante el Tr¡- 
biniiil l ’ rovincial sobre revocación del fallo del Económico- 
adniinistrntivo de lo provincia, fedia 12 de abril de! corriente 
aito, dictado en la redainución promovida ante este Tribunal 
por D. jiiltá ii Snórez Ilición Prendes contra la exacción de 
dereclios por obras en la finca número 81 de la calle de! Mesón 
de l ’ aredrs; y por cuyo fallo, estimando In referida redama­
ción, se amila, por tus razones expuestas en el iiiisnio, el acta 
Itvaiitada por la Inspección de Rentas en 28 de agosto de 1947, 
y corno conseaiencia, la liquidación derivada de dicha acta, 
declarando el deredio a la devolución de las cantidades que 
pudieran liaher sido ingresadas.

38. Oím, de la misma fecha que tos anteríoros, dispo­
niendo se interponga, en arinonfa con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso cotitenclosoadmitiistralivo sute el Tribu­
nal Provincial sobre revocación del fallo de! Econóinicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 15 de marzo del corriente atto, 
dictado en la reclamución promovidn ante este Tribunal por 
(Infla Josefina Juberías Ocíloa contra la exucción del impuesta 
sobre consumos y servicios de lujo correspondiente a lo paste­
lería salón de té establecida en la calle de la Princesa, 55 y 57; 
y por cuyo fallo, estimando la referida reclamación, se anula, 
por las razones sefialadas en el mismo, el acta levantada por 
la Inspecdón del citado impuesto en 7 de junio de 1946, y ccnio 
consecuencia, In liquidación derivada de la misma, declarando 
el derecho a la devotiición de las cantidades que pudieran 
liaher sido ingresadas.

39. Otro, de 15 de jimio último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con 1« infoninirio por 1(1 Asesoría Jurídica, en el recurso con- 
tenciosoadiiiinisliHtivo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por l). Federico Carundio Astray sobre revocación del fallo 
del Econóniicoadmiiiistrutivo de la provincia, fecha 25 de ene­
ro del corriente aOo, dictado en la reclamución promovida 
ante este Tribunal por diclio seflor contra la exucción del atbi- 
trio sobre solares sin edificar correspondiente al de su pro­
piedad sito eti e! paseo de la Florida, 47 moderno; y por cuyo 
fallo se desestima la indicada reclamación en cuanto al extre­
mo consignado en el segundo considerando del referido fallo, 
confinnúudose el acuerdo recurrido referente al mismo, y que

por el Ayuntamiento se resuelva sobre la solicitud del recla­
mante, de 30 de julio de 1946, en la que se alegan fundamen­
tos distintos para solicitar la devolución, y» que no aparece 
dictado ningún acto administrativo referente a la misma.

40. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con !o informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso contenciosoadm nisirativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Manuel Morales Sanz sobre revocación de! 
fallo del Económlcoadministrativo de la provincia, fecha 7 de 
diciembre del pasado aflo, desestimatorio de la reclamación 
promovida ante este Tribunal por dicho interesado contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 3 de la calle de Génova.

4L Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante e! Tribu­
nal Provincia) por D. Emilio Zurita Sánchez sobre revocación 
del fallo del Económicoadminislrativo de la provincia, fecha 
18 de noviembre de 1947, desestimatoiio de la reclamación 
promovida ante este Tribunal por dicho interesado contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de unos terrenos sitos en el arroyo de las Piedras y en 
el camino viejo de Leganés y Carabanchel Bajo. _

42. Otre, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarst parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con io infoiraado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Diego Suárez Bóicenas sobre revocación 
del fallo del Económicoadministratívo de la provincia, fecha 
8 de febrero del coniente año, desestimatorio de la redama­
ción promovida ante este Tribuna! por dicho interesado contra 
la exacción de derechos por licencia de apertura de im despa­
cho de gestor administrativo en la calle dei General Pardiñas, 
número 61.

43. Otro, de la misma feciia que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en arnioiita con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el T ri­
bunal fVovincial por la Compañía Urbanizadora del Norte 
(Sociedad anóiiiina) sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 22 de febrero del corriente 
año, desestimatorio de la reclamación promovida ante este 
Tribunal por la referida entidad contra la exacción del arbitrio 
sobre solares sin vallar correspondiente a unos terrenos de su 
propiedad sitos en la carretera de Francia,

44. Otro, de 22 de junio último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administrucióm, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencio- 
soadministrativo interpuesto ente el Tribunal Provincial por 
Inmobiliaria Robáii (S. A .) sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadministralivo de la provincia, fecha 5 de abril del co­
rriente año, desestimatorio de su reclamación contra la exac­
ción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de la finca niímeto 8 de la calle del Maestro Vitoria.

45. Otro, de 1 del corriente, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, en armonía con lo 
informad« por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
Auto Estaciones (S. A.) sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 15 de febrero del 
corriente año, desestimatorio de la reclaniacióti promovida 
ante este Tribunal por aquella entidad contra la exacción del 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a uno sito 
eii el paseo de las Delicias, 15.

46. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informad(j por la Asesoría Jurídica, en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Gloria Zurita Sánchez sobre revocación del 
fallo del Económicowdmiiiistrativo de la provincia, fecha !8 de 
noviembre de 1947, desestimatorio de la reclamación promo­
vida ante este Tribunal por dicha señora contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la tercera parte de un terreno sito en la carretera nueva 
de .Madrid a Fuenlabrada y camino de la Antigua,

47. Otro, de 6 del corriente, disponiendo mostrarse parte
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como coadyuvante de la Admitiístradón, en armonía con !o 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribuna! Provincial por 
doña Gloria Zurita Sánchez sobre revocación de fallo del 
Económicoadministralivo de la provincia, fecha 15 de junio 
de l9fS, desestimatorio de la reclamación formulada ante este 
último Tribunal por dicha interts^da contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de una 
finca sita en la calle de Calvo Sotelo, 36, y callejón de Buenos 
Aires, 3 (Carabaiichel Bajo).

48. Otro, de 1 de junio último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el fallo del Tribunal Econóinicoadininistralivo de la provin­
cia, fecha 18 de mayo de 1948, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Julio Rodríguez García, en 
nombre de Inmobiliaria de Estudios y Construcciones (Socie­
dad anónima), contra la rxaccióu de las contribuciones espe­
ciales asignadas a la finca número 9 del paseo de las Delicias, 
con vuelta a la calle de Torios», motivadas por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego efectuadas por el 
Ayuntamiento en la última de las citadas calles; y por cuyo 
falto se declara a dicho imimeble no obligado a tributar por el 
concepto y causa expresados, con devolución de la cuota im­
pugnada, si ésta hubiese sido ingresada; debiendo, en su con­
secuencia, declararse nulo el recibo expedido por la Adminis­
tración de Rentas, en poder del Agente ejecutivo de la Cuarta 
Zona, por importe de 594,38 peietas, a nombre de la referida 
entidad, relativo a dicha contribución especial, causada por 
aquellas obras, afecto a la finca de que se trata, cuya suma 
debe ser cargo al presupuesto del Ensanche, que percibe el 
importe del recargo del 4 por KX) sobre la contribución urba­
na de las fincas enclavadas en dicha zona, causa de la conce­
dida exención de pago al contribiiyeiitc citado, y abonado en 
la cuenta del presupuesto extraordinario de 1941, que financió 
aquellas obras; procediendo igualmente que se comunique al 
iliistrlsirno señor Delegado central de Hacienda en la Caja 
Genera) de Depósitos que no existe inconveniente alguno por 
parte del Ayiintamieiita para que se devuelva a la referida 
Inmobi ¡aria ias cantidades que é-ta hubiese depositado a dis­
posición de la autoridad municipal en garantía del pago de la 
citada contribución especial por la causa y finca de que se 
trata.

49. Otro, de 13 del corriente, disponiendo se acate 
y cumpla en sus propios términos, en arinotiía con io itifur- 
inado por el Servicio Contencioso, el fallo del l'ribmial Eco- 
nómicoadininistrativo de la provincia, fecha 17 de mayo del 
corriente año, dictado en la reclamación promovida unte el 
mismo por D, Diego Hidalgo Duráii contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la Iransmisión de un 
solar sito en el camino de Perales; y por cuyo fallo, esti­
mando en parte la referida reclamación, y revocando el acto 
administrativo impugnado en to referente a la segunda aies- 
tión planteada, se declara que debe practicarse nueva liq u i­
dación del arbitrio en sustitución de la impugnada, que se 
anula, tomando como valor originario para el año 1927 el del 
indice, sin bonificación alguna, y para el valor actual, el seña­
lado en la escritura, para obtener de esta forma el iiicremeuto 
liquidable; reconociéndose el derecho a la devolución de la 
diferencia que exista entre ambas si la primera hubiere sido 
ingresada.

50. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate y cumpla en sus propios términos, en armonía con 
lo informado por el Servicio Contendoso, el fallo del T ri­
bunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 15 de 
marzo del corriente año, dictado en la redamación promovida 
ante el mismo por D. José Morales Cervera contra la exacción 
de! arbitrio sobre consnmos y servicios de lujo por las consu­
miciones de artículos de confitería efectuadas en su estableci­
miento de bar sito en la calle del General Ricardos, 14; y por 
cuyo fallo, estimando la referida redamación y revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que dicho interesa­
do no debe tributar por e! impuesto de que se trata en cuanto 
exceda de la cifra asignada en el concierto para el pago del 
referido impuesto, correspondiente al epígrafe 1.“ de la Orde­
nanza reguladora; debiéndose devolver las cantidadas que 
hubieran podido ser liquidadas como consecuencia del acta 
que hubo de ser levantada por la Inspección y que dió origen 
a la reclamación indicada.

51. Otro, de 6 del corriente, disponiendo se acate y 
cumpla en sus propios términos, en armonía con lo Informado 
por el Servicio Contencioso, un fallo del Tribunal Económico 
de la provincia, fecha 10 de mayo último, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por D, Emilio Malorras 
Corpas contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de un solar sito en la calle de 
la Batalla del Salado; y por cuyo fallo se estima la recla­
mación promovida a nombre del interesado contra la liqu i­
dación practicada por el referido aibUrio en 29 de mayo 
de 1946, que se anula, debiendo ser sustituida por otra en la 
que se tengan en cuenta la veidadeia situación y las caracte­
rísticas del terreno.

52. Otro, de 22 de junio último, disponiendo se acate 
y cumpla en sus propios términos, en armonia con lo infor­
mado por t i  Servicio Contencioso, el tallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 10 de mayo 
último, dictado en la reclamación promovida aule dicho T ri­
buna) por la Sociedad anónima Federico Bontt contra la 
exacción de derechos por licencia de apertili a correspondien­
te a la calle de las Infantas, 31; y por cuyo ta l lo ,  revo­
cando el acto administrativo impugnado, se declara que ha 
prescrito la acción del Ayunlamiento a liquidai derechos de 
apertura con motivo de la actividad expoliadora de la Socie­
dad de que se trata, anulándose la liquidación practicada, cuyo 
impoite, si hubiera sido ingresado, deberá ser devuelto a la 
entidad reclamante.

53. Otro, de 8 de junio último, disponiendo, como total 
acatamiento y ciimplimienlo, acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente y por el Ayunlamiento Pleno en t i  y 30 de 
marzo del corriente año, respectivamente, del fallo del Tribu­
nal Provincial de lo Coníniciosoadmirúsliativo, ftcha 2! de 
abril del mismo, dictado en el recurso inleipuesto ante dicho 
Tiibunal por el Ayunta miento contra las resoluciones del señor 
Delegado de Hacienda de la provincia dictadas, en el sentido 
a que las mismas se contraen, en 3 de dicitmbre de 1947 en 
las reclamaciones formuladas per las Cámaras de Comercio 
e liidustria de la provincia y por D. Juan Gómez Acebo, en 
representación de Construcciones e Iniinitbles (S. A,), contra 
la Ordenanza número 14, que regula el cobro de los derechos 
correspondientes a la apertura de establecimientos comerciales 
e industriales aprobada por la Corporación para ese ejercicio, 
y asimismo eii la promovida por dicho señor, en la represen­
tación que ostenta, contra la Ordenanza número 29, que 
regula la ocupación de la vía pública con vallas, puntales, 
«snillas y aiidamios, que se practiquen por la Admlnistiación 
de Rentas las oportunas liquidaciones con snjeción al expre­
sado fallo, anulándose, poi consiguiente, los recibos expedidos 
con arreglo a las normas que marcaban las Ordenanzas apro­
badas por la Corporación para el ejercicio de 1947, poniéndose 
al cobro los pertinentes, que se expedirán de conformidad con 
las mismas una vez heciias las modificaciones ordenadas.

54. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desista, eu armonía con lo iiiformadn por la Asesoría 
Jurídica, del recurso coiitenciosoadmiiiistrativo que en su día 
iuterpus» ante el Tribunal FVovincial el extinguido Ayunta­
miento de Chamartin de la Rosa sobre revocación del fallo 
del Económicoadmmistraíivo de la provincia, fecha 25 de 
noviembre de 1941, que, estimando la reclamación promo­
vida ante este Tribunal por D. Pedro Villar Heriiáez, declaró 
exentos del arbitrio sobre solares sin edificar los de propiedad 
del recurrente sitos en aquel término municipal.

55. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista del recurso contendosoadministratlvo inter­
puesto ante el Tribuna! Provincial por la Corporación munici­
pal contra el fallo de) Miistrisimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, fecha 17 de julio del pasado año, dictado en 
la reclamación formulada ante el mismo por la Cámara Oficial 
de Comercio de la provincia contra la Ordenanza número 14, 
que regula las licencias d* apertura y transmisión de dominio 
de estabiedmíentos comerciales e industriales, aprobada para 
el ejercicio de 1948, y en sn consecuencia, que, anulándose 
los recibos expedidos con arreglo a aquella Ordenanza, se 
expidan oíros nuevos, previa liquidación que practique la Ad­
ministración de Rentas con vista de las modificaciones intro­
ducidas en la expresada Ordenanza, en virtud de la resolución 
gubernativa antedicha, y al propio tiempo, que se hagan efec­
tivos los recibos expedidos para el cobro del arbitrio de vallas,
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puntaies, astiilias y andamios con arreglo a la pertinente Orde­
nanza de 1948, una vcz que ésta no fiié recurrida,

56. Otro, de 15 de junio último, disponiendo se desista, 
en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, de los 
recursos contencíosoadmiiústrativos que ante el Tribunal Pro­
vincial hubo de interponer el Ayuntamiento, con los números 
y por los nombres de entidades y emplazamientos que a con­
tinuación HC expresan, referentes todos a la exacción de de­
rechos por licencia de apertura de sucursales de las referidas 
eiilldadcs:

Recursos números 184 a 197 de 1948. ambo.s inclusive, in­
terpuestos contra las resoluciones delTribnnal Económico que 
estimaron ias reclamaciones promovidas por el Banco Central, 
relativas a la e.xaccióii de derechos por tas licencias de aper­
tura de las sigiiieníes sucursales: calles de Alberto Aguilera, 
número 35; López de Hoyos, 103; Corredera Baja de San 
Pablo, 47; carrera de San Jeróiúmo, 47; plaza de Otavide, 7; 
Capitán Satazar Martínez, 5; Goya, 89; plaza de Lavapiés, 2; 
calles de Toledo, 54; Alcalá, 49; General Ricardos, 53; oaseo 
de las Delicias, 131; carretera del Este, 2, y paseo de Extre­
madura, 89.

Recursos números 42 al 47, ambos inclusive, y 63 y 64 
de !940, interpuestos contra las resoluciones del Tribunal Eco­
nómico que estimó las reclamaciones promovidas por el Ban­
co Espahol de Crédito y relativas a la exacción de derechos 
por las licencias de apertura de las siguientes sucursales: 
calles del Conde de Ronianones, 14; Toledo, 77; Barquillo, 44; 
Velázquez, 29; plaza del Emperador Carlos V, 8; plaza de la 
]i]deneiideticia,4; calle de los Artistas, 2, y plaza dei Callao, 1,

Recurso número 47 de 1948, interpuesto contra la resolu­
ción del Tribunal Económico que estimó la reclamación pro­
movida por el Banco Zaragozano sobre exacción de derechos 
por la licencia de apertura de su sucursal establecida en la 
calle de Carranza, 5-

Recursos que se tramilaroti ante el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo con ios números 104, 105 y 106 
de 1947, daticlo origen a su sentencia de 20 de abril de 1949 
contra la que se ha interpuesto apelación ante el Tribunal Su­
premo, y referidos a la exacción de derechos por la licencia de 
apertura de las sucursales dd Batico de Vizcaya establecidas 
en las calles de Joaquín Garda Morato, 50; Goya, 17, y Alca­
lá, mimero 47,

Recurso lu'miero ! 16dií 1947, que se tramitó ante el Tribu­
nal l^roviiH'ial de lo C»titencÍosoadmiaistratÍvo, dando origen 
a su sentencia de 17 de febrero de 1949, que confirmó la reso­
lución del Tribunal Económico estimatoria de la reclamación 
promovida por el Banco de Vizcaya sobre exacción de dere­
chos por la Hceacia de apertura de sii sucursal establecida en 
la caite de Relatores, 26, cuya sentencia está apelada ante el 
Tribunal Supremo,

Recurso número 70 de 1948, interpuesto contra la resolu­
ción dd Tribunal Económico que estimó la reclamación promo­
vida por el Banco de Santander sobre exacción de derechos 
por la licencia de apertura de su sucursal establecida en la 
calle d i Cedaceros, 4.

57. Otro, de 8 de junio último, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
coa lo infirmado por Ih Asesoría Jurídica, en el recurso con- 
tenciosoadmlnistrulivo interpuesto etite el Tribunal Provincial 
porla Sociedad «tiónlma Hidroeléctrica Espailola sobre revo­
cación del fallo dd Económicoadminlstretivo de la provincia, 
fecha 25 ile noviembre de 1947, desestimutorio de la reclama­
ción que ante el mismo promovió la Indicada entidad contra la 
exacción del arbitrio sobre solares sin edificar coi respondiente 
al tercer trimestre de 1939.

58. Otro, de 22 de junio último, dispotiiendo no mostrar­
se parte como coadyuvante, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, en la reclamación formulada ante el T ri­
bunal Ecoiiómicoadministrativo Central por la Compañía In­
mobiliaria dd Hogar (S. A .) sobre revocación del de la pro­
vincia relativo a la liquidación de) impuesto de dereclios reales 
girada por la tratismisión !i‘*dia por el Ayuntamiento a dicha 
entidad dd solar número 74 de la avenida de José Antonio, 
teniendo en cuenta que dicha liquidación no lesiona los intere­
ses municipales, única causa que justificarla la presencia del 
Ayuntamiento en el recurso de que se trata.

59 a 61, Otros, de 1 dd corriente, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de ta Administración, en armo-

iiía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en !«s recur­
sos contenciosoadministrativos interpuestos ante d  Tribunal 
Provincial por U Compañía Electra Madrid sobre revocación 
de fallos dd Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, fechas 
8 de febrero dd  corriente año, por los que se declaraba la 
incompetencia de este Tribunal para conocer de ias redama­
ciones promovidas por la citada entidad ante el mismo, que 
se desestiman, referentes a la construcción de un centro sub­
terráneo en las calles de Gaztambide, Conde de Peñalver 
y Bravo Murillo,

62, Otro, de 15 de junto último, dándose por enterada, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, del 
fallo dd Tribunal Económicoadminisiralivo déla provincia, 
fecha 5 de abril del corriente año, por el que, por las razones 
en el mismo señaladas, se desestima la redamación promo­
vida ante dicho Tribunal por D. Fernando Marín Valenznela 
contra la contribución especial correspondiente a la finca 
número 112 de la calle de Hermosilla, motivada por las obras 
de instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la expresada vía pública y finca, entre otras.

63, Otro, de 20 del corriente, dándose por enterada del 
fallo delTribunal Econóinicoadministrativo de la provincia, 
fecha 17 de mayo del corriente año, por el que, por las razo­
nes en el mismo expuestas, se desestima la redamación 
promovida ante dicho Tribunal por doña Mercedes Lozano 
Capellán contra el acuerdo municipal referente a la exacción 
de contribuciones especiales afectas a la finca número 75 de 
la calle de Padilla, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía publica, 
resultando, por tanto, firme la resolución impugnada, y en su 
virtud, las cuotas fijadas al referido inmueble,

64, Otro, de 15 de junio último, disponiendo se faculte 
a la Alcaldía Presidencia para que en representación del
Ayuntamiento solicite del Miuisteria de Hacienda se dicte ana 
disposición autorizando la prórroga de vigencia de los índices 
de valores de los términos que se anexionen a ta capital para 
unificarlos en cuanto a la duración del de Madrid, y por lo 
que respecta a los de Chamartíii de la Rosa y Carabanchel 
Bajo, que se consideren prorrogados durante el año 1951, ya 
que el de Madrid termina su vigencia en 31 de diciembre de 
dicho año.

65. Otro, de 20 del corriente, disponiendo, teniendo en 
cuenta lo interesado por el señor Concejal Delegado del Ser­
vicio de Talleres Generales y Transportes y lo informado por 
la Intervención del de Acopios, que, previo el cumplimiento 
de lo que preceptúa el articulo 236 del decreto de 25 de enero 
de 1946, se incremente en la cantidad de 275,000 pesetas la 
partida 754 del vigente presupuesto, mediante transferencia 
de igual suma de la partida 753 del mismo presupuesto.

66. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se prorrogue hasta el 31 de diciembre del corrienie año, en 
igual cifra, considerándole, por tanto, incluido en el acuerdo 
de 11 de marzo de dicho año, vista la comparecencia efectuada 
en el expediente, el concierto que para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio can fin no 
fiscal sobre consiiniiciones hubo de estipularse con D. Matías 
Cámara Moreno, como empresario de Jardines Bolonia, y cuya 
vigencia finalizó el 31 de diciembre del pasado año.

67. Otro, de 15 de junio último, disponiendo se formule, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, la corres­
pondiente querella o deiiiincia con motivo de las actuaciones 
seguidas a D, Florentino Martin Ajate, al objeto de obtener 
del mismo el pago del descubierto existente por defraudación 
del arbitrio sobre bebidas en relación con la fábrica de vermut 
establecida eii ta calle de Monteleón, 18, sometida al régimen 
de intervención administrativa.

68. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
como consecuencia de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre 
del pasado año, que la cantidad de 203.500 pesetas que desde 
el 1 de abril último al 31 de diciembre del corriente año repre­
senta el gasto de elevación a 4,000 pesetas anuales de la ayuda 
económica de 2.000 pesetas que para el pago del alquiler de 
la vivienda vienen disfrutando los Maestros municipales, tenga 
aplicación, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 633 del vigente presupuesto, y que 
como ésta quedará indotada, en virtud de este mievo gasto, 
que, previa la tramitación reglamentaria, se incremente en la

I ■'
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expresady cantidad de 203.5ÜÜ pesetas, que se detraerá, me* 
diante la oportuna transferencia, del crédito figurado en la 
partida 29 bis del propio presupuesto.

69. Otro, de 13 del corriente, disponiendo se conceda al 
Ayuntamiento de Villaverde, en vísta de los informes obran­
tes en el expediente, la autorización precisa para llevar a efecto 
en su presupuesto ordinario diversas incrementaciones de cré­
dito, por nn total de 543.346,31 pesetas, para las «tenciones 
que se determinan en dicho expediente, detrayendo la citada 
suma del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercicio de aquel Municipio; debiendo someterse 
dicho expediente a cnanto determina el articulo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

70. Otro, de 27 del corriente, aprobatorio, por encontrar­
la conforme, de la cuenta de las operaciones realizadas duran­
te el ejercicio económico de 1948 con aplicación a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto {Metáuco y  valo­
res), remitida, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
ticulo 356 del decreto de 25 de enero de 1946, por la Inter­
vención de Fondos y rendida por la Depositarla de Villa.

71. Otro, de la misma feclia que ei anterior, disponiendo 
se cancele, de conformidad con lo propuesto por la interven­
ción Municipal, la cuenta de «Operaciones de Tesorería.— 
Presupuesto extraordinario de 1941 *, y que el saldo que arro­
ja la mencionada cuenta, de 74.829,56 pesetas, que e i en de­
finitiva ei quebranto producido por la venta, por 91.041.500 
pesetas nominales, de obligaciones del referido empréstito 
(primera emisión), se traslade, por no existir en cartera títulos 
de dicha emisión que al ser negociados pudieran modificar el 
expresado saldo, al concepto 2.'* del propio presupuesto extra­
ordinario.

Comisión de Fomento

72. Acuerdo, de 1 de junio último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Admiiiistradón, en arnio- 
nfa con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
coiitenciosoidministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Compañía Electra Madrid sobre revocación del fallo 
del Económicoadministriitivo de la provincia, fecha 9 de no­
viembre de 1948, descstimstorio de su reclamación ante este 
Tribunal sobre autorización para construir un centro subterrá­
neo de transformación en la calle de Lavapiés, en su encui li­
tro con la de Jesús y María.

73. Otro, de 22 de junio último, disponiendo im mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, de coiifotmi- 
dad con lo informado por ei Servicio Contencioso Municipal, 
y manteniendo el criterio reiteradamente expuesto en casos 
análogos, en el recurso contenciosoadministrativn interpuesto 
por doña Margarita Noriga y oíros contra d  acuerdo mimici- 
pal, de 28 de enero de! corriente año, por el que se declaró en 
estado de ruina la casa números 12 y 14 de la calle de Oúte.

74. Otro, de 27 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Francisco Román Soláns contra el 
acuerdo municipal por d  que se imponfati las condiciones a 
que debía sujetarse iu construcción que se levantara en la calle 
de las Infantas, 21.

75. Otro, de 20 del corriente, disponiendo no se coad­
yuve con la Administración, de conformidad con lo iiifornindo 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto por D, Antonio Caibón Sán­
chez contra el acuerdo municipal que declaró en estado de 
ruina la finca número 9 de !a calle de Vicente Camarón.

76. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, de conformidad con lo informado por el Seivicio 
Contencioso Municipal, la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Coiitenciosoadministrativo en el recurso inter­
puesto por D. Manuel Hernández Ocaña y por doña Paz 
Orgaz Qaitáii contra el acuerdo del Ayuntamiento de Cara- 
bandiel Alto, de 25 de febrero de 1948, que declaró en 
estado de mina y de inhabitabilidad la finca número 2 de la 
calle de Rodríguez Lázaro de dicha población, ordenando su 
desalojo inmediato; y por cuya senlenda se declara firme 
y subsistente el acuerdo recurrido,

77. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se acate, de conformidad con lo informado por el Ser­

v ido Contencioso Municipal, la sentencia dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Conteiiciosoadiiiinislrativo en el reemso 
interpuesto a nombre de D. Gabriel Larrea Hornos, D, Pedro 
Gómez Marín, D. Manuel Lencero Coidieto y D. Manuel 
Cruz Garcia Cuetva contra ei acuerdo de la Comisión Mnni- 
cipai Permanenle, de 2 l de julio de 1948, que declaró en 
estado de mina inminente la caja de la escaleta existí ule en 
la construcción del palio de la finca número 80 de la calle del 
Amparo, y dispuso el desalojo de tos inquilinos de las vivien­
das que tienen acceso a la indicada escalera; y por cuya sen­
tencia se declara firme y subsistente ei referida acuerdo 
municipal.

78. Otro, de 15 de junio último, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a coiitimiación se expiesan, con respecto 
a la expropiación de una parcela de le finca mímel os 61 y 63 
de la Cille de Jiicometrezo como consecuencia de la tira de 
cuerdas efectuada a petición del ptepietario del inmueble para 
situarlo en la alineación oficial, y una vez que, no habiéndose 
llegado a nna avenencia, y elevado el expediente al excelen­
tísimo señor Gobernador civil deis provincia, dicha autoridad 
ha dictado providencia señalando el ¡inpoite del terreno ob­
jeto de la expropiación, y visto el informe del Servicio Con­
tencioso Municipal, que expresa la conveniencia de aceptar 
el precio mateado por la autoridad gubernativa;

Primeru, Que se acepte la providencia gubeinativa en la 
que se fija como precio para la expropiación de una parcela 
de terreno de 44,01 metros cuadrados de la finca números 61 
y 63 de la calle de Jacometrezo la suma de 29.192,26 pesetas; y

Segundo. Que se consume esfti expropisdóit mediante 
la firma de escritura notarial, siendo cargo su iuipoile al ciiii- 
cepio 17 del presupuesto exlraordinaiio de 1941 (amplisción).

79. Otro, de la misma fecha que e) anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expre.'^nn, 
con respecto a la expropiación de la finca niímern 1 i de la 
calle de la Ventosa, como incluida en el proyecto de gran vía 
San Francisco-Puerta de Toledo, una vez que, según informe 
de la Dirección de Arquitectura (después de valorar el terreno 
y las construcciones que allí se levantan), el precio que la 
propiedad de! inmueble ha señalado para esto expropiación 
puede ser aceptado:

Primero. Que se consitine la expropiación de la iinca nú­
mero II de la calle de la Ventosa, incluida en el proyecto de 
gran v(a San Francisco-Puerta de Toledo.

Segundo. Que el precio de esta expropiación, fijado por 
el propietario del inmueble y aceptado por la Técnica miiiii- 
cipaí, que asciende a 150.000 pesetas, sea cargo al capf- 
tiito XI, articulo 2.” , concepto único, partida 2 !, del presu­
puesto extraordiiTario de 1946; y

Tercero. Que se formalice cnanto queda expiitsto me­
diante la filma de escritura notarial.

80. Otro, de la niism* fecha que los anteriores, disponien­
do la adopción délos acuerdos que a continuHción se expte 
san, eii relación con la expropiación de la finca número 18 de 
la calle de la Cruz, incluida n i el proyecto de enlace de las 
plazas de Canalejas y Benaveiite, teniendo en cuenta que, 
habiéndose aplicado el precio de 1« expropiación, fijado me­
díante avenencia, en virtud de acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 4 y 28 de 
julio de 1946, a los conceptos 4.', 5.® y 9.“ del presupuesto 
extraordinario de !941, se hubo de disponer posleriormenle 
de las sumas existentes en dichos conceptos para otras aten­
ciones, y que para llevar a efecto ia referida expropiación se 
lia recabado el informe de la Intervención Municipal, que lo 
emite en el sentido de aplicar su importe al presupuesto extra­
ordinario de 1946:

Primero. Que se lleve a cabo la expropiación de la finca 
número Î8 de la calle de la Cruz, cuyo precio, fijado en pese­
tas 280.000, ha .sido señalado medituite avenencia.

Segundo. Que la citada suma sea cargo al capitule XI, 
artículo 2.°, concepto único, partida 21, del presupuesto extra­
ordinario de 1946; y

Tercero. Que se anule el acuerdo, adoptado por la Comi­
sión Mntiictpal Penminente en 4 de julio de 1947 y por el 
Ayniilaniienlü Pleno en 23 del mismo mes y año, por el que se 
establecía que el importe de est* expropiación sería cargo al 
presupuesto extraordinario de 1941.

8 1. Otro, de la misma fecha que los antei iores, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan.
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com J Cfii)secuencia de la regulurizadón de alineaciones lleva­
da» a caho en el solar númefo 9 Í de la calle de Toledo, de 
coya operación resulta erpropíable una parcela de terreno, 
que se destina n ensanche de la vía pública, y una vez que, 
verificado» los trámites que hay estab'ecidos para esta clase 
de expedientes, nsf como aportados lo» documentos precepti­
vos. se ha llegado a la firm i de) acta de avenencia por el pro­
pietario y por el Arquitecto municipal:

(’ rimero, Q.je se consume la expropiación de mía parcela 
de terreno procedente de la finca número 94 de la calle de 
Toledo, que se destinará a ensanche de la vía pública.

Segundo, Que el precio de dicha expropiación, fijado 
según avenencia en 51 201 .d.'ípe.setas.se« Cargo al capítulo XI, 
artículo 2.", concepto único, partida 21, del presupuesto extra­
ordinario de )9d6; y

Tercero, Que se formalice esta expropiación mediante la 
firma de escriliira notarial.

82. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do la adopción de loa acuerdos que a continuación se expresan, 
como cuiisecueticia de la regiraiizacióii de alineadones soli- 
ritadíi por la propiedad de la tinca número 16 de la carrera de 
San Jerónimo, de la que resiillaii expropiai>tei dos parcelas 
de terreno, una pura iu calle del l ’ ozo y otr» para la carrera 
de S an Jerónimo, y lina vez que, verificados los trámites que 
para esta clase de expedientes están establecidos, la propie­
dad de dichas parcelas prestó su conformidad n las hojas de 
aprecio formuladas por la Técnica mutiicipal:

Primero. (Jiie se consume la expropiación de dos parce­
las de i errt no prncednites de la finca número 16 de la carrera 
de Sun Jerónimo, con vuelta a la calle del Pozo, 9, que se 
dcsiiimráu h eiisíti he de la v(a pública.

Segundo. Que el precio de dichas expropiaciones, qu« 
asciende a 80.,148,94 pesetas, sea cargo al cupitul« XI, ar­
ticulo 2.“ , concepto único, partida 2 1, del presupuesto extra­
ordinario de 1946; y

'l’eicero. Que se formalicen estas expropiaciones median­
te la firm I de escritura uolHriul.

83. Otro, de 22 de junio úlliino, disponiendo se con­
firme la expropiación del solar número 4Ü del paseo de San 
Isidro, acordada por el Ayuntamiento Pleno en 21 de marzo 
de 1947 a petición del propietario de la finca, una vez que no 
se (e permitía construir en ella por estar situada en zona ver­
de, y determinar que el precio de diclia expropiación, que 
se ha llegado a seda ¡ar, mediante la conformidad del propie­
tario c-n el Director de Arquitectura Municipal, en la suma 
de 21.915,07 pesetas, sea cargo, de acuerdo con lo informa­
do por la Interveiicióii Municipal, al concepto 32 del presu- 
pneslo exlraordiiiaíio de 1941,

84. Otro, de la místiH tedia que el anterior, disponiendo 
s ‘ ex[irople el deredio de riego con aguas residuarias de la 
finca detiomimidti r Pos Garbanzales’ , situada en Is calle de 
Méndez Alvaro, 97, propiedad de D. Diego Pérez Campa­
nario, por el precio de 8 292,48 pesetas, siiiiia que será cargo 
al concepto 38 del presiipneslo extraordinario de 1941, me­
diante la formulízacióii de la escritura notarial cmisíguieiite; 
lodo ello t-iiiendo en cuenta que dicha finca se llalla compren­
dida en el plan de expropiación del expresado derecho de 
riego con aguas negras, y que el precio señalado es el fijado 
por la Técnica muuicipal, sin que liaya sido impugnudo por 
la propiedad de la finca dentro del plazo que la ley señala.

85. Otro, de 6 del corrieiile, disponiendo, visto lo actua­
do eti el expediente y lo itifoniiudu por la Iiiterveiicióti Munici­
pal, que, medianle la firma de la correspondiente escritura 
notarial, se consume la expropiación de la finca número 8 de la 
calle de 'Tudescos, y que su precio, de 350,291 pesetas, 
fijado eii providencia giiberimtiva aceptada por acuerdo de la 
Comisión .Municipal l ’ermunente de 6 de mayo último, sea 
cargo a la partida 21 del piesnptieslo extraordinario de 1946.

86. Otro, lie la misma fecha que et anterior, disponiendo, 
visto 1« HCitiado en el expediente y lo iiifoimaúo por la Iiiter- 
veticióu Municipal, que se consume, mediante la firma de la 
correspondiente escrilnra notarial, la expropiación de la finca 
número 1 de Iu calle de la I.uiia, satisfaciéndose su importe, 
fijado por avenencia en la cantidad de 334.540 pesetas, con 
cargo a la partida 21 del presu|iuesto extraordinario de 1946,

87. ü lro , de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, visto lo actuado en el expediente y lo informado por 
la Iiiterveiicióo Municipal, que se consume la expropiación

de iu finca número 4 de la plaza dei Carmen, mediante la 
firma de ia correspondiente escritura notarial, satisfaciéndose 
su precio, fijado por avenencia en la suma de 408 375 pese­
tas, cou Cargo a la partida 21 de) presupuesto extraordinario 
de 1946.

88. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, visto lo actuado en e! expediente y lo informado por 
la Intervención Municipal, que se consume la expropiación 
de la finca número 8 de la calle de la Salud, mediante la firma 
de la correspondiente escritura notarial, satisfaciendo su pre­
cio, fijado por avenencia en la suma de 358.453,97 pesetas, 
COI) cargo a la partida 2! del presupuesto extraordinario 
de 1946.

89. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, visto lo actuado en el expediente y lo informado por la 
Intervención Municipal, que, mediante la firma de la corres­
pondiente escritura notarial, se consume la expropiación de la 
finca número 10 de Iu caile de Tudescos, satisfaciéndose su 
importe, que fué fijado por providencia gubernativa (aceptada 
por acuerdo municipal de 18 de marzo último) en la suma de 
712753,40 pesetas, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinatiu de 1946.

90. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, visto lo actuado en el expediente y lo informado por 
Iu Intervención Municipal, que se expropie, medianle la firma 
del correspondiente documento notarial, latinea número 6 de 
la calle de Tudescos, satisfaciéndose su precio, de 529,677,50 
pesetas, señalado por providencia gubernativa y aceptado por 
acuerdo municipal de 24 de enero de 1947, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1946.

91. Otro, de la misma fecha que los anteriorei, dispo­
niendo, viste lo actuado en t) expedienle y lo informado por 
la Intervención Municipal, que se consume la expropiación de 
Ih finca número 10 de la calle de San Joaquín, mediante la fir­
ma del correspondiente documento notarial; siendo cargo su 
precio, fijado por avenencia en la suma de 360.857,65 pesetas, 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946.

92. Otro, de 22 de junio último, aprobatorio de un presu­
puesto, importante 126.184,88 pesetas, para instalar alumbra­
do en la calle de Joaquín Costa, entre la avenida del Geners- 
iisimo y la plaza de la República Argentina; debiendo ser car­
go la citada suma al capitulo IV, articulo 1,“ , concepto único, 
partida 5.", del presupuesto extraordinario de J946, y llevarse 
a cabo las obras de referencia por la contrata vigente para 
esta clase de instalaciones,

93. Otro, de la misma feclia que el anterior, aprobatorio 
de un presupuesto, importante 304.779,66 pesetas, para insta­
lar alumbrado eléctrico en las calles de la Colonia municipal 
Moscardó, así como los precios unilarios relativos a esta obra; 
debiendo ser cargo la citada suma al capítulo IV, artículo 1,“ , 
concepto único, partida del presupuesto extraordinario de 
1946; y llevarse a cabo los obras de referencia por la contrata 
vigente para esta dase de inslaladones.

94. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un presupuesto, importante 207.261,65 pesetas, para 
reforma del alimibrado de la plaza de España, entre la avenida 
de José Antonio y el paseo de Onésimo Redondo, asi como 
los precios miitarios relativos a esta obra; debiendo ser cargo 
la suma citada al capitulo IV, articulo 1.", concepto único, 
partida 5,", del presupuesto extraordinario de 1946, y llevarse 
a cabo las obras de referencia por la contrata vigente para 
esta dase de instaladones.

95. Otro, de 15 de junio último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones, tanto facultativas como econóniicoadmi- 
uistralivas, para subastar las obras de reconstrucción y repa­
ración de arquetas en la planta baja del Mercado de Aves del 
Matadero Municipal, con arreglo al proyecto y presupuesto 
redactados por la Dirección de Construcciones municipales, 
y determinar, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, que el coste de dichas obras, que asciende 
a 28.585,21 pesetas, sea cargo al capitulo XI, articulo único, 
del presupuesto extraordinario de 1923,

96. Otro, de la misma fecha que el anterior, modificado 
por el de 13 del corriente en el sentido de que, por razón de 
su urgencia, se adjudique directamente la instalación y repa­
ración de fuentes públicas en el barrio de los Carabancheles, 
con arreglo al proyecto y presupuesto formulados por la Direc­
ción de Vías Públicas, y disponer, de conformidad con lo



informado por la Intervención Municipa!, que el coste de 
estas obras, que asciende a 103.609,50 pesetas, sea cargo al 
capitulo V il, artículo i c o n c e p t o  2.", partida 8.", del pre­
supuesto extraordinario de 1946.

97. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos qne a continuación se expre­
san, en relación con el proyecto redactado por la Dirección de 
Vías Públicas con el fin de establecer, en el tramo compren­
dido entre las calles del Marqués del Riscal y I* de Eduardo 
Dato, un pavimento y mía zona de jardín análogos a los cons­
truidos entre !a calle de Lista y la plaza de Colón, visto el 
informe emitido por la Intervención Municipal y teniendo en 
cuenta que antes de adoptar acuerdo alguno sobre ejecución 
de las obras habrán de observarse ias prescripciones conteni­
das en el articulo 37 del decreto de ordenación provisional de 
las Haciendas locales de 25 de enero de 1946:

Primero, La aprobación del proyecto redactado por la 
Dirección de Vías Púb'icas para renovar y pavimentar las 
aceras er) el andén lateral del paseo de la Castellana entre las 
calles del Marqués del Riscal y Eduardo Dalo, en forma análo­
ga a la comprendida entre la calle de Lista y la plaza de Colón.

Segundo. La aprobación asimismo del coste de dicha obra 
de pavimentación, que asciende a 623,025,56 pesetas, suma 
que habrá de ser cargo a la partida 22 del presupuesto extra­
ordinario de 1946; y

Tercero, Que antes de la ejecución de estas obras, y te­
niendo eii cuenta que han de aplicarse a las mismas las contri­
buciones especiales, se siga la tramitación que preceptúa 
el artículo 37 del decreto de ordenación provisional de las 
Haciendas Incales de 25 de enero de 1946.

98 y 99. Otros, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en retadón con los proyectos redactados por la D i­
rección de Vías Públicas con el fin de pavimentar la calle de 
Jesús Castellanos, del barrio de los Carabanclieles, y de re­
novar el pavimento de la calle de Valdeacederas, del de Cha- 
martiii de la Rosa, vistos los informes de la Intervención Mu­
nicipal y teniendo en cuenta que antes de adoptar acuerdo 
alguno sobre ejecución de las obras habrán de observarse las 
prescripciones contenidas en el articulo 37 del decreto de 
ordenación provisional de tas Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946:

Primero. La aprobación de los proyectos redactados por 
la Dirección de Vías Púb'icas para pavimentar la calle de 
Jesús Castellanos, del barrio de los Carabancheies, y la de 
Valdeacederas, del de Chamartin de la Ros».

Segundo. La aprobación asimismo del coste de dichas 
obras de pavimentación, que asciende a pesetas 78 661,36 
y a 899.272,66, respectivamente, sumas que habrán de ser 
cargo ai coiice;^o 2.“ , partida 23, del presupuesto extraordi­
nario de 1946.

Tercero. Que antes de la ejecución de estas obras, y 
teniendo en cuenta que han de aplicarse a las mismas las con­
tribuciones especiales, se siga la tramitación qne preceptúa 
el artículo 37 del decreto de ordenación provisioÉial de las 
Haciendas locales de 25 de enero de 1946; y

Cuarto. Que la ejecución de las obras de que se traía se 
lleve a cabo contratándolas medíante subasta las primeras, y 
por gestión directa las segundas, dada su urgencia.

too. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo ia adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la instalación de alumbrado eléctrico en 
las calles de acceso a la estación de autobuses de la calle de A l­
cántara, y visto el informe de la Intervención Municipal, eti el 
que manifiesta que la disponibilidad existente en la partida 5.“ 
del presupuesto extraordinario de 1941 es insuficiente pata 
atender a dicha obra, y por ello propone que se haga frente a 
este gasto con cargo a los créditos aprobados para recibir 
material de alumbrado que no hayan sido utilizados, o con los 
restos de aquéllos:

Primero, La aprobación del proyecto formulado para 
instalar alumbrado eléctrico en las calles de acceso a la esta­
ción de autobuses de la calle de Alcántara.

Segundo, Que el íinnorte de estas obras, que según pre­
supuesto asciende a 314.971,04 pesetas, sea cargo a 1« suma 
de 4.181,060 pesetas que por acuerdo pletiarío de 20 de febrero 
de 1947 habla de satisfacerse con cargo a la partida 5.“ del pre­
supuesto extraordinario de 1946, una vez que la adquisición

de material a que este presupuesto se refiere, no se ha llevado 
a cabo; y

Tercero, Que por tratarse de una instalación de alumbra­
do, se lleve a cabo por la contrata que viene realizando las 
obras de esta naturaleza.

101. Otro, de 6 del corriente, disponiendo la adopción 
de los acuerdos qne a continuación se expresan, en relación 
con el proyecto formulado para la renovación de aceras en 
el andén iateral del paseo de la Castellana, trozo compren­
dido entre la Calle de Eduardo Dato y el paseo del General 
Martínez Campos; y liabida cuenta de que, según se acredita 
eii oficio de la Dirección de Vías Públicas, estas obras 
habrán de realizarse con mateiial especial, de! qne sólo 
dispone la Empresa Agromáii, que es la que viene ejecutando 
las de igual naturaleza qne se han realizada en distintos tro­
zos del mismo paseo, claramente se deduce que el presente 
caso es de los establecidos en el apartado segundo del aiKcu- 
io 125 de la vigente ley Municipal, y mía vez que puede con­
siderarse como el expediente sumario u qne se refiere el ar­
ticulo 126 de la indicada ley el oficio de la Dirección de Vias 
Públicas a que se ha aludido:

Primero. La aprobación del proyecto redactado por la 
Dirección de Vías Públicas para pavimentar el andén lateral 
de la Castellana, trozo comprendido entre la calle de Eduardo 
Dato y el paseo del General Martínez Campos.

Segundo. Que el coste de dichas obras, cuyo presupuesto 
asciende a 270 853,53 pesetas, sea cargo a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946.

Tercero, Que antes de la ejecncióii de estas obras, y te­
niendo en cuenta que han de aplicarse a las mismas las contri­
buciones especiales, se siga la tramitación que preceptúa el 
articulo 37 del decreto de ordenación provisianal de las Ha­
ciendas locales.

Cuarto. Qne dadas las características de los materiales 
que han de emplearse en ests obra, y al amparo, por tanto, 
de lo qne establece el apaitado segundo del artículo 125 de la 
vigente ley Municipal, se adjudique la realización de este pro­
yecto a la Empresa Agromán, que esquíen en la actualidad 
dispone de aquéllos; y

Quinto. Qne se considere como el expediente sumario 
que preceptúa el articulo 126 de la ley Municipal el oficio, qne 
figura unido al expediente, de la Dirección de Vias Públicas.

10 1. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a conlinuación se expresan, 
visto el presupuesto que la Inspección General de lo.s Servi­
cios Técnicos remite, con el fin de instalar bancos de asiento 
de madera y armadura metálica en tos distintos lugares de la 
población, y el informe emitido por la Intei vención Municipal:

F’ rimero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadniinistrativas, para subas­
tar el suministro e instalación de mil bancos con destino a las 
vías públicas de Madrid: 750 del modelo que se deteiminn en 
el proyecto AA y 250 del BB; y

Segundo. Que el presupuesto de dicha adquisición, que 
asciende a 565.500 pesetas, sea cargo a la partida 22 del pre­
supuesto extraordinario de 1946

103. Otro, de 15 de junio último, aprobatoiio de los plie­
gos de condiciones, tanto facultativa» como ecoiiómicotdnú- 
nistratlvas, para adjudicar mediante subasta la» obras de 
pintura de la Tenencia de Alcaldía del dislirto de la Inclusa 
a que se refiere el proyecto que figura cu el expediente, 
y disponer, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, que el coste de dichas obras, que asciende, 
según presupuesto, a la suma de 29.919,61 pesetas, sea cargo 
al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941.

104. Otro, de la misma fecha qne el anterior, disponien­
do no mostrar oposición, en armonía con lo informado por la 
Aseioria Jurídica, a la inscripción de dominio, cuyo expediente 
se sigue en el Juzgado de primera instancia número 5, promo­
vido por D. Aurelio del Portillo, por dofía Matia del Carmen 
Tarongi y otros, relativo a la fine» situada en la calle del 
Barquillo, con vuelta a la de San Lucas, teniendo en cuenta 
que con elío no se deriva ningún perjuicio para los interese.s 
municipales.

105. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apio- 
batorio de los pliegos de condiciones, lanío facultativas 
como económicoadministrativas, para subaslar las obras de 
construcción de treinta y seis marquesinas en las dos nave»
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de matiiiiza de ganado vacuno dd Matadero Mmiicípal, con 
arreglo ul proyecto formulado por la Técnica imiritcipal, y 
determinar que el coste de tales obras, que ascieirde a la suma 
de ÜfH.444 59 peseta'^, sea cargo al capitulo XI, artículo 1.“, 
concepto ú rico, partida 20, dci presupuesto extraordinario 
de I94(i.

lOfi, Otro, de la tiiisnia fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadininistrativas, para subastar la ejecuciún de las 
obras de leforma y reparación de buhardillas de la Casa de 
la l'anaderJa, y determinar, de cunformídad con lo informado 
por la Intervención Municipal, que el coste de estas obras, que 
asciende a la suma de 204 202,17 pesetas, sea cargo al capi­
tulo XI, articulo i , ’’ , concepto único, partida 20, del presu­
puesto exiraordinario de 1046.

107. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de lo i pliegos de coiidicioiies, tanto facultativas como 
econóniicoadmiiiistrativas, para subastar la instalacióji de tube­
rías y bocas de riego en ¡a nave de vacas dd Matadero y 
Mercado de Cj (liados con arreglo al proyecto y presupuesto 
remitidos por la Inspección de los Servicios Técnicos, y deter- 
miimr, de conformidad con lo iiifiirmado por la Intervención 
Municipal, que el coste de estas obras, que asciende a la suma 
de 43.7.64,36 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el 
concepto 17 det presupuesto extraordinario de* 1941 {am­
pliación).

Iü8, Otro, de 22 de junio último, disponiendo, de cou- 
fiiniiídBd enn lo iiifoimado por la Intervención Municipal, se 
satisfaga, coii cargo a la partida 22 del presupuesto extraordi­
nario de 1940, al adjiidicatario del concurso verificado parala 
constriicciói) de una pasarela sobre el río Mmizariares, [>. Ge­
rardo l'iera, la cantidad de pesetas 228.769,66 a que asciende 
el alza del 60,.47 por lOO que sobre los precios tipos supone la 
proposición (|iie se ha aceptado en el concurso de que se hace 
mérito anteriormente.

Comisión de Ensanche

169, Aciieido, de 1,6 de junio último, dispoiuendo se per­
sone el Ayujilíimieiilo, en armonía con lo infonnadn tanto por 
la Inspección Geiicral de los Servicios Técnicos como por la 
A.sesnrid JmíJica, en el expediente de iiisctipi ióii de dominio 
prettiovidu por la Sociedad aiiótitma liimobiliaMs Alcázar ante 
ei Juzgado de jirimera iiistmicia mimen) 9 para la inscripción 
de 136,24 metros cuadrados que como exceso de Cabida acusa 
la finca uibaiia situada en el Arenal de Mandes, ya que, lin­
dando dicha finen con la calle de Joaquín Coala y cwn el ca­
mino de Mandes, procede verificar los deslindes correspon­
dientes a la parte que afecta a la propiedad municipal; que- 
daiidti ísciiltado el Procurador consistorial para que foinmle la 
oposición peititienle, sj a ello imbiere liigai , una vez detenni- 
nsdo a.sí por lo.s técnicos iimnicipale.s.

119. Olro, de la mlsm i fecha que el anterior, disponiendo 
s* acepte la cesión gralnita que de la parcela de su propiedad 
iiecrsarin para la calle de Frnndsco Moreno ofrece Edificacio­
nes Veirtzqnez (S A.), bien midii 4,59 metro* cuadrados, o 
la que resulte en defiiiitiva; debiendo expresarse a la citada 
etitidud el agradecimiento de In Corporación por su generoso 
proceder, y cumplirse los trámites pertiiieiiies para formalizar 
la cesión de refrrencin,

I I I .  Otro, de la tnisiiu fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acepte la cesión gratuita que de los terrenos de su 
profiiedad necesarios para la calle del Cardenal 8olls ofrecen 
la Compaflla anónima [.)liiih y la Sociedad anónima Asin Pala- 
clns, en In cuantía (|ue midan una vez llevada a cabo su fija­
ción definitiva; debiendo expresarse o las citadas entidades el 
ngradecimieato de la Corporación por su generoso proceder, 
y ciitiipliise los trd niles pertinentes para formalizar In cesión 
de lelereticia.

I l'J, Otro, de la misma feclia que los anteriores, dispo­
niendo 110 mostrarse parte, en armonía con lo itiforniado por 
la Asesoría Jnriilica, en el expediente incoado por D. Ma­
nuel límiióti Finile ante el Juzgado de primera jiistaiida de 
Colnietisr Viejo para rectificar In extensión superficial de una 
finca sita en el camino de la Cnerda, de Chamartln de la Rosa, 
teniendo en cuenta que, según la Inspección General de lo* 
Servicios Técnicos, no se deriva con ello ningún perjuicio 
para los intereses iminidpales.

113. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mrjstrar oposición, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, a la preletisión formulada por D, Hilario 
Romero ante el Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo para acreditar el dominio de las fincas t i  P arra l e M a 
de Cuba, en la Ciudad Lineal, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para el anterior.

114. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrar oposición, en armonia con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, al proyecto 
de rectificación del plan genera) de ordenación urbana por el 
que se suprime la llamada calle de Félix de la Tone, en la 
Ciudad Lineal, antiguo término de Chamartín de la Rosa, 
formulado por la Comisaría General, a petición del Minislerío 
de Marina, para proceder ai cerramiento de todo el sector 
donde están enclavados el Colegio de Huéifallos de la Armada 
y otras dependencias.

115. Otro, de 27 del corriente, disponiendo, teniendo en 
cuenta que por los Juzgados de instrucción números 3 y 8 
lia sido reclamada reíteradametile la fianza constituida en la 
Caja General de Depósitos por D. Manuel Navarro Antón 
en 29 de octubre de 1943 pata responder de las obras de pa­
vimentación ejecutadas en la calle del Conde Duque, entre las 
de Santa Cruz de Marcenado y Alberto Aguilera, según res­
guardo de aquélla números 702 091 de entrada y 79.744 de 
registro, por un importe de 7,907,56 pesetas en metálico, 
que, con relación a los embargos que sobre dicha fianza pe­
san por los expresados Juzgados, correspondientes a los 
débitos que el señor Navarro Antón tenía contraídos cotí don 
Arcadio Cano y con D. Cesáreo Eizaguirre, respectivamente, 
y no existiendo incunveiiiente por parte de! Municipio para la 
devolución de dicha fianza, se ponga ésta a disposición de los 
Juzgados municipales de referencia, a los indicados fines 
y con arreglo a las reclamaciones mencionadas, por el orden 
de las mismas.

116. Otro, de 15 de junio último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto (importante 47.400,58 pesetas, una vez 
eliminadu del mismo la partida de 4.540,28 pesetas para posi­
bles aumtnlos de materiales y transportes), formulados por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes para la instala­
ción de aceras frente a las fincas números 5. 6 y 7 de la plaza 
de la Beata Muí ¡a Ana de Jesús, y a las números 2 y 4 de la 
calle de Alicante; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
«rmoitla con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5.“ del presupuesto extraordiiiaiio del Ensanche 
de 1931.

117. Otro, de 27 del o  rrieiite, aprobatorio del proyecto 
y presupuesto redactados por la Dirección de Vías y Obras 
y remitidos por la Inspección de los Servicios Técnicos para 
la urbanización de la calle de Vara de Rey, entre las de! 
Ancora y Canarias, en la siguiente forma: explanación y pa- 
vimeiilaciÓM de dicha via, por valor de 249.619,84 pesetas, 
con cargo al capitulo II, articula 2.“ , concepto 5.“ , del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931; instalación de 
tuberías y bocas de riego, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 21.507,54 pesetas, con cargo al capitulo II, ar­
tículo 4.“ , coiiceptB 7.®, del mismo presupuesto; construcción 
de absoibederos, que importa la cantidid de 33.447,90 pese­
tas, con cargo al capítulo VII, artículo I . “ , concepto 5.“ , par­
tida 50, del vigente presupuesto ordinario del Ensanrlie, y por 
Ti'tiiiio, la instalación del servicio de alumbrado, cuyo presu­
puesto asciende a 5,384,90 pesetas, con cargo al capitulo II, 
articulo 6.“ , concepto 9.", del presupuesto extraordinario del 
Eiisaiidie de 1931; y aprobar asimismo los pliegos de condi­
ciones facultativas y administrativas para la subasta de las 
obras correspoiidieiiles de los tres presupuestos primeramente 
eiuimerados, ya que el referente a! alumbrado queda excluido 
por la contrata por efectuarse por Gas Madrid.

118. Otro, de la misma fecha qu* el anterior, desestimalo- 
rio de la petición formulada por Ü, Antonio García Alemán 
para la alineación oficial del solar de su propiedad, número 43 
del paseo Imperial, ya que, según informa la Comisaría (iene- 
ial para !a Ordenación urbana de Madrid, no procede marcar 
tales alineaciones por estar situado el indicado solar en la zona 
deportiva proyectada por aquella Comisoria, en la que no 
existe calle «Iguna que corresponda con el mismo, procediendo 
el deslinde llevado a cabo entre las propiedades municipales 
de aquel sector y el solar de referencia, que se refleja en el
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piane y acta, que figuran en e¡ expediente, suscritos en 13 de 
mayo del corriente año por ios técnicos de ambas partes y por 
el propietario del mencionado solar,

119, Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispa- 
niendo, visto lo actuado en el expediente, la apropiación al 
solar que en la calle de Isaac Peral poseen los señores don 
Francisco y D. Pedro Méndez Cuesta y D. Angel Urón Ben- 
dicho de la parcela de 171,15 metros cuadrados que ai mismo 
le corresponden, procedente del suprimido camino de Aceite­
ros, fijando el precio de 287,02 pesetas metro cuadrado, o sea 
en junto 49 123,47 pesetas, que dichos señores, o quien osten­
te la propiedad del solar en sn momento, deberán ingresar 
en los fondos municipales del Ensanche, con anterioridad a 
la firma de la escritura de venta, con destino al concepto 
correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

120, Otro, de 15 de junio último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por la Asesaría jurídica, la 
resolución dictada en 9 de mayo anteiior por el excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia en In divergencia 
surgida con motivo de la expropiación, para la calle del 
Maestro Aibós, de terrenos de doña Carmen Puna Samper, 
y por consecuencia, abonar a dicha señora la cantidad de 
43,157,88 pesetas por todos conceptos, por la expropiación 
de la parcela de terreno, de 232,37 metros cuadrados, que se 
le ha ocupado para el mayor ancho de la referida calle; dt bien- 
do efectuarse dicho abono en el momento de) otorgamiento de 
la correspondiente escritura, en la que habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación 
de tiempo, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 4.“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

121, Otro, de 27 del corriente, disponiendo, visto lo 
actuado en el expediente, la expropiación a D. Antonio Guz- 
mán Folgueras de la parcela de 8Ü,93 metros cuadrados que 
en la alineación oficial de su solar sito cu la calle de Braso, 52, 
se h 1 señalado para el ancho oficial de dicha vía, fijando el 
precio por todos conceptos en 4,959,78 pesetas, o sea a razón 
de 69,50 pesetas metro cuadrado, más el 3 pur 100 de afec­
ción, que se abonarán a dicho señor, o a quien ostente la 
propiedad del terreno eii el niomento de) otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en la que habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación 
de tiempo, y siendo cargo tal importe al crédito consignado 
en el capítulo Ili, articulo 2.'’ , concepto 18, del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, así como que tal parcela 
se halla ocupada con servicios urbanos o a la libre disposición 
del tránsito público.

122, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se liquide y abone a la Sociedad anónima Torras, vistas las 
actuaciones seguidas en el expediente, tres parcelas de su 
propiedad ocupadas con servicios urbanos el año 1932 para 
la calle de Ramírez de Prado, que miden, según certifica­
ciones de la Técnica municipal, 597, 411,75 y 129,50 metros 
cuadrados, aceptando la cesión gratuita de la mitad de las mis­
mas y fijando el precio de la otra mitad a razón de 64,80 pese­
tas metro cuadrado, más el 3 por lOO de afección, y expro­
piar la finca, también de la propiedad de la citada Sociedad, 
situada en la calle de Méndez Alvaro, entre las de Ramírez 
de Prado y Leganés, 85 duplicado, necesaria para la regnla- 
rizadón del ancho oficial de la primera de las citadas vías, 
fijando su precio para suelo y vuelo (en una superficie aquél 
de 221,07 metros cuadrados) en la cantidad de 56,986,99 pe­
setas, convenido entre ambas partes; debiendo apropiarse e la 
misma entidad dos parcelas de propiedad municipal, proce­
dentes de la antigua y suprimida calle del Sur, que miden 
29! ,58 y Í44,47 metros cuadrados, a! precio de 6Ú80 pesetas 
metro, convenido entre ambas partes, y ser cargo la cantidad 
total de las expropiaciones, que asciende a la suma de pese­
tas 94.972,32, a la partida 61 del vigente presupuesto del 
Ensanche, que se abonará, previo el cumplimiento de los trá­
mites corrientes eti esta date de asuntos, en el acto de! otor­
gamiento de ta oportuna escritura, m  la que deberán constar 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación 
de tiempo de los terrenos y edificación de referencia, siguién­
dose con respecto a las apropiaciones los trámites pertinentes 
para llegar a su formalización, mediante el ingreso por Torras 
(Sociedad anónima) de la suma de 28.256,03 pesetas en el

concepto 1.® del presupuesto extraordiniirio d tl Ensanche 
de 1931, como impoite de las dos parcelas; otorgándose asi­
mismo la oportuna escritura de venta,

123. Otro, de 6 del corriente, disponiendo, con motivo 
del escrito fornmlado por D. Emiliano Puebla Brave y ptvr don 
Adolfo José Moraies inltTesando la aplicación de la Orde­
nanza número 9 de edificación de viviendas en ble que en las 
construcciones que tiatan de llevar a cabo tn los solaitsde 
su propiedad sitos en los i rimeros 5 y 7 de la calle de Itutlie, 
cen vuelta a la de Eduardo Antiós, en liig; r de 1u i.limero 14 
de ciudutl jardín quesería de aplicación tn los mismos, que, 
de conformidad con la Inspección General de los Servicies 
Técnicos, se permitim dichas construcciones de aciterdo con 
dicha Oidenatiza número 9 siempre qtre las edificaciones se 
realicen antes de dos años, que el fondo edificable máximo 
sea de 21 metros y deje fachada en su extremo Norte, silitando 
impatto de abertura no menos de seis m tlios. que coimiui- 
cará la calle de Iturbe con el patio de manzana, y epte la sepa­
ración de las edificaciones bajas existentes en in calie de 
Eduardo Annós a la fachada Este de las nuevas cnnslruccio- 
lies, deberá ser mayor de 1res metros; debiendo elevarse este 
acuerdo, par» su validez, a la Comisaria General para la 
Ordenación urbana de Madrid,

124 Otro, de la tnisina fecha que el aiilerior, disponiendo 
se suplemente en la cuantía de 1 OUO (IDO de pesetas, teniendo 
en cuenta lo interesado por la intervención Municipal y que 
han sido agotadas las disponibilidades ciedituarins del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931 y las del or­
dinario vigente en orden a las ateiicir nes de alcantarillado, la 
partida 50 del vigente presupuesto ordinai io del Ensaiiclie, de­
trayéndose la suma de que se trata, previos l*s trámites st ña- 
lados en el articulo 236 del decreto de 25 de enero de 1946, 
del reniaiiente resultante de la liquidación del presupuesto oi* 
dinario del último ejercicio.

Comisión de Policía Urbana y Rural
125. Acuerdo, de l de junio último, dándose por enterada 

de un auto del Tribunal l'rovincial de lo Contenciosoadnii- 
nistrativo, fecli-i 12 de junio del pasado año, por el que, a su 
instancia, se tiene a doña Benilde Duque Garrido por apaitada 
y desistida de la coiitiiiiiacióii del rerurso que linbo de íiitei- 
poiier ante el referida Tiibiitial sobre revocación de) acuerdo 
municipal que le denegó lirencin para despnclio de leche en 
el paseo de Extremadura, 1 12; debiendo ser concedida a dicha 
señora la licencia de que se trata, visti s los distintos informes 
emitidos en el expediente.

126. Otro, de ta misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de lui auto del Tribunal Provincial de lo Cniileii- 
ciosoadministralivo, fecha 9 de mayo último, por el que, por 
iiicomparecencia, se tiene a D. Joaquín Arribas Casado por 
apartado y desistido del recurso que hubo de inleiponer ante 
el referido '1'ribuiial sobre revocación del acuerdo iimiúcipul, 
de 14 de febrero de 1947, (pie le denegó licencia para almacén 
de lefia, como cambili de nombre, en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 80; debiendo comprobarse nuevamente si la 
industria continúa sin ejercerse.

127. Otro, de la inisina fecha que los anierioren, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Conleiiciosoadministralivo, fecha 13 de enero del corriente 
año, por la que, absolviendo de la demanda al Ayuntamiento, 
se declara no haber lugar al recurso iiiteipiiesto ante ei refe­
rido Tribunal por D. Gerardo Vélez Jiménez contra el acuer­
do mmiicipal, de 5 de septiembre de 1947, que se coi firma, 
por el que se denegó la licencia solicitada por dicho señor 
para ampliar la industria de carpintería establecida en la calle 
de Garcilaso, 3, con la instalación de una máquina accionada 
mecánicamente; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito para que proceda a !a clausura de la industria de 
carpintería mecánica, consintiéndose únicamente t i  trabajo 
iiiHiiual, para lo nial está en posesión de la correspondiente 
licencia; no habiendo lugar a tomar en consideraciún 1» peti­
ción formulada por e! interesado en su escrito de 5 de abril del 
corriente año, ya que la causa de la denegación de la licencia 
de ampliación no fué la no realización de dtíeiminadas obras, y 
sí la prohibición con arreglo a las normas del plan de ordena­
ción de Madrid.

128. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose
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por eiiteradd de una sentencia del Tribuna) Provincial délo 
Contertcíosoadtniniütrütivo, fecha 14 de marzo del corriente 
año, por la que, desestimando la demanda interpuesta ante 
el referido Tribunal por D, Manuel Martinez García contra 
el acuerdo municipal, de Üi) de septiembre de 1948, por el que 
se concedió a D. Francisco Mardoties Fspinosa licencia para 
la instalación de un electromotor para acciotur lui tostador, 
un molino triturador y iin cedazo en la industria de torre­
facción de sucedáneos de café instalada en la finca núrtieio ÍÍ3 
de la calle de Oviedo, se declara no haber lugar al recurso de 
anulación interpuesto por el referido sehot; manteniéndose 
ftrine y subsistente el acuerdo recurrido.

129. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribmial Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 24 de diciembre de 1935, 
dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Juan 
Martin Penlto sobre revocación del acuerdo municipal, de 
lÜ de septiembre de 1930, confirmado en recurso de reposi­
ción por otro de 15 de octubre siguiente, que dispuso la anu­
lación de la licencia y cese de funcionamiento de la industria 
de aluiacéii de maderas y fábrica de aserrar establecida en 
la calle de ía Palma, 16; y por cuya sentencia, declarando 
liaber lu ja r al referido recurso, se revoca el acuerdo munici­
pal impugnado, pur conceptuar improcedente la i referidas 
nniitacíón de licencia y cese del funcionamiento de la indus­
tria de que se trata, propiedad del recurrente, por subsistir 
los mismos motivos legales que orlginamti la apertura; 
uutorizadói) que se revisa y mantiene para que prosiga fun­
cionando legalmente.

1,30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose ))or enterada de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Coutcuciusoadininistrativo. fecha 21 de diciembre del 
pasado arlo, por la que, estimando la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, se 
abstiene el referido Tribunal de conocer del recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Melquíades González Carbajosa 
contra el acuerdo mimicipnl, de 6 de febrero del referido arlo, 
que le denegó licencia para pescadería eii la calle de Fernán 
González, 42.

131, O tro.de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una seiiteucia del Tribunal Provincial 
de lo Contendosoíidmiriistrativo, fecha 4 de octubre del pa­
sado aáo, por la que, estimando la excepción de prescrip­
ción del iiúiiiero 4.“ drl articulo 46 de la ley de 22 de junio 
de 1894, y absteniéndose el indicado Tribunal de conocer del 
fondo del asunto, se declara prescrita la acción de D.Juan 
Sauz l'íaiii )s para interponer el recurso de anulación promovi­
do ante el mencionado Tribunal contra el decreto de la Alcal­
día tTesidencia, fecha 18 de abril de 1947, por el que se le 
denegó licencia pura garaje en lu calle de la Batalla del Sa­
lado, 45, en las comlidones en el mismo determinadas.

1,32. Otro, de 27 del corriente, dándose por enterada 
de mm sentenda del 'I'ribimal Provincial de lo Contenciosoad- 
ininistrativo, fecha 11 de abril del corriente aflo, por la que se 
declara liaber lugar al recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante didio Tribunal por D. Nemesio Baeza Martin contra el 
acuerdo municipBl, de 24 de mayo de 1946, por el que se le 
denegó licencia para instalar una máquina, combinada con un 
motor ucopimio, en la curpiiiteria establecid« en la calle de 
José López, 5, cuyo acuerdo se revoca en todas sus parles, 
ordenándose en su lugar le sea concedí Ja al recurrente la 
mencionada licencia; debiendo, corno consecuencia del expre­
sado fallo, concederse la misma, si bien quedará condicio­
nada al favorable infurnie de la Inspección de Industrias sobre 
las condiciones del local, y a que, anunciado al público, 
no se presenten reclainaciones, o se cetisidcren éstas infun­
dadas,

133. Otro, de la misma feclia que el anterior, dándose 
por enterada de nn auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
do,sondminislrutivo, fecha 8 de junto último, por el que, a su 
instancia, se tiene a D Agustín González González, en nom­
bre y representación ile la Sociedad limitada Anidea inseme, 
por apartado y desistido del recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal contra el acuerdo tminicipal, de 6 de diciembre 
de 1946, que le denegó licencia para venta de maderas y fá­
brica de aserrar en sus locales de la calle del Doctor Esquer- 
du, 121; debiendo, ya que, según informan los Servicios Téc­
nicos, se hati ejecutado las obras que le fueron exigidas, con-

cederse la licencia de que se trata, con vatios elementos de 
trabajo. -

134 Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándo­
se por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Cuntencíosoadministrativo, fecha 14 de febrero del corriente 
año, por la que *e declara no haber lugar al recurso interpues­
ta ante el mismo por doña Josefa González Dalmáu cotitra el 
acuerdo ttitmicipal, de 5 de mayo de 1948, que se confirma, 
por el que le íué denegada licencia de apertura libre de dere­
chos, por Cambio de nombre, para continuar el ejeicicio de la 
índustiia de lecbería que fué de su esposo, ya fallecido, 
n. Luis Jiménez Sáiuhez, en la calle de Víríato, 3; debiendo, 
en virtud de diclio fallo, oficiarse a la Tenencia de Alcal­
día del distrito para que proceda a la clausura de la cittída in­
dustria.

135. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándo­
se pur enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Cotitenciosoadministrativo, fecha 28 de mayo de 1948, por la 
que, desestimando la excepción de prescripción alegada por 
d  Mittislerio Fiscal, se declara no haber lugar al recurso inter­
puesto ante dicho Tribunal por D. Angel Silván Mellado 
conti'ij el acuerdo municipal, de 30 de octubre de 1946, que se 
coiifitma en todas sus paites, por el que se le denegó licencia 
para instalar dos electromotores, con im total de once caballos 
de fuerza, en el taller de carpintería sito en la calle del Gua­
darrama, 4, por oponerse a ello el plan de ordenación de 
Madrid; debiendo, como consecuencia de dicho fallo, oficiarse 
a la Tenencia de Alcaldía de! distrito para que obligue al in­
dustrial a desmontar la maquinaria que comprende la dene­
gación; con apercibimiento de clausura de la industria caso de 
incumplimiento,

136. Otro, de la misma fecha que loa anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Conteiiciosoadministraiivo, fecha 19 de mayo del corriente 
año, por la que, estimando el recurso de anulación interpuesto 
ante dicho Tribunal por doña María Juana Artola Carrera, se 
declara nulo y sin valor ni efecto el decreto de la Alcaldía 
Presideiicii, fecha 2 de jimio de 1948, por consecuencia del 
cual se dispuso que se requiriese a la recurrente para que en 
el plazo de ocho días justificase documeiitalmente haber desis­
tido del recurso seguido ante el meucionado Tribunal relativo 
a la suspensión cii el ejercicio de la industria de la pensión 
sita en la calle de Jardines, 26 moderno,

137. O tro, de 1 junio último, disponiendo mostrarse 
paite, en armoiifa con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, en el sumario que se sigue en el Juzgr.do de intrucción 
iiúineto 9 al que fué Delegado de Tráfico del Ayuntamiento 
D. Javier de Echánove Quzmáii, con motivo de instancia 
formulada por D, Nemesio de Diego Villegas referente al 
situado de autobuses y puestos de flores al final de la calle de 
Alcalá,

138. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en arnionfa con io informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadniiiiistralivo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Agustín Gómez Fernández contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de agosto de) pasado año, 
por el que se requirió al recurrente para que instalase un 
ventilador eléctrico con salida al patio, de las dimensiones 
precisas para la capacidad del establo, en la calle del General 
Zabala, 23.

139. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso coníenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Martín García Sánchez contra el 
acuerdo municipal, de 6 de octubre del pasado año, por el que 
se concedió Ucencia a D. Antonio Arnáiz pars lechería en el 
mercado de San Miguel, cajón número 2.

140. Otro, de 27 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencio- 
soadmiuistrativo interpueslo ante el Tribunal Provincial por 
D. Ramón Peña Torre contra el acuerdo iiiunicipal, de 18 de 
febrero del corriente año, que le denegó licencia para hueve­
ría en la Cava de San Miguel, 2,

141. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do no mostrarse parte como coadyuvante de la Administra-
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cíóii, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso cúnteiiciosoadniinistratívo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Crescencio Benito Moreno contra 
el acuerdo municipal, de 5¿8 de enero del corriente año, por el 
que se concedió a D, Marcos Zapatero licencia para carnice­
ría en la calle de Bravo Murillo, 374.

142. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 2 con motivo de lu corta de un pino en la Casa 
de Campo, por cuyo acto fueron detenidos D. Angel FernÚn- 
dez Luna y otros,

143. Otro, de 1 de junio ultimo, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurs* 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal l ’ ro- 
vincial por D, José Acosta Rodríguez y otros sebre revocación 
del acuerdo municipal, de 27 de agosto del pasado año, que 
le denegó licencia para oficinas receptoras de paquetes y ga­
raje de agencia de transportes en la calle de Luciente, 7.

144. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte como ceadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Vicente Fernández Linador so­
bre revocación del acuerdo municipal, de 11 de junio del pasado 
año, por el que se anuló la licencia que en 11 de noviembre 
de 1947 le ftié concedida al recurrente para carnicería en la 
calle de Santo Tomé, 8; debiendo desestimarse la instancia 
presentada por el interesado solicitando quede sin efecto la 
clausura del establecimiento hasta tanto que por el Tribunal se 
dicte sentencia, ya que los acuerdos municipales son ejecutivos 
siempre que por aquella autoridad no se ordene !a suspensión 
de los mismos,

145. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armenia con lo informado por la Asesoría Jurí­
dico, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. José Rodríguez Arribas contra 
el acuerdo municipal, de 22 de octubre del pasado año, que le 
denegó licencia para despacho de leche, como cambio de nom­
bre, en la calle de Cadarso, 3.

146. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, ya que, no obstante lo acordado por el Ayun­
tamiento Pleno en l de jimio de 1940, la práctica hace que 
en los establecimientos que no son incómodos, insalubres 
o peligrosos se solicite el informe de los Servicios Técnicos, 
que en ios cambios de nombre en que el Ayuntamiento con­
cede la exención de derechos por causa de fallecimiento o 
cesión entre padres e hijos y padres e hijos políticos se expe­
dirá la licencia sin ninguna nueva tramitación, puesto que en 
los casos de establecimientos que no son incómodos, insalu­
bres o peligrosos poco perjuicio se puede causar al vecindario 
en la salud piibüca aunque continúen en el mismo estado, y 
en los incómodos, insalubres o peligrosos 'a totalidad de las 
licencias se concede con la prescripción de que el concesio­
nario se obliga a observar las disposiciones vigentes y que 
puedan dictarse relativas a sanidad, higiene y trabajo, y la 
expresa condición de que si fuesen infringidas por el intere­
sado o hubiera reclamaciones fundadas por molestias al vecin­
dario quedarla sin efecto esta licencia, sin derecho a reclama­
ción ni indemnización alguna.

147. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de febrero del 
corriente,año, por la que se declara haber lugar al lecnrso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por D. Francisco 
Pastor de Pablo contra el acuerdo municipal, de 20 de febrero 
de 1948, por el que se le concedió licencia para venta de 
tocino y jamón, excluida la venta de carne, en el paseo de 
Extremadura, 116, cuyo acuerdo se revoca en cuanto a la 
exclusión de que se trata; debiendo, en su virtud, concederse 
la licencia referida para venta de carne, tocino y jamón en el 
referido establecimiento, y en su consecuencia, desestimar el 
recurso interpuesto por D. Santiago Caballero y por D, Va­
lentín Jiménez.

Comisión de Beneücenda y Sanidad

148. Acuerdo, de 13 del corriente, disponiendo, de con­
formidad con lo propuesto por las Juntas reunidas de los 
internados municipales, que la condición sexta del ai líenlo 8.“ 
de los Estatutos del Colegio de San Ildefonso quede redac­
tada en los siguientes términos:

«Sexta. Acreditar la edad de siete años cumplidos, y no 
pasar de los diez al tiempo de sit ii greso en el Colegio. > .

149. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se varíe, de conformidad con lo propuesto p< r el señor 
Concejal Delegado del Servicio, la detiomiiiación del Servicio 
de Represión de la Mendicidad por el de Asistencia social, 
que venia ostentando con anterioridad al glorioso Movimiento 
Nacional.

Comisión de Gobierno interior y Personal
150. Acuerdo, de 8 de junio último, dispeiiinido no mos­

trarse parte, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, en el sumario que se signe por el 
Jitzgado de primera instancia número 16 de los de esla capital, 
con el número 28 de 1949, por hurlo de tubo de hierro perte­
neciente al Patronato Municipal de la Vivienda; peto sin renun­
ciar por ello a la indenniización que en sti dia pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento.

15!. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do no mostrarse parte, de confoi tnidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, en el suniMrio que se sigue 
por el Juzgado de iuslrucción número 6, con el número 191 
de 1949, por robo de tubos de hierra enclavados como cerca 
en la Casa de Campo; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su ella pudiera corresponder al Avunlit- 
miento,

152. Otro, de [a misma fecha que los anterioica, dispo­
niendo na mostrarse parle, de conforntidud con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue por el Juzgado de instnrcción número 6, con el riiíine- 
ro 184 de 1949, por robo del aparato de ia fuente instalada en 
la calle de la Princesa, frente al número 61; pero siit retmneiar 
por ello a la Índcmiiiznción que en sii día pudiera corresponder 
al Ayuntamiento.

153. Otro, de la misma fecha que los anleriorcs, dispo­
niendo lio mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue por el Juzgado de instrucción número 19, con el nú­
mero 156 de 1949, por robo de los aparatos de dos fuentes 
situadas en el paseo de Extrenindura, frente a los números 45 
y 61; pero sin renunciar por ello a la indemnizttcióti que en su 
d(a pudiera corresponder ai Ayuntamiento.

154. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
par el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
sigue por el Juzgado de instrucción número 7, con el nú­
mero 209 de 1949, por robo del aparato metálico existente en 
la fuente situada en la calle de Fiiendetodos; pero sin renundar 
por ello a la indemnización que en su día pudiera corresponder 
al Ayuntamiento.

155. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo no mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario 
con que se sigue por el Juzgado de instrucción número 14, 
el número 197 de 1949, por robo del aparato metálico de 
la fuente situada frente al númeio 60 de la calle de Antonio 
Salvador (barrio de Usera); pelo sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento.

¡58. Otro, de la misma fecha que los anteriore.s, dispo­
niendo tin mostrarse parte, de conformidad con lo itiformado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que 
se sigue por el Juzgado de instrucción íiúmcro 15, con el nú­
mero 56 de 1949, por robo de cristales existentes en la Colo­
nia Moscardó; pero sin remmeisr por ello a la indemnización 
que en su dia pudiera corresponder ai Ayunlaniiento,

157. Otro, de 15 de junio último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el sumario q e se signe en el Juzgado de 
instrucción número 17 por hurto del caño de una fuente pública
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instnludí) en l i  culie de I» Cruz Verde; pero sin que por ello 
renuncie el Ayunt^dmieisto a la indemnizución que en sii día 
pueda corresponde ríe.

158. Otro, de la misma fecha que el aiilerior, dispo­
niendo no mostrarse parte, en nrmonia con lo informado 
por ei Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello el 
Ayuntamiento a la indemnización que en su dia pueda corres­
ponderle, en el sumario que se sigue en el Juzgado de insti uc- 
ción número 17 por hurlo de leña en la Casa de Campo.

159. Otro, de 1 del corriente, disponiendo no mastrarse 
parte, de conformidad c»ti iu informado por el Servicio Con- 
leiicioso, en el sumario que bajo el número 112 de 19d9 se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 21 de los de esta 
capital por hurto de du> aparatos de las fuentes públicas 
situadas en las calles de Ferraz y San Bernardo; pero sin 
[enunciar por ello a la irideiimización que en su dia pudiera 
corre.sporider u la Corporación municipal,

IBO. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo- 
riieridü no mostrarse parle, de conformidad con lo informado 
por e! Servicio Contencioso, en el sumario que bajo el núme­
ro 182 de 1949 se sigue en el Juzgado de instrucción nú­
mero 2U de los de esta capital por hurto de una cañeria de 
conducción de agua de ima fuente pública situada en ei barrio 
de Sun Andrés (Inmediaciones del Asilo de la f ’uloma); pero 
sin renunciar por eílo a la indemnizaejón que en su día pudiera 
corresponder a la Corporación rmioicipal.

161, Otro, de 6 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, en el sumario que bajo el riúinero 235 de 1949 se 
sigue en el juzgado de instrucción número 4 de los de esta 
capital por robo de tres metros de tubería de plomo que daba 
servicio a la fuente pública situada en la calle de la Industria; 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponder al Ayuntamiento.

Í62. Otro, de la misma fecha qne ei anterior, disponiendo 
no mostrarse parte, de conformidad con lo inloriiiado por el 
Servicio Contencioso, en el simiario que bajo el número 234 
de 1919 se sigue en e! Juzgado de instrucción número 4 de 
los de esta capital por robo de cinco tubos de hierro enclava­
dos en e! subsuelo de la calle de la Cruz; pero sin renunciar 
por ello a la indenniización que en su dta pudiera correspon­
der al Ayuntamiento.

163, Otro, de 20 del corriente, disponiendo no rnoslrarse 
parte, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción de San Loieiizo de El Escorial por homicidio por im­
prudencia, y a consecuencia del cual fué derribado un poste de 
madera, propiedad de este Ayuntamieiito, sito en ¡a carretera 
de l.a Coíiiña (I^uerta de Hierro); peto sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder a la 
Corporación.

164. Ütru, de la misma fecha qne el anterior, dispoiiieudo 
no mostrarse paite, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el Juzga­
do de inatrnedón iiiuiiero 20 de los de esta capital por hurto 
de vaiiua cañerías de plomo peí teuecieiites ul grupo escolar 
l.uis Vives, sito eii la ronda de Toledo, 9; pero siu renunciar 
|Kir ello a ta indeiniiización que en su dia pueda correspon­
der a la Corpuracióti.

16.5 Otro, de 27 del corriente, dispotiieiidü no rnoslrarse 
parte, en aimoiiiu con lo informado por el Servicio Conten- 
dosu, pero siu renunciar par ella a la iiidemiiizadóii que en su 
dia pueda corresponde! al Ayiiiitatiiieiilo, en el sumario que 
se signe en el Juzgado de inslrucción mímeio 6 con motivo 
de la sobstriicdón de bombillas eléctricas de! alumbrado pú­
blico.

166. Olro, de 13 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado par el Servicio Con­
tencioso, eu ei sumario qne se signe en el Juzgado de instruc­
ción número 13 de los de esta capital por robo del grifo de ima 
fuente pública instalada en la plaza del Pintor Sorolla; pero 
sin remmdar por ello a la indetniitzación qne en su dia pueda 
corresponder al Ayinitamiento,

167. Otro, de 8 de jimio último, estimatorio del recurso 
de reposición interpuesto por D. Isidro Marcos Lucea coiitra 
el acuerdo pletiario, de 2 de febrero líllimo, por el que se le 
destituyó del cargo de Subalterno; y considerando qne la falta 
cometida, aunque calificable como grave, tio es merecedora

de una sanción de la gravedad de la que por el acuerdo recu- 
trido se le impuso, rebajarla a la de un mes de suspensión de 
empleo y sueldo.

168, Otro, de 22 de junio último, desestimatorio, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, del recurso de reposición ¡iilerpuesto por D. José Martin 
García y otros funcionarios de los Cuerpos Técnlcoadininis- 
trativos de Secretaria y de intervención, de Oficiales de 
Secretaria y de Intervención y de Auxiliares administrativos 
tsqnígrafos mecanógrafos contra el acor rdo plenario, de 19 de 
iioviuiibre de 1948, referente a la forma de incorporación a la 
platitilla de este Ayuntamiento del personal procedente de los 
mu xiomidos, una vez que dicho acuerdo, que tio lesiona dere­
cho alguno de los recurrentes, no es sino consecuencia de los 
de 29 de noviembre de 1946 y 9 de mayo de i947 por los que 
se aprobaron las bases de anexión de los Ayuntamientos de 
Chamarliti de la Rosa y de Carabanchel A lto y Carabanchel 
Bajo, respectivamente, que no fueron recurridos, por lo que 
quedaron firmes y consentidos; viniendo este acuerdo a con­
firmar la desestiniactón ya producida por el silencio adminis­
trativo, a tenor de lo determinado en el artículo 218 de la 
vigente ley Municipal.

169 a 171. Otros, de la misma fecha que el aiilerior, 
deseslimaloríos, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal y por el Servicio Con- , 
teiicioso, de los recursos de reposición interpuestos por don 
Santiago Alonso Misol y otros varios Ingenieros y Arquitec­
tos de los Servicios Técnicos Municipales; por D. J, Arturo 
Albás Arnáizy otros varios Aparejadores y Técnicos indus­
triales de los mismos Servicios, y por D. Ensebio Aguado 
Rusel y otros varios Delineantes y Topógrafos contra el 
acuerdo, de 8 de abril último, par el que se determinó la 
forma en que habrá de regularse la percepción de los fon­
dos A y B de indemnizaciones al personal técnico por el de 
esta clase procedente de los Ayuntamientos anexionados 
a éste, por entender que, en virtud del mismo, no se pro­
duce vulneración de los acuerdos y disposiciones que los re­
currentes señalan, y que no seria equitativo que, mientras 
a los recurrentes no se les discute el derecho a participar, 
con arreglo a su antigüedad en este Ayuntamiento, en los fon­
dos procedentes de las obras que se ejecuten en los términos 
anexionados, al personal que a ellos pertenecía no se le reco­
nozca igual derecho por lo que se refiere a los fondos produ­
cidos por obras en la zona que constituía el término municipal 
de esta capital antes de las anexiones.

172. Otro, de 8 de jimio último, desestimatorio del recur­
so de reposición interpuesto por D. Rafael de la Concepción 
y otros Oficiales administrativos de Secretaría y de Interveii- 
ciót) contra el acuerdo, de i9  de noviembre de 1948, por virtud 
del cual se modificó el de 20 de febrero anterior adoptado en 
aimplimieiito de orden del Míuislerio de la Gobernación de 
5 de diciembre de 1947, en el sentido deque el aumento apro­
bado lio surtiera efectos basta el I de enero del corriente año, 
lilla vez que el acuerdo recurrido se limitó pura y simplemente 
a acatar lo dispuesto por el señor Delegado de Hacienda de 
la provincia al resolver que la modificación presupuestaria 
cuya autoi'izución se solicitaba debía limitarse a los sueldos 
miiiiiuos previstos en dicha orden ministeriai.

173. Otro, de 22 de junio último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servid# Contencioso Municipal, en el 
recurso coiiteiiciosoadministrativo que se sigue eu el Tribuna! 
l ’ roviucial de esa jurisdicción bajo ei número 241 de 1948, 
interpuesto ante el mismo por D. Ramón Paz Maroto contra 
el acuerdo, de G de agoslo de 1948, por el que se denegó su 
petición de conservar eu este Ayuntamiento los mismos dere­
chos que tenia en el anexionado de Carabanchel Bajo, en el 
que desempeñaba el cargo de Interventor de fondos.

174. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
rnoslrarse parle como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con lo iiifoimado por el Servicio Contencioso 
Municipal, y con el voto en contra del señor Torres Garrido, 
en el recurso contíiiciosoadmiiiislrativo que se sigue en el T r i­
bunal Provincial de esa jurisdicción bajo e! número 88 de 1949, 
interpuesto ante el mismo por O. Julio Vázquez Vázquez con­
tra el acuerdo plenario, de 2 de febrero último, por e! que se 
dispuso qne el recurrente, que en el onexionado Ayuntamiento 
de Chumartín de la Rosa tenía el cargo de Inspector de! Cuer-
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po de Policía Urbana, pasase a este Ayuntamiento con la cate­
goría de Brigada del mismo Cuerpo.

175. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, y con el voto en contra del señor Torres 
Garrido, en el recurso conteiiciosoadmiiiistrativo que se sigue 
en e! Tribuna! Provincial de esa jurisdicción bajo e) núme­
ro 89 de 1949, interpuesto ante el mismo por D. Segundo 
Garda Cuenca contra el acuerdo plenario, de 2 de febrero 
último, por el que se dispuso que el recurrente, que en e) 
anexionado Ayuntamiento de Chamarlín de la Rosa tenia el 
cargo de Brigada del Cuerpo de Policía Urbana, pasase a este 
Ayuntamiento con la categoría de Sargento del mismo Cuerpo.

176. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, y con el voto en contra del señor Torres 
Garrido, en el recurso conteociosoadministrativo que se sigue 
en el Tribunal Provincial de esa jurisdicción bajo el núme­
ro 90 de 1949, interpuesto ante el mismo por D, Pedro Martí­
nez Sáiz contra el acuerdo plenario, de 2 de febrero último, 
por el que se dispuso que el recurrente, que en el anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa teoia el cargo de 
Brigada del Cuerpo de Policía Urbana, pasase a este Ayun­
tamiento con la categoría de Sargento de) misma Cuerpo,

177. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el recurso contenciosoadminisirativo 
que se sigue en el Tribunal Provincial de esa jurisdicción bajo 
ei número |06 de 1949, interpuesto ante el mismo por don 
Rafael Muñoz Yusta contra el acuerdo plenario, de 2 de febre­
ro último, por «1 que se creó la plaza de Oficial mayor de 
Intervención y se determinaron las normas para su provisión.

178. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el recurso contenciosoadmiiiistratívo 
que se sigue ante el Tribunal Provincial de esa jurisdicción 
bajo el número 113 de 1949, interpuesto ante el mismo por 
D. Antonio Ordaz Salomón contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 de febrero último, por el que se des­
estimó su petición de abono de haberes, como Depositario del 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, correspondientes al tiem­
po que permaneció sin prestar servicio con motivo de su depu­
ración poifticosocial.

179. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el recurso contenciosoadminisirativo 
que se sigue en el Tribunal Provincial de esa jurisdicción 
bajo ei número 268 de 1948, interpuesto ante el mismo por el 
Delineante de este Ayuntamiento D, Fernando Giraldcs Gu- 
rowski contra el acuerdo municipal, de 29 de octubre de 1948, 
relativo al abono de haberes al recurrente por el tiempo trans­
currido desde que solicitó su reingreso al servicio activo 
hasta que éste tuvo lugar,

180. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adnituístra- 
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en e! recurso contenciosoadminisfrativo 
que se sigue en el Tribunal Provincia) de esa jurisdicción 
bajo el número 61 de 1949, interpuesto ante el mismo por don 
Luis de Castro Romero contra el acuerdo plenario, de 2 de 
febrero último, por el que se destituyó al recurrente de su 
cargo de Oficial administrativo de Intervención, por faltas 
graves.

181. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servid» Con­
tencioso Municipal, en el recurso conteiidosoadministrativo 
que se sigue en e! Tribunal Provincial de esa jurisdicción bajo 
el número 86 de 1949, interpuesto ante el mismo por el Guar­
dia de Poliefa Urbana D, Francisco Carranza Golderos contra 
el acuerdo plenario, de 2 de febrero último, por el que se le 
impuso la sanción de un mes de suspensión de empleo y suel­
do, por faltas graves.

182. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parle como coadyuvante de la .-\dminis- 
tración, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el recurso coutenciosoadministralivo 
que se sigue en el Tribimal Provincial de esa jurisdicción bajo 
el número 55 de 1949, interpuesto ante el mismo por D. Ania- 
lio Encinas Velasco, por D. Agustín Martin Ramos y por don 
Plácido Valdivieso Castañeda contra el acuerdo plenario, de 
2 de febrero último, por el que se destituyó a los recurrentes 
de los cargos de Inspector y Guardias, respectivamente, del 
Cuerpo de Policía Urbana, por faltas graves.

183. Otro, de 1 del corriente, disponiendo, de coiifot- 
midail con lo informado por el Servicio Contencioío Muni­
cipal, que el Ayuntamiento coadyuve con la Administración 
en el recurso coiitenciosoadmiiiistrativo interpuesto «ule el 
Tribunal Provincia) por D. Octavio Murillo Alcaide sobre 
revocación del acuerdo, de 2 de febrero últiino, por el que 
filé destituido del cargo de Inspector del Cuerpo de Policía 
Urbana; y en su consecuencia, que se reniitaii al Procurador 
consistorial las certificaciones correspondientes.

184. Otro, de 6 del cotrienle, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso Municipal, en el recurso contení ioso- 
admiiiistralivo que se tramita en el Tribiuifll Provincial de 
esa jurisdicción bajo el número 60 de 1949, interpuesto ante 
ei mismo por D. José Paz García contra el acuerdo del Aymi- 
tamieiifo Pleno, de 2 de febrero último, por el que se a))to- 
baron las bases para proveer la plaza de Oficial mayar de 
intervención.

185. Otro, de la misma fecha que el aiiteriur, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con lo iiifarinado por el Servicio Contencioso Municipal, en el 
recurso conteiiciosoadmiiiistralivo que se tramita en el Tribu­
nal Provincial de esa jurisdicción bajo el luímero 127 de 1949, 
interpuesto ante el mismo por D. Mario Gutiérrez Urbina 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 3 de diciem­
bre de 1948, por el que se amortizó la plaza de Tesorero- 
Contador,

186. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, que el Ayuntamiento coadyuve con 
la Administración en el recurso conteiiciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por el Inspeclor de 
Poliefa Urbana D . Octavio Mtirilio Alcaide contra el «cner­
do de la Comisión Municipal F’ermaiiente, de 2 de. febrero 
último, por el que fué destituido de su cargo, y en su conse­
cuencia, que se remitan al Procurador cotisislorial las certifi­
caciones preceptivas.

187. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo íiifonnado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, que el Ayntitamienlo coadyuve con la 
Administración en el recurso contenfiosoadminislraíivo inter­
puesto por ei Inspector de Policía Urbana D. Octavio Miirillo 
Alcaide contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 2 de febrero último, por el que se destituyó a dicho 
interesado de su cargo, y eri su consecuencia, que se reiuilan 
al Procurador consistorial tas certificaciones preceptivas.

188. Otro, de la misma fecha que los aiileriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, que el Ayuntamiento coadyuve con la 
Administración en el recurso coutenciosoadminislrativo iiiter- 
ruiesto ante el Tribunal Provincial por el Inspector de Policía 
Urbana D. Octavio Murillo Alcaide contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 2 de febrero último, por 
el que fué destituido de su cargo, y en su consecuencia, que 
se remitan a) Procurador consistorial las certificaciones pre­
ceptivas.

189. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, que el Ayunlamiento se inuesire parle en 
el recurso contenciosoadministrativo itilerpiieslo ante el T r i­
bunal Provincial por los Brigadas de Poiida Urbana don Ismael 
Morales Sánchez y D, Agaptto Barroso de la Rosa contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal rVr maiitnte, de 2 de febre­
ro último, por el que fueron destituidos de sus cargos dichos 
interesados, y en sn consecuencia, que se remitan al Procura­
dor consistr rial las certificaciones preceptivas.

190. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, di.'po-



560 BOLETIN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID

niendo, de conformidad con !• iitforinado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, íjue el Ayuntamiento se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri- 
bujial Provincial por el Brigada de Policía Urbana D. Ismael 
Morales Sánchez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permuiiente, de 2 de febrero último, por el c¡ue fué destituido 
de su cargo, y en su consecuencia, que se remitan al Procura­
dor consistorial las certificaciones preceptivas.

191. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en 
el recurso contenciosoadmínistrbtivo interpuesto unte el T r i­
bunal Provincial por el Guardia de Policía Urbana D. Máximo 
I^érez Hita contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de febrero último, por el que le fué impuesta 
la sanción de treinta días de suspensión de empleo y sueldo, 
y consecuentemente, que se remliati al l^rocui ador consistorial 
las certificaciones preceptivas.

192. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, qite el Ayuntamiento coadyuve con la 
Administración en e) recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por d  Guardia de Policía Urbana D. Benito Ballarin 
líodrígntz contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 2 de febrero último, por el que se le impuso la sanción 
de un mes de suspensión de empleo y sueldo, y en su conse­
cuencia, que se remitan al Procurador consistorial las certifi­
caciones preceptivas.

I9.V Otro, de la misma feclia que los anteriores, dispo- 
niriidü, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, que el Aymitumiento se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por el Guar­
dia de Policía Urbana D. Benito Expósito Herbosa contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permaiicnte, de 2 de febrero 
último, por el que se le impuso la sanción de treinta días de 
suspensión de emt>leo y sueldo, y en su consecuencia, que se 
remitan al Procurador coasistorial las certificaciones precep­
tivas.

194. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad coji lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, que el Ayuntamiento coadyuve con la 
Administración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por el Guardia de Policía Urbana D, Jerónimo García 
Vaquero contra el acuerdo de la Comisión Municipal l^erma- 
líente, de 2 de febrero último, por el que se le impuso la 
sanción de quince dias de suspensión de em|jleo y sueldo, y eu 
su consrcucncia, que una vez que así se acuerde, se remitan al 
l ’ rocurador consistorial las certificaciones preceptivas.

195, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Mimicipnl, que el Ayunlaniientu coadyuve con la 
Administración en d  recurso cotitenciosoadminisfrafivo inter- 
juiesto por el Guardia de Policía Urbana D, Guineisindo Sán­
chez Maleo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de febrero ú'limo, por el que se le impuso la 
sanción de quince días de suspensión de empleo y sueldo, y en 
sn consecuencia, que se remitan al Procurador consistorial las 
certificaciones preceptivas.

19ü. O tiü, de 20 del corriente, disponiendo se coadyuve 
cení la Adiiiiiiisimdón, de coitforniidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el recurso que bajo e) míme­
lo 91 de 1019 se tramita en el Tribunal Provincial de lo 
Coiitendosoadiuínislrtitivo, interpuesto ante el mismo por el 
funcionario procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha- 
inai tlu de la Rosa I), José Martin Anguita contra el acuerdo 
plena rio, de 2 de febrero último, por d  que se dispiuso que su 
incorporación a este Ayiintaniieiito tuviera lugar como O fi­
cial mtininistrntivo de Intervención.

197. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo- 
niendu mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue eu 
el Juzgado número 2 de los de itislrucdón de esta capital, 
bajo el mímer« 162 de 1919, ])or Imito de diecisiete tubos de 
hierro correspondieiifes a los antiguos viajes de aguas, en el 
trozo comprendido entre la calle de Niífiez de Arce y la del 
Pozo.

193. Otro, de 27 del coriiente, disponiendo, de confor­
midad con lo intormado por el Servicio Contencioso, se otor­

guen poderes generales para pleitos al Procurador de los 
Tribunales D. Fernando García Martínez, incorporado al Juz­
gado de instrucción de Getafe, para que ante el mismo pueda 
personarse en representación de este Ayuntamiento en cuantos 
sumarios se sigan en dicho Juzgado que afecten a esta Cor­
poración,

199. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo 
se dé de baja definitivamente en ei Cuerpo de Bomberos, 
di.sintiendo del Juzgado depurador y de conformidad con la 
Ponencia, al individuo de dicho Cuerpo D. Emilio Hernández 
Vergel, como consecuencia del resuitado de su expediente de 
depuración políticosocial, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado de este Ayuntamiento, salvo tos de carácter 
pasivo.

200. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispa- 
itieudo se dé de baja en su cargo, por aplicación extensiva de 
lo dispuesto en d  acuerdo plenario de 16 de abril de 1942, con 
pérdida de todos sus derechos, salvo ¡os de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle, al Médico de la Beneficencia 
Municipal D, Angel Villegas Qallifa, por omisión deliberada 
del cumplimiento de la obligación de presentar oportunamente 
su declaración jurada para su depuración pulíticosociai.

201. Otro, de 20 del corriente, disponiendo se iinpanga 
al Guarda de Parques y Jardines D. Tomás Martínez Martí­
nez, de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal 
Juez instructor del expediente de responsabilidades seguido 
al mismo, y en armonía con lo establecido en el artículo 38 
del reglamento del Cuerpo a que pertenece, la sanción de ocho 
días de suspensión de empleo y jornal, como autor de una 
falta calificada como grave en el articulo 36 dei referido regla­
mento.

202. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponien­
do se imponga al Sargento de Policía Urbana D. Juan Or­
tega Ainedo, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Concejal Juez instructor del expediente de responsabilidades 
seguido al mismo, y en armonía con lo dispuesto en el articu­
lo 108 del reglamento del Cuerpo de Policía Urbana y en 
el 195 de la ley Municipal vigente, la sanción de treinta días 
de suspensión de empleo y sueldo, con apercibimiento de 
expulsión en caso de reincidencia, como autor de una falta 
grave comprendida en e! caso primero de) artículo 106 de! re­
ferido reglamento.

203. Otro, de ! del corriente, disponiendo se imponga 
al operario eventual det Servicio de Limpiezas, afecto a la 
Quinta Zona del mismo, D, Adolfo Briones Sánchez-Roldán, 
como autor de faltas graves, definidas en las reglas primera 
y quinta del apartado segundo de! articulo 195 de la vigente 
ley Municipal, y en la regla tercera del artículo 156 del re­
glamento de Régimen interior de! indicado Servicio, en armo­
nía con lo dispuesto en dicho artículo 195 de la citada ley, 
y de conformidad con el señor Concejal Juez instructor de! 
expediente de responsabilidades incoado al referido operario, 
la sanción de suspensión de empleo y jornal por treinta dias, 
traslado forzoso a la Cuarta Zona y apercibimiento, por última 
vez, de expulsión de! Servicio en caso de cometer nueva 
falta grave,

204. Otro, de 8 de junio ultimo, disponiendo se reponga 
en su cargo de Guardia de Policía Urbana a D. Casiano Fon­
tal Rodríguez, declarado cesante en el mismo, por acuerdo 
de 20 de febrero de 1948, en virtud del expediente de res­
ponsabilidades que se le instruyó a) efecto, por haber sido 
declaradas mi'as y sin ningún valor las actuaciones practica­
das en diclio expediente, por sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Conteticiosoadmitiistrativo como consecuencia del 
recurso interpuesto por el inteiesado contra el acuerdo de su 
destitución, y abonar a dicho Guardia los haberes corres­
pondientes desde la fecha eu que dejó de prestar servicio 
como tal Guardia, con excepción de los dos meses que como 
periodo máximo pueden estar en situación de suspendido los 
funcionarios immicipales; todo ello a reserva de lo que re­
sulte de las nuevas actuaciones que se practiquen en cumpli­
miento de lo dispuesto eu la referida sentencia, que repone el 
expediente cuyas actimcioiies han sido anuladas si trámite de 
su inicisción.

205. Otro, de 15 de junio liltimo, disponiendo se resuelva 
que a los funcionarios de este Ayuntamiento no se reconozcan 
en lo sucesivo, a iiitigún efecto, los servicios prestados a otras 
Corporaciones de la Administración local; sin perjuicio de

i
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respetar las concesiones hechas en tal sentido hasta la fecha 
y ¡as bases de las oposiciones o concursos ya aprobadas en 
que se otorgue ese beneficio, y de que continúe la tramitación 
de las peticiones hasta el presente formuladas y ami no resuel­
tas; quedando, naturalmente, exceptuados de lo dispuesto en 
este acuerdo los servicios prestados en los Ayuntamientos 
anexionados, o que puedan anexionarse, por el personal pro­
cedente de ellos.

206. Otro, de 8 de junio último, disponiendo se modifi­
que, de conformidad con lo propuesto por el señor Interventor 
municipal, en el sentido que a continuación se expresa, el 
acuerdo plenario, de 2 de febrero de! corriente año, en virtud 
del cual se aprebó la nueva reorganización de los servicios 
burocráticos de Secretaría y de Intervención:

Primero. Suprimir la Subjefatura del Negociado de T ri­
butos no periódicos de la Administración de Rentas.

Segundo. D ivid ir dicho Negociado en dos: uno que tenga 
a su cargo cuanto se relacione con el arbitrio de plusvalía, 
y otro todos los restantes tributos no periódicos; y

Tercero. Nombrar para la Jefatura del segundo de los 
Negociados citados, con ia gratificación anual de 7.000 pese­
tas, a D, Ramón Paz Marato, que había sido designado para 
la Subjetatura que se suprime; manteniéndose ia condición 
fijada en el último párrafo del acuerdo de 8 de abril último 
por el que se le nombró, de que se acoja al régimen vigente 
en este Ayuntamiento para sus funcionarios, y desista del 
recurso que tiene interpuesto sobre las condiciones en que ha 
de tener lugar su incorporación a él.

207. Otro, de 6 del corriente, disponiendo se convoque 
concurso-oposición para proveer con arreglo a las bases y pro­
grama que obran en el expediente, y que oportunamente se 
publicarán, una plaza de Técnico industrial, dotad« con el 
haber inicial de 9.200 pesetas anuales.

Comisión de Cultura e Información
208. Acuerdo, de 13 del corriente, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones facultativas y económicoadminisfraíivas 
formuladas por las dependencias correspondientes para la 
ejecución de fas obras de construcción del monumento con­
memorativo de las victimas del atentado de las bodas reales 
en la calle Mayor, en sustitución del destruido en 1936. cuyo 
proyecto y presupuesto (importante 641.660,58 pesetas) fue­
ren aprobados por la Comisión Municipal Permanente en 29 de 
abril último; debiendo realizarse las expresadas obras median­
te concurso público, teniendo ett cuenta que la naturaleza de 
las mismas, en gran parte de Indole artística, no permite su 
realización mediante subasta, sitio que, por el contrario, deben 
considerarse exceptuadas de ese trámite e incluidas en el caso 
previsto eii el apartado tercero del artículo 123 de la vigente 
ley Municipal,

209. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se conceda la Medalla de Madrid, en su categoría de plata, 
al Inspector general de Primera Enseñanza, próximo a jubi­
larse, D. Francisco Carrillo Guerrero, de conformidad con 
lo propuesto en sesión de 6 del corriente por e! señor Te­
niente Alcalde Delegado de Enseñanza, y reconociendo 1« 
Comisión que los relevantes méritos del propuesto, contraídos 
en los distintos cargos por él desempeñados, en los que pus» 
siempre al servicio de la enseñanza de Madrid el más alto 
espíritu de sacrificio y el más extremado celo, le hacen digno 
de la recompensa de que se trata.

Comisión de Deportes y Festejos
210. Acuerdo, de 6 del corriente, aprobatorio de las 

bases que a cotitmuación se consignan, y con sujeción a ellas 
convocar un concurso de anteproyectos para ia confección de 
diseños de copas y medallas deportivas a otorgar por el 
Ayuntamiento, creando así unos modelos especiales de dichos 
trofeos, que, debidamente patentados y registrados, prueben, 
en razón de sn propio formato o de su realización, que los 
mismos corresponden a premios de la Villa de M ad it.; 
debiendo informar la intervención Municipal en cnanto a la 
partida presupuestaria a que habrá de ser cargo el importe de 
los premios que en las indicadas bases se señalan:

Primera. Se convoca a uti concurso de anteproyectos 
entre artistas españoles, casas mercantiles o industriales co­
merciales para la confección:

a) De un diseño de medalla deportiva, que queda en su 
realización a ia libre iniciativa dei artista. Esta medalla, y en 
su reverso, deberá ostentar la inscripción de •Premio al méri­
to deportivo», orlando dicha inscripción ia de »Exemo. Ayun­
tamiento de Madrid»; y

b) De un diseño o modelo de copa para las que como 
premios concede e) Ayuntamiento de Madrid para toda clase 
de mauifestacioues deportivas; quedando a la libre iniciativa 
del artista el formato de dicho trofeo.

Dichos anteproyectos se presentarán bajo un solo modelo, 
determinándose, una vez estudiados los anteproyectos, la dase 
de las medallas, que habrán de ser de oro, plata o cobre, y el 
tamaño de las copas, que serán de 10,20, 35 y SOceiitimetros, 
sin contar el pedestal.

Segunda. El plazo para la preseutacióu de los antepro­
yectos será el de dos meses, a contar desde el siguiente día 
a la aprobación de estas bases por ei Ayuntamiento.

Tercera. Los anteproyectos de las medallas y copis se 
presentarán bajo un lema, acompañado de sobre cerrado y 
lacrado, conteniendo el nonibre del artista o de la casa mer­
cantil o ¡ndnstrial que lo presenta, y en e¡ sobre escrito el lema 
que voluntariamente elija el concursante.

La presentación de los anteproyectos se hará en la Oficia­
lía Mayar del Ayuntamiento, y en horas de nueve a dos de la 
tarde.

Cuarta. De entre los anteproyectos presentados, la Co­
misión elegirá tres, así como de las medallas, concediendo un 
premio de i . 000 pesetas a cada anteproyecto de copa, y de pe­
setas 500 a los de medalla. Una vez elegidos los anteproyec­
tos entre los mismos, se adjudicará un premio definitivo, intro- 
dudeiulo en él las modificaciones que acuerde la Comisión, 
otorgándose al modelo definitivo de copa otro premio de pese­
tas 3,000, y de ! .500 al de las medallas.

Quinta. El Ayuntamiento se reserva el dereclio de decla­
rar desierto el concurso.

Sexta. El Jurado calificador estará compuesto por el ex- 
celentisimo señor Alcalde Presidente, y como Vocales, el Pre­
sidente de la Comisión de Deportes, e! Concejal Delegado 
y los Concejales señores López Quesada y Reina, actuando 
como Secretario el que lo sea de la Comisión.

Séptima. El concurso quedará resuelto dentro del plazo 
de ios treinta días siguientes a la terminación del plazo de 
admisión; y

Octava. Los originales premiados pasarán a ser propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento de Madrid.

Comisión de Abasto»
211. Acuerdo.de ) del corriente, disponiendo la adop­

ción de los acuerdos que a contiriuadón se expresan, tenien­
do en cuenta que por el concesionario dei bar cantin« de la 
planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras se ha 
dejado de satisfacer el canon mensual que viene obligado a 
abonar al Ayuntamiento durante los meses de abril, mayo 
y junio, incumpliendo con ello la base tercera de las que 
regulan dicha concesión, y una vez que, según la base décima 
de las mismas, dicho incumplimiento lleva aparejada la res­
cisión del contrato de referencia:

Primero. Que porincuniplimiento de las bases que la regu­
lan, se acuerde la rescisión de la concesión otorgada para ia ex­
plotación del bar cantina de la planta baja del Mercado Cential 
de Frutas y Verduras a D, Francisco Coello Duarte, con la pre­
vención y efectos determinados en el reglamento de Contrata­
ción de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

Segundo. Que como consecuencia de la rescisión, d  Ayui.- 
tumiento se incaute de la fianza constituida porei concesiona­
rio en garantía del cumplimiento del contrato de explotación.

Tercero. Que por el personal que se designe por la A l­
caldía Presidencia se lleve a cabo la suspensión inmediata del 
ejercicio de la industria en dicho establecimiento, levantando 
el acta correspondiente, a la que se unirá un inveiitariu de 
tolos los enseres y efectos que existen en aquel moiueutu en 
el local dei referido bar, que será clausurado; y

Cuarto. Que una vez resuellas todas las íiicídeticías que 
puedan derivarse de la rescisión, se proceda al ammeio de nueva 
subasta para llevar a cabo la adjudicación del repetido bar,

212. Otro, de la misma fecha que el miterinr, dispoiiieti- 
du la adopción de los acuerdos que a contíiuiacíóii se expre-
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víalos las jnformfts emitidos por ios Servicios Técnicos 
y de Ahastos, con referencia a ia autorización que para la 
instalación de puestos solicitan los concesionarios del mercado 
de la t^az; condicionando dicha autorización, de acuerdo con 
ios referidos informes, a las siguientes prescripciones:

Primero, Que se «utorlce a la Empresa cancesionaria del 
mercado de la Paz para la construcción de puestos en los dos 
accesos de las calles de Lagasca y Ayala, con arreglo al plano 
que figura en el expediente y destinados exchisivaniente a la 
vetilh de artículos de uso.

Segundo. Si el Ayimtaniiento considerase precisa la am- 
pltncióti de) mercado a base de la expropiación de los inmue- 
blí.s procedentes, la Empresa concesionaria vendré obligada 
a eiecntar las obras necesarias, adquiriendo dichos inmuebles 
bien direclamente o previa la instrucción del expediente de 
expropiación.

Tercero. Una vez fuese llevada a efecto la ampliación 
referida, quedarfnn aiilomáticamente suprimidos los puestos 
cuya instalación se autoriza; y

Cuarto. A fin de mejorar la estética de las medianerias 
que después de la construcción de dichos puestos queden 
aparentes, los concesionarios del mercado vendrán obligados 
n revestirlas a enlucirlas con arreglo a las indicaciones que 
les sean hedías por los Servicios Técnicos Mimicipales.

Comisión de Talleres y Acopios -
213. Acuerdo, de fi del corriente, disponiendo la edop 

cióii de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas 
las diligencias practicadas para la adquisición de 328 capotes 
de uniforme con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Ui batía:

Primero. Que la adquisición de 328 capotes de imifonne 
cotí destino al personal del Cuerpo de l^olicia Urbana se veri­
fique mediante concurso público, por enletider que en el caso 
conciitreti las circmistancias previstas en el apartado tercero 
del artícnln 123 de la vigente ley Municipal.

Segando. Que se aprueben, por ser de conformidad, los 
pliegos de condiciones facnllntivas y económicoadmínistra- 
tivas redactados a dicho efedo,

'f'ercero. Que el imporle aproximado de 231.2d0 pesetas, 
cifra a ta que puede ascender dicha adquisición, sea cargo a 
la con.sigmictóii figurada para estas atenciones en el capí­
tulo III, articulo 1,“ , del vigente presupuesto, en armotifn con 
lü tiifonnado por la Intervención de Villa; y

Cuarto. Que se facnlle a la Comisión Municipal Perma- 
iieiile ]iara que, a propiiesta de la Comisión de Acopios, adju­
dique el biiministro de referencia como resultado de dicha 
llcibidóii.

2ld. O iio , de la misma lecha que t i  anterior, disponien­
do III adopción de los acuerdas que a continuación se expre­
san, vistas las diligencias practicadas para la adquisición de 
cinco miitninics de levila, 4fi de americana y 37 abrigos con 
destino al personal snliaiterno municipal:

l ’ i intero. Que la adquisición de cinco itnifoi mes de levita, 
46 de niiiericana y 37 abrigos con destino al personal subailer- 
110 municipal se verifique mediante concurso público, por eii- 
U'iider que en el caso connnren las circuiistancia.s previstas 
en el apaitmio tercero del articulo 123 de la vigente ley Mu­
nicipal.

Segundo, Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facilitati vas y econóinicoadin iti istia ti vas redactados a dicho 
efecto, por ser de coiiformidad.

Teiceto. Que el impotte aproximado de 60.75Ü pesetas, 
cifra a la que puede ascender dicha adijuisición, sea cargo 
a la consignación figiinuia para estas atenciones en el capitu­
lo VI, articulo 1,", concepto 24, partida 244, del vigente pro­
supuesto, cu armonía con lo informado por la Intervención 
de Villa ; y

Cuarto. Que se faculte a íti Comisión Municipal Perma­
nente para que, a propuesta de ta Comisión de Acopios, ad- 
¡lulique el suiuinisíro de referencia como resultado de diclia 
licitación,

215. Otro, de la misma feclin que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a coiitiiiuación se expre­
san, vistas las d ilign irias practicadas para la adquisición de 
iiioliiliariu metálico con destino a la Dirección de Cementerios: 

Primero. Que la adquisición de mobiliario metálico con

destino a la Dirección de Cementerios se verifique mediante 
concurso público, por entender que en el caso concurren las 
circunstancias previstas en el apartado tercero del articulo 123 
de ia vigente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicaadministrativas redactados a dicho 
efecto, por ser de conformidad.

Tercero. Que e) importe aproximado de 31.351 pesetas, 
cifra a la que puede ascender dicha adquisición, sea cargo 
a la coasignación figurada para estas atenciones en el capítu­
lo VI. articulo 1.“ , del vigente presupuesto, en armonía con 
lo informado por la intervención de Villa; y

Cuarto. Que se faculte a la Comisión Municipal Perma­
nente para que, a propuesta de la Comisión de Acopios, ad­
judique el suministro de refctencia como resultado de dicha 
licitacióti.

216. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las diligencias practicadas para la adquisición de 
1.005 pares de botas negras con destino al personal de Policía 
Urbana;

Primero. Que la adquisición de l.tí05 pares de botas 
negras con destino al personal del Cuerpo de Poücia Urbana 
se verifique mediante concurso público, por entender que en 
el caso concurren las circuristaticias previstas en el apartado 
tercero del artículo 123 de la vigente ley Municipal,

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadininistrativas redactadas a dicho 
efecto, por ser de conformidad.

Tercero. Que el importe aproximado de 288.900 pesetas, 
cifra a la que puede ascender dicha adquisición, sea cargo a la 
consignación figurada para estas atenciones en el capítulo III, 
artículo 1.“, de! vigente presupuesto, en armatila con lo infor­
mado por la Intervención de Villa; y

Cuarto. Que se faculte a la Comisión Municipal Perma- 
neirle para qae, a propuesta de la Comisión de Acopios, 
adjudique el suministra de referencia como resultado de dicha 
licitación.

217. Otro, de 27 del corriente, disponiendo ta adopción, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
de los acuerdos que a contimiacióii se expresan, como conse­
cuencia de las diligencias practicadas para !a adquisición, 
mediante coitcurso público, de .500 pares de tubos-legnis con 
destino a! personal de! Cuerpo de Policía Urbana, así como 
de los pliegos de csudiciones facultativas y económicoadmi- 
iiistrativas redactados al efecto:

Primern, Que la adquisición de que se trata se considere 
comprendida dentro de lo preceptuado en el apartado tercero 
del artículo 123 de la vigente ley Municipal, y por tanto, se 
realice mediante el trámite de concurso público, por eiifendsr 
que eii e! caso concurren las circunstaiidas previstas en dicho 
texto legal.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
füciillativas y ecoiiómicoadministrativas redactados al efecto, 
por encontrarlos de toda conformidad.

Tercero, Que el gasto aprsximado de 70.000 pesetas a 
que puede ascender dicha adquisición sea cargo, en armonía 
con In informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 104 del vigente presupuesto; y

Cuarto, Que la adjudicación de este suministro se realice 
por la Comisión Municipal Permanente, previa propuesta de 
la Comisión de Acopios,

218. Otro, de 6 riel corriente, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con el expediente que se hallaba en tramitación para ia 
adquisición, mediante concurso público, de botas negras con 
piso de goma destinadas a los atuninos del Colegio de Nuestra 
Seítora de ta Paloma, una vez que, por haber tenido conoci­
miento de que ese calzado podía adquirirse del tipo denomi­
nado «Nacioiia!», de calidad excelente y precio muy reducido, 
se ha gestionado y obtenido del Sindicato Provincial de ia Piel 
dicho suministro con una economia considerable:

Primero. Que quede sin efecto el concurso público que 
debía efectuarse para la adquisición de 230 pares de botas 
con destino a los alumnos del .Colegio de Nuestra de la Palo­
ma, una vez que por la Dirección de Acopios se ha obtenido 
del Sindicato Provincial de la Piel la adjudicación de ese cal­
zado del tipo llamado «Nacional», a suministrar por la casa
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Román H, Bartolomé, cuyo procedimiento se estinm más con­
veniente pura los intereses inunicipales, por obtenerse con él 
una economía de 13.9ID,9U pesetas.

Segundo, Que el iinpotte de 12.539^10 pesetas a que 
asciende esta auquisidúii sea cargo a la Cantidad de 26.459 
pesetas contraída para dldia atención en el capitulo ViU, 
articulo 3.“ , concepto 47, partida 497, del vigente presupuesto.

Tercero. Que se testimonie al citado Sindícalo Provincial 
de la Piel el agradecimiento de la Corporación municipal por 
la rapidez y celo que iia puesto siempre en la concesión de 
calzado de tipo tNacional» interesado por el Servicio de 
Acopios para los diversos internados municipales; y

Cuarto, Que de estos acuerdos se dé cuenta al Ayunta­
miento Pleno para su saudón detíiiilíva.

219. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la dopción de los acuerdos que a cotitiiiuadón se expre­
san, con referencia a la adquisición de uniformes de gala y 
trajes azul marino con destino a ios alumnos del Cukgio ele 
San Ildefonso, y teiuetido en cuenta que por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Enseñanza se expone y justifica la nece­
sidad de proceder a la urgente adquisición de dicho vesíuaiio, 
acogiéndose para ello a las facultades que confiere el artícu­
lo 125 de la vigente ley Municipal:

Primero. Que la adquisición de 25 unjfoimes de gala 
y 110 trajes azul marino con destino a les alumnos del Ceiegio 
de San Ildefonso se verifique mediante gestión directa, hacien­
do uso de las facultades conferidas en la excepción prevista 
eii el arlfciilo 125 de la vigente ley Municipal, vistas las mani­
festaciones hechas por la Delegación de Enseñanza, que se 
consideran suficientes a los efectos establecidos en el articu­
lo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que disponga el cumplí miento de estos acuerdos una vez sean 
adoptados por la Comisión Municipal Permanente; sin perjuicio 
de que de los mismos se dé cuenta posteriormente al Ayunta­
miento Pleno para sn sanción definitiva.

Tercero, Que e) gasto de 42.675 pesetas a que puede 
ascender dicha adquisición sea cargo a la coiisígnacióii figu­
rada en el capítulo V lil, artículo 3.", concepto 27, partida 477, 
del vigente presupuesto, eu armonía con lo informado por la 
Intervención; y

Cuarto, Que por el Servicio de Acopios se interesen 
urgentemente ofertas de casas especializadas, a fin de que la 
Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la Comisión 
de Acopios, puedu adjudicar dicho snniinistro entre las casas 
que concurran. .

220. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en vista de las diligencias practicadas con motivo del 
pago de la reparación de la instalación fiigorifica del Mata­
dero Mmiicipal, cuyo importe se iiiaementó a cansa de la 
nueva reglainentacioii laboral de la industria siderometalúrgi- 
ca, la aprobación del referido aumento, cifrado en 45 486,75 
pese las i y que el importe total de la reparación, que asciende 
a 124.7?2,91 pesetas, sea cargo a la consignación figurada eu 
el concepto S.“ de) presupuesto txtrauidinario de 194! (am­
pliación); todo ello eu armonía con lo propuesto por la Iiiter- 
vencién de Villa y vistos los informes favorables emitidos al 
efecto por dicha dependencia y por los Servicios de Acopios 
y Contencioso Municipal,

Junta M un ic ipa l de Primera Enseñanza

221. Acuerdo, de 8 de junio último, dándose por enterada 
de la sentencia dictada por ei Tribunal Provincial de lo Coti- 
teiidosoadiiiinisliatlvt) en e) recurso interpuesto ante el mismo 
por los Maestros nacionales D. Valero Buríilo Berges y don 
Ignacio Solé Roca sobre desestimación por la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza de su petición de abono de indemniza­
ción por casa, como Maestros consortes; y por cuya sentencia 
se estima la excepción de incompetencia de ¡niisdicción, que­
dando'subsistente el acuerdo impugnado.

222. O lro, de 13 del corriente, dándose por enterada de 
la comuidcadón de la Dirección üeueral de Primera Enseñan­
za participando qué, en cumplimiento de lo dispuesto en d  
articulo 1.° de la orden ministerial de 24 de junio de 1939, ha 
confinitado en los cargos de Vocales de la junta Municipal de 
Primera Enseñanza de Madrid a D. Alfonso Iiiiesta Corre­
dor, Inspector Jefe de Primera Enseñanza; a D. Francisco

de A. Navarro Borras, Arquitecto de Construcciones escola­
res del iMmisterio de Educación Nacional; a U. Carlos Saiiiz 
de los Teirercis, Médico escolar; a D. Arginiiro Torrecilla Ci- 
madevilia, representante y Delegado Provincial del S. E. M.; 
a ü . Manuei Cano Baranda y a D, iWanuel Lasarte Bremóti, 
represetitantes, como padres, de la Asociación Católica de 
Padres de Familia, ptopuesios por la misma, y que al mismo 
tiempo ha nombrado Vocales de la mencionada Jimia Munici­
pal a D. Manuel Jiménez Cachón y a doña Mana Cristina 
(jarcia Feniánüez, Directores de escuetas graduadas, y a doña 
Guadalupe Toirado de Sántliez Aguilar y a doña Mana de los 
Angeles Montin Musteíro, representantes, en concepto de 
madres, de la citada Asociación Católica de Padres de Fami­
lia, a propuesta de la misma Asociación.

223. Utro, de 8 de junio último, oisponieiido la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, como cotise- 
cuencia de la adquisición de la tinca iithnero 4 de la calle del 
Olmo, donde está instalado el grupo escolar Mui eno Rosales, 
adquisición realizada con objeto de babílitar dcbidameiile el 
inmueble para el mejor desejivulvimienlo de los seivicios de 
la enseñanza, a cuyo fin, y ante ia necesidad de disponer de 
la totalidad del inmueble mediante el desalojo de los locales 
que ocupan diversos inquilinos, se dictó por la Alcaldía t're- 
sidencia, en 11 de septiembre de 1947, un decreto en el sen­
tido de iniciar las acciones judiciales encaminadas al desahucio 
de aquéllos:

Primero. Que se. ratifique el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 de septiembre de 1947, por virtud del cual se 
ordenaba el desahucio de los inquilinos del ínnuieble número 4 
de la calle del Uliiio, de propiedad municipal, y en consecuen­
cia, se ordene a uno de los señores Procuradores consistoria­
les el ejercicio de las acciones judiciales peitiiientes, encanii- 
[ludas a desahuciar a los siguientes inquilinos: D. Alfonso 
Navarro de Miguel, ocupante de los locales bajo derecha, 
sótano derecha y garaje, contratos de arrendamiento de 1 de 
octubre de 1945; U. Jesús Mateos Feriiández, ocupante de 
los locales bajo izquierda y sótanos, contratos de arrendamien­
to de 1 de jimio de 1939; D. Alfredo Perreras Tornera, ocu­
pante de garaje y local, contratos de arrendamiento de 7 de 
diciembre de 1946; ü . Florentino líodrignez Díaz, ocupante 
del piso tercero n tí mero 1, contrato de urreiidamienta de 15 de 
maíz« de 1934; doña Antoniu López Carreña, ocupante del 
piso tercero número 2, contrato de arrendumiento de 20 de 
abril de 1931, y D, RestiUito Zendejus Escudero, ocupante 
del piso tercero número 3 (estudio), contrato de aricudamiento 
de l de noviembre de 1942; y

Segundo. Que del presente acuerdo se expida lo certi­
ficación precisa, uniéndose a la misma los contratos de arren­
damiento, que constan en el expediente, de los indicados 
señores, remitiéndose una y otros al señor Procurador consis­
torial para la efectividad de lo acordado.

224. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do, de coufonnidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso y por la Dirección de Edificaciones privadas, que se 
participe al Juzgado de iiistmccióii número 5 de esta capital 
que la Corporación municipal no se muestra parte en el suma­
rlo numero 84 de! año 1949, sin que por ello se retiuncie u la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento; significándose al piopio tiempo u dicha autoridad que 
esta decisión le íué comunicada oportiiuamente, y que por 
este acuerdo no se hace más que ratificar lo dicho en 13 de 
mayo último.

225. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do no mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso Municipal, eu el sumario seguido eu 
el Juzgada de instrucción número 11 por robo efectuado en el 
grupo escolar Calvo Sotelo; pero sin tenuiiciar por ello a la 
indemnización que en su momento pudiera corresponde ríe a la 
Corporación; debiendo comunicarse este acuerdo al Juzgado 
antes citado, y pasar estas actuaciones a la intervención Muni­
cipal para que indique el crédito a que podría ser cargo el gasto 
de reparación de ios desperfectos ocasionados con motivo del 
hurto de referencia, que el Arquitecto municipal valora en 
494 pesetas.

226. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, visto el escrito que con fecha 28 dei pasado mes de 
maye eleva a la Alcaldía el Director del Colegio Internado 
de San Ildefonso, en relación con las nuriiias establecidas

Ayuntamiento de Madrid



para la provisión de becas de estudios y de oficios en favor 
Pe ios colegiales más destacados que causen baja en dicho 
establecimiento por cumplir la edad reglamentaria, que sean 
modificados en el sentido que se consigna en el citado escri­
to los trámites para la concesión de esta clase de becas, 
que en lo sucesivo deberá ajustarse ai procedimiento que 
viene observando la Junta Municipal de Primera Eniefíanza 
en orden a la constitución del 'l'ribunal, materias sobre las que 
deberán versar los ejercicios y pruebas de indole psicotécnico 
y cultural, con aquellos preceptos por que iioy se viene rigien­
do la concesión de esle beneficio, teniendo en cuenta las inte­
resantes observaciones que la Dirección del Colegio formula 
por las especíales circunstancias que concurren en los ex alum­
nos que han de tomar parte en dichas pruebas, a cuyo efecto, 
prev a propuesta de la Dirección del Colegio [nternado de 
San Ildefonso, se elevarán oportunamente a la resolución de 
la CoinisiÓM Municipal Permanente las correspomlieiites con­
vocatorias, con aquellas indicaclouea que se considere perti­
nente introducir como amplíacién o aclaración de los extremos 
contenidos en este acuerdo.

‘¿27. Otro, de 13 del corriente, disponiendo lo adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta el mal estado de conservación de los locales de la calle 
de Jesús Ciulderos, b, en el que se hallaban instaladas escuelas 
nacionales, ya que, requerido el propietario de la finca para 
que a sn cargo realizase las obras pertinentes, éste ha mani­
festado no haltarse dispuesto a llevarlas a efecto por el ele­
vado coste de las mismas, solicitando la rescisión del contrato 
de arrendamiento, y una vez que por la Junta se lian realizado 
las oportunas gestiones cerca de la Dirección General de Pri­
mera EnseÚanza para el traslado de diciias escuelas al edificio 
en que estuvo instalado el grupo escolar Miguel de Uiiamuuo, 
que recientemente lia sido reintegrado al servicio de la en­
señanza:

Primero. Que se rescinda el contrato de arreudamiento 
de los locales de la calle de Jesús Golderos, 6, formulado con 
su propietario, D. Gregorio Guadaño Martin, surtiendo efec­
tos esta rescisión a partir del dia ID de marzo ùltimo, en que, 
según comparecencia del propietario, le fueron entregados los 
locales y llaves correspondientes; y

Segundo. Que se den las órdenes oportunas a la Inter­
vención y a la Depositarla Municipales para que al indicado 
propietario se le abonen los alquileres devengados desde el 
1 de enero del corriente año al expresado dia 10 de marzo 
ÚUiinu.

22&. Utro, de 6 de mayo último, disponiendo se adjudi­
que a la casa Almacenes Simeón el suministro de 375 delan­
tales blancos pura niños y 500 para niñas que concurren a las 
escuelas muuiclpales de Madrid, sumiiiittru que deberá hacer­
se de absoluta conformidad con la oferta de la precitada casa 
y conforme a las condiciones señaladas por la Sección de 
Enseñanza en el escrito formulado por la misma en 25 de 
marzo último; debiendo considerarse compreudida esta adqui­
sición entre las excepciones previstas en el apartado tercero 
del articulo 125 de la vigente ley Municipal, a cuyo efecto se 
ha incoado el expediente con carácter sumario determinado 
en el articulo 125 del misino cuerpo legal, y aplicarse el gasto 
de 34.952,25 pesetas, importe de tal adquisición, al crédito 
consignado en el capítulo X, articulo 5.“ , del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

229. Otro, de 13 del corriente, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, con referen­
cia a la adquisición y simiinistn) de material escolar y diver­
so que se precisa pura el nuevo grupo que se va a inaugurar 
en (Jarabuudicl Ltajo, según la petición formulada por la D i­
rección del expresado grupo, y atendidas las circunstancias 
que justifican la urgencia en la adquisición de que se trata, 
y vistas las ofertas hechas por distintas casas especializa­
das en tules siuniiiistros:

[’ rimero, Aprobar la adquisición y suministro del material 
escolar solicitado por la Dirección del nuevo grupo escolar de 
Carabiiiichel Bajo,

Segundo. Que dicha adquisición, por su urgencia, sea 
considerada comprendida en el apartado 30 del articulo 125 de 
la vigente ley Municipal, dándose a las diligencias que inte­
gran este expediente, y ni presente acuerdo, el carácter suma­
rio previsto en el articule 126 de la misma ley.

Tercero. Que se adjudique el suministro de los artículos

escolares solicitados a la cusa Hernando (S, A .), y que la can­
tidad de 23.839,55 pesetas, importe de tul suministro, sea 
cargo ai crédito consignado en la partida 619 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, al que igualmente deberá ser 
cargo la suma de ¡.118 pesetas, importe de los artículos que 
será necesario adquirir en proveedores distintos a la casa Her­
nando; y

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
resolver cualquier incidencia que pudiera originarse para la 
adquisición o suministro a que este acuerdo se refiere.

230. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el suministro de material escolar ijitere- 
sado por el señor Inspector municipal de Enseñanza para las 
escuelas dependientes del Ayuntamiento, suministro cuya ur­
gencia se acredita por la expresada Inspección, y vistas tas 
relaciones de necesidades de cada grupo formuladas por los 
Directores respectivos y las ofertas presentadas por las casas 
dedicadas a estos suministros:

Primero. Aprobar la adquisición y suministro del mate­
rial a que se refieren las diligencia,! que obran en el expediente.

Segundo, Que en su consecuencia, se acuerde, conforme 
a lo solicitado por la inspección da las Escuelas municipales, 
la exención de los trámites de subasta, considerándose tal 
suministro comprendido en el apartado tercero del articulo 125 
de la vigente ley Municipal.

Tercero. Que tal suministro se adjudique a la casa Her­
nando (S. A .) con sujeción a los precios tipos de la oferta 
presentada por la misma y en armonia con la distribución del 
crédito realizado por la Sección de Enseñanza para todos y 
cada uno de los grupos escolares municipales, quedando «I 
resto del contraído para hacer frente a los gastos de material 
de las clases de enseñanzas especiales de ios mismos Centros 
docentes.

Cuarto. Que la suma de 72.700 pesetis, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, sea cargo a lo consigna­
do en la partida 634 del vigente presupuesto de gastos.

Quinto. Que se requiera a los Profesores especiales para 
que envíen a la mayor brevedad relación de) material preciso 
para el funcionamiento de las mismas, material que habrá de 
ser suministrado igualmente por la casa Hernando {S A .) a 
ios mismos precios tipos que los señalados para las clases de 
instrucción primario; y

Sexto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para la 
solución de cuantas incidencias surjan en relación con la ad­
quisición y suministro del material a que este dictamen se 
refiere. ,

231. G iro, de 6 de) corriente, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que, entregado al Ayuntamiento el grupo escolar Ge­
nera) Mola después de su ocupación desde la liberación de 
Madrid por el Ejército, se precisa, para poner en funciona­
miento el expresado grupo, la ejecución de determinadas obras 
de reparación indispensabtes como consecuencia de la utiliza­
ción que el edificio ha tenido en estos últimos años:

Primero. Aprobar el presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto Director de Edificaciones privadas para la realiza­
ción de obras de restauración del grupo escolar General Mola.

Segundo. Que dichas obras se consideren comprendidas 
en el apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley Muni­
cipal, haciéndose esta declaración a los efectos comprendidos 
en el articulo 126 de la misma.

Tercero. Que la cantidad de 1.008,455,76 pesetas, impor­
te de las obras de que se trata, y la de 600,000 pesetas pre­
vista para la adquisición de niobiliario y enseres con destino 
al mismo centro escolar, sean cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1946. _

Cuarto. Que por ei señor Arquitecto Director de Edifica­
ciones privadas se formule con la mayor rapidez posible rela­
ción detallada del mobiliario y enseres que hayan de adqui­
rirse para el grupo General Mola, facultándose al señor 
Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza y a la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de los Servicios Técnicos Mimicipates para 
que, en unión de! técnico de referencia, procedan a la adjudi­
cación, adquisición y suministro del mobiliario que se precisa, 
por la que se refiere a la primera Delegación, y a la ejecución 
de las obras que estos acuerdos se contraen en cuanto hacen 
referencia a la Delegación de los Servicios Técnicos.



Bo l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  Ma d r id 5Qñ

Quinto. Que previo informe de la Intervención ron res­
pecto a que por la misma se indique el crédito de) presupuesto 
extraordinario a que hayan de ser cargo las cantidades a que 
se refieren los precedentes acuerdos, se someta este asunto 
a la aprobación de la Comisión Municipal Permanente, y en su 
momento a la del Ayuntamiento Pleno; y

Sexto. Que sin perju ció de dar comienzo inmediatamente 
a las obras de referencia, se solicite del Ministerio de Educa­
ción Nacional la aportación del 50 por 100 de las obras a que 
este acuerdo se contrae, siguiendo con ello la norma general 
establecida en tales casos.

Patronato Municipal de la Vivienda
232, Acuerdo, de 6 del corriente, disponiendo, como 

consecuencia de lo informado porla Dirección de los Servi­
cios Técnicos del Patronato, la adquisición total del terreno 
existente en el paseo de Extremadura y de la constniccióii 
realizada hasta e) momento presente de las viviendas que, en 
húmero de 278 se llevan a cabo en el expresado paseo por la 
Itimobiliaria Martosán (S. A .), con la cooperación del Instituto 
de Crédito para la Recotistriicción Nacional, en la cantidad de 
9.954.583,39 pesetas, cantidad que seria entregada a !a refe­
rida Inmobiliaria siempre que se aporten por la misma los jus­
tificantes relativos al pago de los honorarios del proyecto y 
se complete la documentación precisa para proceder a la liqui­
dación y pago de las cantidades que puedan adeudarse por 
aquélla al lusfitiito Nacional de la Vivienda y al de Recons­
trucción Nacicíiial, ya que el Ayuntamiento ha de subrogarse 
en los derechos y ¡obligaciones nacidos de los contrates sus­
critos eirtre dichos organismos y la Sociedad de que se trata, 
cotrsigrróndose asi en la escritura de compraventa que, caso 
de aceptarse esta proposición, habrá de otorgarse.

Se dió cuenta de urr dictamen de la Comisión de Hacienda 
proponietrdo se desestime la peticiórr de un Oficial administra­
tivo de Secretarla irileresanda que por la Corporación se le 
abonert los gastos de incorporación al Colegio de Abogados, 
y que en lo sucesivo se desestimen sin más trámite cuantas 
peticiones se formulen solicitando concesiones como la dene­
gada, o de abono de derechos de obteirción de Ktiilos aca­
démicos.

Y a propuesta del señor Gistau, se acordó que volviera este 
expediente a lu Comisión para que, con la cortcnrrencia de nn 
represerrtante de cada una de las de Personal y Cultura e Irr- 
formación, se estudiara y propusier'a el criterio general con 
respecto a la concesión de esta clase de auxilios.

A D I C IO N
Con el voto favorable de todos los señores Cortcejales 

asistentes a la sesióir, fueron sanciotiadtís los siguientes acuer­
dos de la Coinisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se merteionan;

Asuntos ol despacho de oficio
233. Acuerdo, de 27 del corriente, aprobatorio de un 

decreto de la Alcaldía Presidencia sometiendo a la Corpora­
ción la propuesta de la propia Alcaldía y el informe pertinente 
de la Intervención Municipal en relación con 1a oferta de un 
hotel sanatorio en la calle de Don Rajiión de la Cruz, esquina 
a la de Moiitesa, por considerarlo interesante para reunir eji él 
el Equipo Quirúrgico y todos los servicios hospitalarios que 
actualmente sostiene el Ayuntamietito, con lo que se daría 
cumplimiento a lo dispuesto en el vigente reg'ameiito de la 
Beneficencia Municipal, y una vez ofdo el informe del señor 
Teniente Alcalde^ Delegado de Beneficencia, y realizada la 
pertinente tasación por los Servicios Técnicos Municipales;

Primero. Adquirir el hotel sanatorio sito en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, esquina a la de Montesa, señalado 
con el numero 93, libre de toda carga y con los límites y ca­
racterísticas que resulten de su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, abonando como precio de adquisición la cantidad 
de 8.500.000 pesetas.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en e! ar­
tículo 107 del decreto de 25 de enero de 1946 sobre ordena­
ción provisional de las Haciendas locales, el Ayimtamienlo, 
en calidad de adquireiite, pacte la no repercusión sobre el 
enajenante del arbitrio de plusvalía; y

Tercero. Que como esta adquisición abarca dos extremos, 
uno los terrenos correspondientes a la citada finca y otro los 
inmuebles, muros de cerramieiilo y obras de jardinería, valo­
rados los primeros en 5 018-981,80 pesetas y los segundos en 
3.481.0)8,20 pesetas, su aplicación puede ser, según informe de 
la Intervención Municipal, de la siguiente forma: 5.018,981,80 
pesetas, al crédito consignado en el capitulo XI, artículo 2.“ , 
concepto único, partida 21, del presupuesto extraordinario 
de 1946, y ios 3,481,018,20 pesetas restantes, al consignado 
en el capítulo XI, articulo I . “ , concepto único, partida 20, del 
indicado presupuesta extraordinario.

234. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobata- 
rio de una moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
habida cuenta del acuerdo plenario de 26 de mayo último por 
el que tomó a su cargo la Corporación la ejecución de las obras 
del ferrocarril suburbano, y con el fin de no demorar el pago 
de las certificaciones de obras ejecutadas y que se encuentran 
pendientes de abono por falta de disponibilidad en los créditos 
aprobados hasta la feclia, que se supieinente la partida 757 bis 
del capitulo XI, articulo 4.“, concepto 1.“ , del vigente presu­
puesto de gastos de) Interior, destinada a sntistacer el impor­
te de las obras de! ferrocarril suburbano, en la cantidad de 
5,000.060 de pesetas, suma que, según informe de la Interven­
ción, puede detraerse del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto ordinario de 1948, partida 29 bis de! capitulo i,  
artículos.“ , concepto 10, destinada a los gastos de la Caja 
de Amortización de la Deuda municipal; debiendo darse a esta 
modificación presupuestaria lu tramitación que preceptúa el 
articulo 2.36 del decreto de ordenación provisional de las 
Haciendas locales, asi como el carácter de ui geticia en cuanto 
a la realización de los pagos, en alcjición a la naturaleza de 
estas obrss, que no admiten apluzamienlo; siii perjuicio dd 
cumplimiento de los Irámiles legales,

2.35. Otro, de la misma tedia que los anteriores, aproba­
torio de una moción de la Alcaldia Presidencia, feclia 26 del 
corriente, en la que propone que, para la tiotmal gestión dd 
presupuesto extraordinario lie 1946, y como resultado de lu 
revisión de los créditos que figuran aprobados con cargo 
a dicho presupuesto extraordinario, se incorpoie como dis­
ponibilidad a las partidas de procedencia la suma de pese­
tas 6.673.905,95, importe de las idaciones de obras que figii- 
ran unidas al expediente, que en esta feclia acusa d  remanen­
te en los créditos aprobados, y que por estar terminadas en 
su totalidad conviene su anulación a fin de poder utilizar 
estos créditos en ta ejecución de nuevas obras,

236, Otro, de la misma feclia que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha 26 dd 
corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a sn cumplimiento por haber quedado firme por mito de) 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo feclia 
21 de febrero del corriente año, de la sentencia dictada por 
el propio Tribunal en el recurso interpuesto ante d  mismo por 
el Ayuntamiento contra d  fallo de) Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 5 de marzo de 1946, estimaloiio de la 
reclamación promovida ante este Tribunal por D. Francisco 
González Ramos, como apoderado de doña Dionisiu Martin 
Garda, contra la exacción del arbitrio de solares sin edificar 
por los situados eti la calle de Antonio López y particular de 
la Princesa; y por cuya sentencia, desestimando la demanda, 
se confirma, con expresa imposición de multas al Ayunta­
miento, el referido fallo del Tribunal Económicoadniinisliativo 
de la provincia.

237, Otro, de la misma fecha que ios «nteriores, apro­
batorio de im decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha 26 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su cumplimiento por haber quedado firme por auto dei T r i­
bunal Provincial de lo Contenciosoadniinistrativo fecha 24 de 
febrero del corriente año, de la sentencia dictada por el pro­
pio Tribuna) en el recurso interpuesto ante el mismo por el 
Ayuiitamietito contra el fallo de) Económicoadministialivo de 
la provincia, fecha 21 de mayo de 1946, cstimatorio de la 
reclamación promovida ante este Tribunal a nombre de doña 
Beatriz y doña María del Carmen Bobadilla Carvajal contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 14 de la calle del Marqués del 
Riscal; y por cuya sentencia se confirma el fallo del referido 
Tribunal por el que se revocó el acto administrativo impug­
nado y declaró en su lugar que el Ayunlamiento carecía de

II
amiento de M
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(leret ho n t'Xiji'ír a las iiileresadas la presentación de declara* 
citìij jurada a efectos del arbitrio de que se trata, y en su 
consecuencia, a la imposición de la multa del 10 por 100 hasta 
el munteiito que sedala; absolviéndose de la demanda a la 
Administración.

Ü W. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decieto de la Alcaidía Bresidenda, fecha '¿6 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder a su 
ciimplitnienlo por haber quedado íirme por auto del Tribunal 
Brovincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 31 de marzo 
del corriente arto, de ia sentencia dictada por el propio Tri- 
binia! en el recurso interpuesto ante e! mismo por e) Ayunta­
miento contra el fallo del Económicoadmiiiistralí vo de la pro- 
vincin, feclia 13 de abril de 1947, estimatorio de la reclama­
ción promovida ante este 'fribimai por la Secledad Espaítola 
del Acumulador '¡’uder contra la exucción de derechos por 
Ucencia de apertura de sus oficinas en la calle de la Victoria, 
número 2; y por cuya leiiteiicia, desestimando la demanda 
a que la misma se refiere, formalizada en 13 de febrero de 194S 
por el Ayiintumiento, y con ella el recurso de que se trata, se 
contirma el falto recurrido, absolviendo de aquella demanda 
a la Adiiliuistrución (ienerui del listado,

239. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio de mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su cimiplimionto por haber quedado firme por auto del T r i­
bunal Provincial de lo Contenciosoudministralivo feclia 12 de 
abril del corriente uflo, de la sentencia dictada por el propio 
'rribimal en el recurso interpuesto ante el mismo por el Aymi- 
tamíento coiilra el fallo del Económicoadministrutivo de la 
provincia, fecha 6 de noviembre de 1945, estimatorio de la 
reclamación promovida ante este Tribunal por D. Leopoldo 
Pérez Correclier contra la exacción del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspundieiite a uno de su propiedad situado en 
el camino alto de San Isidro; y por cuya sentencia, declarando 
no haber lujjar a ia demanda interpuesta por el Ayuntaruiento 
contra la Atiiniiiistradón Cierierai del Estado, que ha dado 
motivo al recurso de que se tra ti, se absuelve de la misma 
a dicha Admiiiislracióti y se confirma en todas sus partes el 
fallo recurrido, por el que le  revoca el acto administrativo 
impiijíiiado y se dispone que el solar de referencia no debe 
contribuir por el meiiciuiiad« arbitri*, anulándose, en conse­
cuencia, las liquidaciones impugnadas, con imposición de las 
costas a la parte recurrente,

24Ü. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder a su 
aimpliuiieiito por liaber quedado firnie por auto del I ribmiu) 
Pruviiiciiil de lo Contenciosoadiiiitiistrativo fecha 11 de mayo 
del coi rieiile allo, de la sentencia dictada por el propio Tribu­
nal eii el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayiuitamien- 
tu contra el fallo del Ecoiiómicoadniiuistrativo de la provincia, 
techa 9 de septiembre de 1947, estimatorio de la reclamación 
promovida ante este 'rtibminl por D, Komáii Fonia Merino 
cuiilra la exacción de derechos de licencia de apertura de su 
oficina establecida en el Postigo de San Martin, 7; y por cuya 
sentencia, tledarmido no haber lugar a la demanda presentada 
en nombre del Ayuntamiento, que fin dado lugar al recurso de 
que se trata, se absuelve de la misma a la Administración Ge­
neral del Estado, contirmamlu en todas sus partes el fallo 
conila el que se recurrió.

241. O li o, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de lili decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 26 del 
corriente, en el que propone quedar eiiteradit, y proceder a sn 
cum|)liiiiiento ]ior haber quedado firme al no liaberse inter­
puesto coiiira la misma recurso alguno, de la sentencia dictada 
por el rribunal Provincial de lo Contenciosoadminislrativo en 
el recurso interpuesto ante el mismo por D. Francisco Jiménez 
Urdampilicta contra él fallo del Económicoadmiiiistiativo de 
ia prciviiicid, fecha 15 de julio de 1947, desestiinatorio de su 
reclamacióii promovida ante este Tribunal contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía de un solar sito en el paseo de los 
Olmos, 29; y por cuya sentencia, estimando la coucarreiicia 
C11 este caso de la excepción de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, tercera de las establecidas pore! arlfcu- 
lo 46 de la ley, y opuesta a la de que sfiora se trata por el 
Ministerio Fiscal, se abstiene el referido Tribunal de conocer 
del fondo del mencionado recurso.

242. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Aicalüia Presidencia, íeclia 26 del 
corriente, en e! que propone quedar enterada, y proceder a su 
cumplimiento por haber quedado firme al no liaberse inter­
puesto contra la misma recurso alguno, de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contcnciosoadministrativo en 
el recurso Interpuesto ante e! mismo por Hijos de Luca de 
Tena (S. en C.) contra el fallo del Ecoiiómicoadministrativo 
de la provincia, fecha 8 de junio de 1947, desestimaterio de 
su reclamación ante este Tribunal sobre devolución de canti­
dad por aforo de aceite; y por cuya sentencia, desestimando 
la dvmanda a que la misma se refiere, formalizada eii 29 de 
diciembre de 1947 por el Procurador D. Gabriel Hernández 
Pía, en representación de la referida entidad, absolviendo de 
la misma a la Administración General del Estado y desesti­
mando con tal demanda el recurso de que se trata, se confirma 
en tudas sus partes el fallo recurrido,

243. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 26 del 
corriente, eu el que propone quedar enterada, y proceder a su 
cumplimiento por haber quedado firme al no haberse inter­
puesto contra la misma recurso alguno, de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Conteudosoadministrativo en 
el recurso promovido ante el mismo por D. Andrés Sequeira 
Simón contra el fallo del Ecoiiómicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 30 de septiembre de 1947, desestimaterio de su 
reclamación ante este Tribunal contra la exacción de derechos 
por licencia de apertura de su despacho de gestor adiniuislra- 
tivo establecido en la calle de la Colegiata, 4; y por cuya sen­
tencia, declarando haber lugar a la demanda presentada per 
dicho interesado con fecha 24 de febrero de 1948, se revoca 
el fallo recurrido, anulando la liquidación practicada por el 
Aynntarnieiito y declarando que la apertura del despacho de 
que se trata no necesita proveerse de licencia.

244. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su cumplimiento por haber quedado firme por auto del 
Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadministraíivo fecha 
3 de marzo del corriente año, de la sentencia dictada par 
el propio Tribunal en el recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Joaquín Codorníu Bosch, en representación de doña 
Juana Pérez Roniáti, contra el fallo del Económicoadmiiiistra- 
tivo de la provincia, fecha 16 de julio de 1946, estimatorio en 
parte de su reclamación ante este Tribunal contra la exacción 
del arbitrio por miradores en la plaza del Dos de Mayo, 9; 
y por cuya sentctida se revoca el fallo recurrido solamente en 
la parte en que declara la prescripción de las cantidades per­
cibidas por el Ayuntamiento, y en su lugar se condena a éste 
a que cumpla la sentencia dictada por el referido Iribunal en 
27 de febrero de 1931, devolviendo a la interesada las canti­
dades que su causante « ella hubieren ingresado indebida­
mente por consecuencia del arbitrio de que se trata.

245. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba- 
tfirio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 dei 
corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su cumplimiento por haber quedado firme al no haberse 
interpuesto contra la misma recurso alguno, de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Coiiíencíosoadminis- 
trativo en el recurso promovido ante el mismo por D. Pedro 
Suárez, Consejero delegado de Campos Velázquez (S. A,), 
contra el tallo del Ecoiiómicoadministrativo de la provincia 
desestimatorio en parte de su reclamación ante este Tribunal 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía con motivo de 
In transmisión de una finca sin in'imero sita en la calle de 
Velázquez, can vuelta a la de Valdivia; y por cuya sentencia, 
estimando en parte ia demanda interpuesta por dicho señor 
en la representación que ostenta, se declara mal practicada 
la liquidación provisional girada por la Administración de 
lientas y Exacciones por el arbitrio de que se trata, cuya 
liquidación se anula y deberá ser sustituida por otra en la 
que el valor originario de la transmisión sobre que ha ver­
sado el pleito no tenga deducción alguna, con devolución a la 
entidad recurrente de la diferencia entre ambas si la primera 
hcibiera sido ingresada, decretando asimismo bien aplicada la 
sanción por defraudación equivalente al 20 por 100, pero con­
cretada a la cantidad que como verdaderamente liquidable 
resulte, en cuyos términos, y en cuanto se conformen con el
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fallo recurrid» de 14 de enero de 1947, se confirma, y  en 
cuanto se opongan, se revoca.

246. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder a su 
cumplimiento por haber quedado firme por auto dd Tribuna! 
Provincial de io Contenciosoadministrativo fecha 4 de marzo 
de! corriente año, de la sentencia dictada por el propio T ri­
bunal en e) recurso interpuesto ante el mismo por doña María 
y por doña Hilaria Go.izález Alberdi contra el fallo del 
EcoiiÓmicoadministraíivo de la provincia, fecha 17 de abril 
de 1945, desestimatorio de su reclamación ante este Tribunal 
contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
¡t la transmisión de un solar de su propiedad sito en la calle de 
Apodaca, 6; y por cuya sentencia se revoca el fallo recurrido, 
y en sn lugar se declara que las interesadas tienen derecho 
3 que se aplique en la liquidación de la exacción de que se 
trata, como valor actual, el que tenia en 1942 el metro cua­
drado en ese trozo de calle; ordenándose que en tal sentido 
se rectifique la.liquidacióii practicada, y debiendo devolverse 
a dichas interesadas el sobrante que resulte una vez practica­
da la liquidación ordenada.

247. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, y  proceder a su 
cumplimiento por haber quedado firme por auto del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 4 de 
marzo del corriente año, de la sentencia dictada por el propio 
Tribunal en el recurso interpuesto ante el mismo por don 
Francisco Boyer García contra el fallo del Económtcoadminis- 
trativo de la provincia, fecha i 1 de noviembre de 1947, deses- 
íimatorio de su redamación ante este Tribunal contra la exac­
ción del arbitrio de plusvalía carrespondíente a la transmisión 
de unos terrenos situados eu el portillo de Embajadores; y por 
cuya sentencia, estimando la demanda interpuesta por ei Pro­
curador D. Francisco de Murga Serret, a nombre de) intere­
sado, a que la referida sentencia se refiere, formalizada con 
fecha 18 de febrero de 1948, se declara mal practicada la 
liquidación girada por la Administración de Rentas y Exaccio­
nes por el concepto de que se trata, cuya liquidación se anula, 
mandándose sea sustituida por otra en la que el valor origina­
rio de la transmisión sobre que ha versado el pleito no tenga 
deducción alguna, revocando, en su consecuencia, el fallo 
recurrido,

248. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 
del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumplimiento por haber quedado firme por auto del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fecha 9 de 
mayo dei corriente año, de la sentencia dictada por el propio 
Tribuna) en el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayun­
tamiento contra el fallo del Económicoadrainistrativo de la 
provincia, fecha I de julio de 1947, estimatorio de la reclama­
ción promovida por Herrero y Puertas (S. A .) contra la exac­
ción de derechos por licencia de apertura de su industria 
establecida en la calle de Fúcar, 3; y por cuya sentencia, 
declarando no haber lugar a la reclamación presentada en 
nombre del Ayuntamiento, que ha dado lugar al recurso de 
que se trata, se absuelve de la misma a la Administración 
General del Estado, confirmándose en todas sus partes el fallo 
contra el que se recurrió.

249. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 
del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumplimiento, del auto del Tribunal Provincia) de 
lo Contenciosoadministrativo por el que se declara caducado 
d  recurso que hubo de interponer D. José Francisco Martínez 
Cuenca contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 21 de febrero de 1948, que ha quedado firme 
y  subsistente, desestimatorio de su reclamación ante este 
Tribunal contra la exacción del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar correspondiente a uno de su propiedad sito en la calle 
de Montesa, 5.

250. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del 
corriente, en el que propone quedar enterada de un auto del 
tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 

■del corriente, por el que se tiene al Ayuntamiento por aparta­

do y desistido de la prosecución del recurso que hubo de inter­
poner ante dicho Tribunal sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, fecha tO de febrero 
de 194S, que ha quedado firme y subsistente, estimatorio de 
a redatnación promovida ante el mismo por D. José María 
Ligero contra la exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la transmisión de la finca números 19 y 21 de ¡a calle 
de la Arganzuela.

251. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del 
comente, en el que propone quedar enterada de mi auto del 
Tribunal Provincial de lo Conteiiciosoadminístralivo por el que 
se tiene a la Corporación por apartada y desistida del recurso 
que C11 su día interpuso el extinguido Ayuntamiento de Cha- 
martiii de la Rosa contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 8 de abril de 1947, que ha quedado firme 
y subsistente, estimatorio de la reclamación promovida ante 
este Tribunal por la Sociedad anónima Banco de la Construc­
ción contra la exacción de la cuota de equivalencia por el arbi­
trio de plusvalía exigido a la citada entidad por unos terrenos 
que la misma p»se(a en e) indicado término municipal.

252. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 del 
corriente, en el que propone quedar enterada, y procederá 
^  cumplimiento, de la sentencia del Tribunal Provincial de 1« 
Conteiiciosoadmiiiistrativo, fecha 6 de julio último, dictada en 
el recurso interpuesto por la Junta Central de Practicajes de 
la Subsecretaría de la Marina Mercante contra la exacción del 
arbitrio de solares sin edificar por los de su propiedad sitos 
en la calle del Doce de Octubre. 13 y 15, contra la resolución 
del Económicoadministrativo de la provincia, fedia 27 de 
mayo de 1947, que desestimó la reclamación que ante el mis­
mo promovió; y por cuya sentencia, desestimando la excep- 
dón de incompetencia de jurisdicción alegada por el señor 
Fiscal, se desestima la demanda a que esta sentencia se re­
fiere, formalizada con fecha 23 de diciembre de 1947, por ei 
señor Gutiérrez del Alamo, en representación de la citada 
Junta Central de Practicajes, absolviendo de la inisina a la 
Administración General del Estado, y desestimando como tal 
demanda el referido recurso, se confirma en todas sus partes 
e! acuerdo recurrido, dictado por el Tribunal Económico en 
27 de may® de 1947,

Comisión de Hacienda
253. Acuerdo, de 27 del corriente, disponiendo mostrarse 

parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencio- 
soadniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia) por 
p . Angel de Diego Gómez, en representación del Patronato 
de Casas Militares, sobre revocación del fallo de) Ecoiiómico- 
administrativo deja provincia, fecha 5 de abril del corriente 
año, desestimatorio de su reclamación contra la exucción de 
derechos por licencia de construcción de una finca emplazada 
en las calles de Maria de Gnzmán y Maudes.

254. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D, Fernando Martín Valenzuela sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 5 de abril del corriente año, desestimatorio de su recla­
mación ante este Tribunal contra el acuerdo iiiimiclpal relativo 
a la exacción de contribuciones especiales correspondientes 
a la finca número 112 de la calle de Hermosilla, motivadas 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la citada vía pública.

Comisión de Fomento
_ 255. Acuerdo, de 27 del corriente, disponiendo la adop­

ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con el proyecto y presupuesto (de 102.906,70 pesetas) 
aprobados por la Comisión Municipal Permanente en 15 de 
junio último para construir e instalar mediante subasta veinti­
cinco fuentes públicas que sustituyan a las actualmente exis­
tentes en la capital, y en vista del oficio dirigido por el señor 
Ingeniero Jefe de instalaciones Sanitarias poniendo de mani-

I 'It
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fifcsto la extraordinaria urgencia en proceder a la instalación 
d< las indicadas fuentes, urgencia que no permite, a juicio de 
la Comisión, esperar los trámites siempre dilatorios de la su­
basta para adjudicar esta instalación, tan necesaria:

Primero. La anulación del acuerdo municipal de 15 de 
junio último por el que sé aprobaba el proyecto pura instalar 
y construir veinticinco fuentes públicas en la capital, en la 
parte relativa a la forma de adjudicar estas obras; y

Segundo. Que al amparo de lo establecido en el aparta­
do tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, y por 
considerar como el expediente sumario a que se refiere el ar­
ticulo 126 de la citada ley el oficio a que se alude anteriormen­
te del señor Ingeniero Jefe de Aguas y Alcantarillado, se 
faculte al ilustrlsimo señor Concejal Delegado de los Servicios
I éc.nicos pura adjudicar estas obras en la forma que considere 
preferible para los intereses municipales,

256. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponienao 
se procecÍH a ln ocupación de las fíricas que  ̂ según relación 
remitida por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
que figura en el expediente, es preciso expropiar por liallarse 
afectadas por la apertura de la avenida del General Perón, 
ya que para e.ste proyecto se ha concedido la aplicación deja 
ley ue Urgencia por decreto del Ministerio de la Gubernación 
de 25 de marzo del corriente año; y que sin perjuicio de ello, 
cotifuniie se vaya procediendo u ocupar dichos inmuebles, se 
solicite informe de la Intervención Municipal a efectos de 
consignar el depósito que, conforme a la ley, es preceptivo.

257 y 258. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo se desista, visto lo dictaminado por el Miinsteno 
de Educación Nacional como por la Junta Municipal de r r i-  
merti Enseñanza, de expropiar el solar mímero 49 de la calle 
de Víctor l^radera, ya que no se va o llevar a cabo en dicho 
lugar la construcción de un grupo escolar, dejando en libertad
II los propietarios para que hagan de dichos terrenos el uso que
estimen conveniente, y que asimismo se desista de expropiar 
el solar colindante, número 51 de la misma calle, afectado 
también por el indicado proyecto, , , j  ...

259. Otro, de 20 del corriente, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a contimiación se expresun, en relación 
con el proyecto foriiiulndo pura realizar obras de reforma en 
t\ etiificio íjijtí ocupa lu Tenencia de Alcaidííi del distrito de 
Cuníbímcliel y visto el oíício del seílor Tímenle Alcalde de 
dicha demarcación, en el que se pone de relieve la necesidad 
de llevar a cabo con la mayor iirgenda las reparaciones que 
se propugnan, ya que en el edificio de que se trata se han 
pi'odiicidu hundimientos que han obligado u interveiui al 
Cuerpo de Bomberos:

Primen). La aprobación del proyecto formulado para 
realizar obins de reforma en el edificio que ocupa la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Carabanchel.

Segundo. Que el pre.snpuesto de dichas obras, cuyo 
coste nsciende a 887.222,93 pesetas, sea cargo al capitulo XI, 
urtlciito 1,", concepto útiico, partida 20, del presupuesto ex- 
truoidimu io de 1946.

Tercero, Que por razón de urgencia, y al amparo, poi 
liiiitu, del ajinrtado tercero del articnlo 125 de la vigente ley 
Mimiripnl, fíicullc al señor Concejal Detegailo üb los bet* 
vicios Técnicos para que adjudique hi realización de este pro­
yecto en la forma que considere preferible para los intereses 
iiiunicipales.

Cmirtü Que se considere como el expediente snmaiio 
a que se refiere el lutlciilo 126 de la citada ley Mmiicipal, el 
oíício, qne t*n t i  bxpetUente, de Iw reiieíiciti de Aleni-
din del distrito de Canibancliel; y

Quinto. Que a efectos de lo que determinali los artícu­
los 19 y 29 del reglamento de Contrntación municipal, pase 
el expediente, una vez hecha la adjudicación, al Negociado 
de Snbastns.

Comisión de Gobierno interior y Personal
260. Acuerdo, de 27 del corriente, disponiendo, de coii- 

forinidtid con lo iiifovmado por el Servicio Contencioso, que 
se siga la trnniitación procedente a fin de obtener que por el 
Estado, comí» responsable subsidiario, se abone al Ayunta- 
mieitlu la indcmnizncióii debida por los daños causados en 
una fuente pública situnda en las proximidades de la confluen­
cia de la avenida de Menéiidez Belayo y calle de Alcalá, y

que han sido tasados en 500 pesetas, una vez que el soldado 
que conducía el camión militar con el que produjo los indica­
dos daños ha sido declarado insolvente.

261. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, en el recurso conten- 
ciosoadministrativo que se tramita en el Tribunai Provincial 
de dicha jurisdicción bajo el número 102 de 1949, interpuesto 
ante el mismo por D. Ismael Morales Sánchez y otro contra 
el acuerdo municipal, de 2 de febrero último, por el que fue­
ron destituidos dichos recurrentes de los cargos que desempe­
ñaban en el Cuerpo de Policía Urbana.

262. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
contenciosoadministrativo que se tramita en el Tribunal Pro­
vincial de dicha jurisdicción bajo el número i39 bis de 1949, 
interpuesto ante el mismo por el funcionario de este Ayuiita- 
miaiitü, procedente del anexionado de Chaiiiartin de la Rosa,
D. José Luis Blesa López de Castro contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 8 de abril del corriente año, por 
el que se denegó su petición de ser clasificado como funcio­
nario técnicoadniinistiativo.

203. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga al Guardia de Policía Urbana D. Alfonso 
Higiiero Tesoro, de conformidad con el señor Juez instructor 
del expediente de responsabilidades que s« le sigue, en armo­
nía con lo determinado en el artículo 108 del reglamento del 
Cuerpo a que pertenece y en el 195 de la vigente ley Muni­
cipal, la sanción de un mes de suspensión de empleo y sueldo 
por cada una de las tres faltas cometidas por el mismo, califi­
cadas como graves en los apartados 9,“ , 12 y 14 del artícu­
lo 106 del mencionado reglamento.

264. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga, de conformidad con el señor Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidades que se le sigue, y con 
lo determinudo en el párrafo segundo del artículo 195 de Is 
vigeiiie ley Municipal, al operario del Matadero D. Eleiiterio 
Martin Navacerrada, como autor de una falta grave, la san­
ción de suspensión de empleo y jornal durante treinta dfas 
y traslado al servicio de limpieza del Matadero.

265. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se reconozca el carácter de coniputable a efectos pasi­
vos a la gcatificación de 3.000 pesetas anuales que como Deca­
no de la Beneficencia Municipal disfrutaba en la fecha de su 
jubilación el Médico de dicho Servicio D. José González Cam­
pos, y en su consecuencia, rectificar en tal sentido su clasifi­
cación y haber pasivo, con efectos a partir del d(a siguiente 
al de la aprobación de este acuerdo, y conceder este beneficio 
a cuantos jubilados por edad se encuentren en las mismas con­
diciones que el antedicho, o sea que disfrutasen en la fecha 
de su jubilación gratificación por Jefatura que no les baya sido 
acuinnlada, y siempre que no les hayan sido computadas otras 
por otros conceptos.

266. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba- 
torioD del aumento de las pensiones de jubilación que percibe 
el personal pasivo de este Ayuntamiento, tanto de haber como 
de jornítl, en la proporción siguientes:

Pensiones de hasta 5.090 pesetas anuales, aumentarán
1.509 pesetas. ,  ̂ , nen

Pensiones de 5,000,01 a 10,000 pesetas, aumentarán 1.250
pesetas. , ,

Pensiones de 10.000,01 a 15.000 pesetas, aumentarán
1.000 pesetas.  ̂ ,

Pensiones de 15.000,01 pesetas en adelante, aumentarán
750 pesetas.

Estos alimentos quedarán condicionados en todo caso por 
las siguientes limitaciones;

Primera. La cifra resultante al aplicar los aumentos en 
cada una de las escalas no podrá rebasar el limite mínimo que 
resulte después de aplicar el correlativo aumento en la escala 
superior siguiente. Por ejemplo: las actuales pensiones de
5.000 pesetas sólo podrán aumentar hasta 6.250, y no a 6,500, 
para no rebasar la cifra de 6.250,01 pesetas a que se eleva­
rán las de 5.000,01 pesetas como consecuencia de aplicar el 
aumento para éstas preceptuado.

Segunda. En ningún caso, nadie podrá percibir mayor 
cantidad como consecuencia del aumento que se concede que

Ayuntamiento de Madrid
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la cotistituída por el último sueldo o joroal percibido en activo 
por el interesado, al cual únicamente serán acumulables las 
gratificaciones que a tal efecto estén reconocidas por los acuer­
dos vigentes, sin que fuera de eüas pueda agregarse ninguna 
otra cantidad por cualquier concepto.

Tercera. No afectarán al personal de haber jubilado con 
posterioridad al 1 de enero de 1947, fecha en que entró en 
vigor el régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100, 
ni a aquellos jubilados a quienes, eu virtud de lo dispuesto en 
la norma tercera dei acuerdo plenario numero 55 de 6 de sep­
tiembre de 1946, a efectos de determinar el sueldo que les 
había de servir como regulador a efectos pasivos, se Ies apli­
có dicho régimen aun sin haber llegada a disfrutarlo.

Cuarta. A efectos de determinar e! aumento que a cada 
uno de ios interesados corresponda, se considerará como par­
te integrante de sus haberes pasivos el plus de 850 pesetas 
anuales que ¡os jubilados con anterioridad al 15 de noviembre 
de 1945 perciben. .

Los aumentos antedichos tendrán efectos desde e! día 1 del 
mes de julio actual, y su pago se atenderá, si hubiera econo­
mías suficientes para ello, a! efectuarse el balance de gastos 
del tercer trimestre del corriente afío, mediante transferencia 
a las correspondientes partidas de dichas economías, o si, por 
insuficiencias de éstas, no fuese posible este procedimiento, 
■reconociéndose el crédito necesario en el próximo presupues­
to con destino al pago del importe de este aumento en el se­
gundo semestre del corriente año.

Lsuntos al despacho de oficio

267. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, apro 
haíorio de una meción de la Alcaidía Presidencia, fecha 27 de 
corriente, en la que propone la adopción de los siguientes 
acuerdos, visto lo interesado por la Intervención Municipal 
y  al objeto de poder proceder a la liquidación del presupuesto 
extraordiÉiario de 1936, formado para fomentar la construcción 
de casas baratas:

Primero. Anular, por irrealizable, el resto del crédito de
100.000 pesetas que figura en el capitulo único (Extraordina­
rios) del presupuesto de ingresos del extraordinario de 1936 
(Casas baratas), y como contrapartida, anular también en el 
de gastos, en el capitulo 1, «Operaciones de crédito munici­
p a l,  un crédito por igual cautidad; y

Segundo. Que previos los trámites reglameutarios, se 
transfieran del capitulo I, «Operaciones de crédito mutiicipel», 
al capítulo II, «Fomento de casas baratas», del presupuesto 
extraordinario de 1936 (Casas baratas), la cantidad de pese­
tas 179.598,31, «Para pago de atenciones destinadas a fomen­
tar la construcción de casas baratas».

268. Otro, de 27 del corriente, aprobatorio de una mo­
ción de la Alcaidía Presidencia, fecha 27 del mismo mes, en 
la que propone la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, teniendo en cuenta que, con el fin de poder apli­
car las disponibilidades de crédito del presupuesto extraordi­
nario de 1946 a las obras o adquisiciones de mayor urgencia, 
se ha procedido a revisar las obras que figuran contraídas, 
y muy especialmente las referentes a la partida 20, destinada 
a la «Adquisición o construcción de edificios para servidos 
municipales « públicos y ampliación de ios existentes, inclu­
yendo gastos de instalación»:

Primero. Que el crédito Je 250.000 pesetas que figura 
contraido en la partida 20 de! presupuesto extradrdinario 
de 1946, «Par» construcción de una piscina en la Escuela 
Bosque», se impute a la partida 15, destinada a la adquisición 
de edificios para escuelas de instrucción primaria, y en gene­
ral para construcción de grupos escolares.

Segundo. Que las 800.000 pesetas destinadas a la cons­
trucción e instalación de cuatro grupos electrógenos, con­
traídas en la partida 20 del referido presupuesto extraordina­
rio, se impute a la 5.“, «Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos; y

Tercero. Que se desista de momento de las obras de 
reforma y adecentamiento de las fachadas de la Plaza Mayor, 
por un importe de 1.094.193,36 pesetas, quedando como dis­
ponibilidad en ia partida 20, donde figura contraído.

Comisión de Fomento

269. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de un proyecto y presupuesto (importante pesetas 
9,195,838,37) para la construcción de ima piscina descubierta 
en la Casa de Campo, fonnuiado por 1a Dirección de Obras 
Sanitarias, y que se lleve a cabo la primera parte del mismo, 
que se refiere a la construcción de dicha piscina, pagándose 
las gastos, hasta la suma de 3.000.000 de pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el capitulo XI, artículo 1.°, concepto 
único, partida 2^, del presupuesto extraordinario de 1946, 
por considerar la obra incluida en el enunciado de dicha parti­
da, que dice asi: «Para ejecución o coiiitritcción de edificios 
dedicados a servicios mnuicipates o públicos o ampliaciones 
de los existentes, incluyéndose los gastos de instalación de 
estas edificaciones.»

Comisión de Gobierno interior y Personal
270. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 

disponiendo se eleve, con efectos a partir del comienzo de la 
vigencia del presupuesto próximo, y salvo lo que le  acuerde 
a la aprobación del mismo, a 9.000 pesetas anuales el sueldo 
inicial de los Inspectores interventores de Arbitrios.

Se levantó la sesión a las dos y cinco mimitos de la tarde.

S e c r e t a r í a
SUBASTA

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 15 de junio último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego en la nave de vacas del Matadero y Mercado de Ganados, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al electo 
y por el precio tipo de 42.071,52 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por al o por otra 
persona o Sociedad, con podar eu estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 841.43 pe­
setas en la Depositarla Municipal, acompailaiido a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de LC8i,80 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 2.Ì de agosto próximo, a la una 
de la de, en la Primera Casa Consistotial, plaza de ia Villa, 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelenlísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría o en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de Buenavista y Ventas, correspon­
dientes a la Tercera Zona, en los días hábiles, desde el siguiente 
ai en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de 
ia provincia, hasta el anterior ai en que ha de verificarse, duran­
te las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con ¡os obreros que 
ocupe en la obra el contraf» prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19.31,

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo ai concepto 17 del presupuesto extraordinario da 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la
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forma que eetablcce el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19¿4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para au conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1949.—El Secretario, M. Berdfjo,

MODELO DE PROPOSICION
Ique deberi extenderse en p»pel timbredo del Estado de la clase 6.*, 

aumemado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presen- 
ts rse  llevar escrito en el sobre lo siguiente: ■Proposición pars optsr a la 
subastH da las obras de Instilación de tuberías y bocas de riego en la 
nave de vacas del Matadero y Mercado de Ganados».)

D......<iue vive en .... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la nave de vacas del Mata­
dero y Mercado de Ganados, anunciada en el Boletín Oficial de 
ia provincia del día ... de ... de 1949, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a au cargo dichas obraa con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por les 
precios tipos, o con la baja de ... tanto por lOO-en letra—en 
los precios tipos).

Asimismo se comprometa a que las remuneraciones núnimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras, por jornada lega) de trabajo y porhoraa 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid, ... de ... de 1949.
(Firma del oroponente.)

*  •  *

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

brctuis

I agosto

Oblelo de las subastas y concursos Pesetas

11

22

2-1

SU B A ST A S

Obras de pintura y calefacción central 
en la sucursal úe la Casu de Soco ' 
rro del distrito de Palacio, paseo de'
Extremadura, 41.—Precio tipo....... ¡ 07 276 3.3

Obras de instalación de tuberías yi ’
bocas de riego en la calle de Zurba-
no.—Presupuesto de contrata........  ¡qo f49 70

Obras de construcción de un muro de ’
contención en un solar de pri.piedad; 
municipal situado en la calle de 
Quintana, 13. con vuelta a la de
Víctor Pradera.—Precia tipo......... ' 42 085 78

Obras de construcción de muebles y ' '
estantería para archivar la.s hojas 
del plano parcelario en la.s oficinas 
del Archivo Municipal.--Ptecio lipo. ,‘52.000 

Obra» de reforma del gimnasio y cons­
trucción de una nave para vestuario' 
y cuarto de aseo en ei Parque de 
Bomberos número 1, situado en iai 
calle de Joaquín Garda Morato, nú­
mero 114.-Precio tipo..................  141..'533,80

Obras de in«tdlación de tuberías y' 
bocas de liego en la nave de vacas' 
del Matadero y Mercado de Gana­
dos. -  Precio lipo............................ . 42.071

Adquisición de los papeles, cartulinas 
V cortones que sin limitación de can-' 
tidad ni dase precise Artes Qrá-' 
fices Municipales desde el día si­
guiente al de la i djudicadón hasta 
el 31 de diciembre de IO.tO. (Según-' 
da subasta). -Precio tipo................ ‘■OO.O’O

Pechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

5 agosto

l'aia reclaaiacioneti por d/esiliaí hábiles, 9UI empelarán a correr p conlarsiáesde 
e! siguiente al en ani apmeica el niiuii- 
CIO en e l  Boleiin Olicial .'e la nroclncla y 'ermmarán en In lecha aur al margen $e 

Indica:
S U B A S T A S

Suministro de 750 bancos de madera
modelo A A y 250 del modelo B B, 
con destino a las vías públicas de 
Madrid.—Precio tipo........... 543.750

ANUNCIOS
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 615 del Código 

Civil, se hace saber que en esta Secretaría, y en su Sección 4.* 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentran deposi­
tados. y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, los 
siguientes objetos, hallados en la via publica, pudiendo recogerse 
durante las horas de diez a doce de la mañana:

Varios relojes de señora y caballero, pulseras, cantidades de 
dinero, carteras, monederos y bolsos con dinero, pendientes, 
plumas estilográficas y anillos.

Asimismo se indica que en el Almacén de Villa (calle de Joa­
quín García Morato, 118) se encuentran depositados, y se entre­
garán a sus propietarios, los siguientes objetos, hallados en los 
autotaxinietros de) servicio público:

Un maletín, una máquina de afeitar, un gato de automóvil, un 
saco, una manta, un lienzo pintado, una rebeca, un patín, varias 
fotografías, sombreros, guantes, abrigos, gabardinas, gorras, 
paraguas, cajas con efectos, planos, libros, llaveros, carteras de 
mano, mantones, gafas y velos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda intere.sar.

Miidrid, 29 de julio de 1949.-EI .Secretario. M. Berdíjo.
* « •

En ciimplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, te  anuncia al público que D. Ricardo Es­
pañol Iglesias proyecto instalar un grupo electrógeno de reserva 
de cinco kilovatios de fuerza en su taller de galvanizado en la 
casa número 9 de la calle de Pedro Villar.

Las personas que se consideren perjiidicsdas por dicha instala­
ción eipoiulrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.
* « «

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmueble» de Edificación forzosa de la finca número 41 (antes 27) 
de la calle de la Batalla del Salado, se pone en general conoci­
miento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
ticulo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial 
del 23 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que iodo intere­
sado en pro o en contra de la citada petición de inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del correspondiente anuncio, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación del presen­
te en el Boi e t Í n d p i. A y u n t a m ie n io  d e  M a d r id ,

Madrid, 23 de julio de 1949,— El .Secretario, M. B brdejo.

Este Boletín terminó de imprim irse, y fué repartido, el día 8  de agosto de 1949
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